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PUNTOS DE SDSCRICION.

E n M a d r id ,  en la Administración de la  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s  , ’ e n  todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los a n u n c io s  y  s u s c r i c io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de lá mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
dé la tarde, y  en los di as festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRIGION.

Pesetas. CénU.

M a d r id    .......................................... P or un  m e s ............
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  ) P or tre s  m e s e s . . .

I s l a s  B a l e a r e s  y Ca->  P or  se is  m eses... .
NARiÁS  . . . . . . . . .  ) P or un año..............

U l t r a m a r ......................... ............... P or tr e s  m e s e s . . .

E x t r a n j e r o  ..............  Por tres m eses.. . . . .

4

36
66
25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS. '
Visto el expediente promovido pox* Juan del Campo, 

confinado en el presidio de Valladolid,. en solicitud de in
dulto del resto de la pena de siete años de presidio mayor 
que le fué impuesta por la Audiencia de Oviedo en causa 
sobre robo:

Conéiclerándo que este interesado dio desde un princi
pio muestras de arrepentimiento, Confesando su delito y 
entregando espontáneanaente gran parte de la cantidad 
robada:

Considerando que'ha extinguido ya más de seis años 
de su condena, y observado siempre buena conducta:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ; :

Usando de la facultad que se Mé concede en el caso 6.° 
del art. 73 de la Constitución * de acuerdo con él Consejó 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder al referido Juan del Campo indulto 
del resto de la pena de siete años de presidio mayor que 
actualmente sufre. '

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y,uno.

: AMADEO. V.,
: El Ministro de Gracia y Justicia^

A u i^ n s t o  U l l o a .

í Visto el expediente promovido en solicitud de indulto 
por Benito Fernandez Hernando, sentenciado á seis meses 
de arresto mayor por la Audiencia de Valladolid en causa 
sobre desacato ménos grave á la Autoridad:

Considerando que este interesado cometió, el delito ,de 
que se trata en un momento dó arrebató y*obcecáciorr,.pi;o- 
ducido por la creencia de que obraba en cumplimiento de 
su deber y con arregló á las órdenes que habia recibido de 
sus Jefes:  ̂ ; '

Considerando que ha observado buena conducta ántes 
y después de la formación del proceso:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder al, referido Benito Fernandez Her
nando indulto de la pena de seis meses de .arresto mayor 
que le ha sido impuesta por la Audiencia fie ,Valladolid.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junió de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, - 

Atig:Uf»to C l l o a .

Visto el expediente promovido en solicitud de indulto 
á favor de Isidoro .Moreno Jimeno, confinado en el presidio 
de Zaragoza, y sentenciado por la Audiencia de Pamplona 
á cuatro años y ocho meses de prisión, menor en causa 
sobre complicidad en un homicidio, cuya pena Je ha sido 
reducida por el mismo Tribunal'á dos años y cuatro meses 
de prisión corréccíohal en virtud dd lo dispiiesto en el ar
tículo ^3 del Código penal reformado:

Considerando que, y g u n  in fotoa él Tribunal^ el inte
resado fué procesado en rebeldía, sin que dieráh resultado 
alguno las diligencias, que se  ̂practicaron en sq busca, 
hasta que se presentó voluntariamente á la Autoridad:'' 

Considerando que el móvil que le indujo á; cometer el 
delito fué la vindicación próxima ;de una ofensa hecha 
á su hermano, y que en él establecimiento penal en que se 
halla observa una conducta ejemplar, dando pruebas de 
arrepentimiento: . \  . .

Y teniendo presepte lo dispuesto en la ley provisionál 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia dé in
dulto;

Usando de la faqultad que se Me concede en el caso 6. 
del art. 73 de la Constitución; oido el Tribunal sentencia
dor, y de acuerdo con el Consejo de Ministros y el dictá^ 
men de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, . .

Vengo en conceder al referido Isidoro Moreno Jimeno
rebaja de la mitad de la pena de dos años j  cuatro meses 
de prisión correccional que actualmente sufre* ‘

Dado en Palacio á fiiez y nueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y uno.  ̂ u ; <

AMADEO.;
El Ministro deGracia y Justicia, '

Aug^H sito U i l o a #

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Direc
ción, en cumplimiento de la ley de 39 de Abril de 1855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 837 
pesetas 31 céntimos q u e, bajo el núm. 77 del art. 7.®, ca
pítulo I f ,  sección 4."̂  del presupuesto de Obligaciones ge
nerales del Estado, se consigna á favor de la Junta de Se
ñoras de Honor y Mérito, como protectoras de la Inclusa 
de esta corte:

Vista una copia de la Real órden expedida en San Lo
renzo á 13 de Noviembre de 1807 concediendo á la Junta 
de Señoras, á cuyo cargo corre la Inclusa de esta corte, la 
pensión anual y perpétua de 300 ducados sobre los fondos 
de las encomiendas de San Juan para dotar al dependiente 
único que había ó en lo sucesivo hubiese en la Secretaría 
dé la expresada Junta :

Vista otra copia de la Real órden de 6 de Diciembre 
de 1835, comunicada á: la Dirección general de Rentaa y 
Arbitrios de Amortización, di§pqniendo que la referida 
pensión fuese entregada á dísppgicion fie la Junta fie Se
ñoras y á la peréoná qúé designase la misma:

Y ista la ley de 11 de Mayo de i837  sobre clasificación, 
subsistencia y caducidad de las pensiones:

Considerando que la pensión á que se contrae este ex
pediente no fue obtenida á título oneroso ni por las demás 
causas ó medios que la citada ley exige como indispensa
bles para que las obligaciones de esta naturaleza se decla
ren subsistentes;.

De conformidad con los dictámenes que sobre el parti
cular han emitido la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado y esa Dirección,

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta déla Deu
da pública de 3 de Diciembre último, por el que se declara 
caducada la carga de que se trata.
; ' Do comunico á V'. I. para sú inteligéncia y fines cor- 
respqndientp".’ Dios guarde á' V: I. muchos anos. Madrid 
35 de Mayo'de 1871. '

: , V MORET. ;
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
' pública. . ■ J

Timo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Direc
ción general, en cumplimiento de la ley, de 39 de Abril 
de 1855, parallevar á efecto la revisión de la carga de justi
cia importante 631 pesetas 30 céntimos que, bajo el nú
mero 509, art. í . \  cap.i.°, sección 4."̂  del presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado, se consigna á favor del 
Marqués de Peñañor por las alcabalas que percibía en las 
villas de Peñañor y la Conquista, provincia ;de Sevilla: 

Visto el testimonio expedido en Madrid á 5 de Febrero 
de 1859 por el Archivero general fie escrituras públicas, 
comprensiyo de la escritura otorgada en 33 de Octubre 
de 1636 (cotéjado con su original endaforma debida), de la 
que consta que los Diputados del Medio general, en virtud 
de facultad que se les concedió, vendieron a D. Rodrigo 
Cañaveral y Cárdenas las alcabalas de las villas de la Cori- 
q^uistá:yTeñañor, en empeño al quitar, estimadas en 190.000 
ÜáráVedís de renta; cuyo capital, al respecto fie' 34.000 el 
millar, importó 6.460.000 maravedís, de qúe se descon
taron 3.800.000 maravedís á que ascendía él capital de los 
situados, y quedaron 3.660.0(X) maravedís, los mismos que 
satisfizo el comprador al Estado:

Vista la certificación expedida por el Archivero gene
ral de Simancas, en la cual se inserta la Real cédula del 
Rey D. Felipe IV de 30 de Octubre de 1653 dando facul
tad á la Marquesa de Almenara para qtie por sí y como tu- 
tura y curadora del Conde de Palma pudiera vender la 
villa de Peñaflor, su jurisdicción y  alcabalas para el ob
jeto que se expresa: / ^
) Vista otra certificación librada por el mismo Archivero 

de Simancas, comprensiva de la Réal cédula del Rey Don 
Felipe V de 15 dé Diciembre de 1709, por ía que se con
firma al Marqués de Peñaflor y sus sucesores en el derecho 
de pércibir las mencionadas alcabalas, declarándolas ex> 
ceptuadas del decreto de incorporación á la Corona:

Vistas las leyes de 33 de Mayo de 1845, de 39 de Abril 
de 1855, art. 9.° de la de presupuestos de 1859 y orden 
dé 30 de Mayo de 1855, que tratan del modo y forma de la 
revisión de las cargas de justicia: '"

Vista la órdeii de la Regencia del Reino de 35 de Agosto 
de 1870, que dispone que para fijar lá renta que haya de 
abonarse a lós pártícipés de alcabalas .sirva de tipo la re
lación formada fin 1851 por la sjxp Dirección ge
neral de Contribuciones infiirécta^: i:V* ;  ̂ ) ju

Considerando, qúe elficrechoidel Marqués de Peñaflor 
se funda en un título oneroso, nacido de un contrato so
lemne en el que intervino precio,̂  ̂el cual no se ha devuelto 
ni indemnizado de Otro modb ál partícipe, y que porfío 
tanto viéne obligado el Estado á satisfacer Ja renta seña

lada en la relación formada á consecuencia de lo dispuesto 
en la ley de 33 de Mayo de 1845:

Considerando, finalmente, que Ik cantidad que percibe 
el Marqués de Peñaflor y tiene asignada en presupuestos 
es la misma con que figura en la relación formada en 1851 
por la Dirección general de Contribuciones indirectas;

De conformidad con lo consultado por la Sección de 
Hacienda y Ultramar fiel Consejo de Estado, y opiniones 
emitidas por la suprimida Asesoría general de este Minis
terio, Fiscalía y Departamento de Liquidación de esa Di
rección,

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta d e la Deu
da pública de 11 de Noviembre del año último, por el que 
se declara subsistente la carga de justicia de que se trata.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondiéntes. Dios guarde á V. I. muchos años. M a 
drid 39 de Mayo de 1871.

MORET.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública. ' - ■ -
limo. Sr.: Visto el expediente instruifio por esa Dirección 

general,, en cumplimiento de la ley de 39 de Abril de 1855, 
para llevar á efecto la revisión de la carga de justicia im - 
portánte 1.619 pesetas 7 céntim os, que forma parte dé la 
consignada al núm. 481, art. 1.®, capítulo 1.°, sección 4.'" del 
presupuesto de Obligaciones generales del Estado, á favor 
fie la Condesa de Montijo por el equivalente de las alcaba
las de la villa de Fuentidueña, en la provincia de Segovia: 

Vista la Real cédula de D. Felipe II de 5 de Diciembre 
de 1563 á favor deD. Antonio de Luna haciéndole merced 
por el tiempo que fuere la voluntad de S. M. para llevar y 
cobrar las alcabalas de Fuentidueña y su tierra:

Vista otra cédula libradá por D. Felipe V en 38 de Ju
nio de 1710 confirmando al Conde de Montijo y sus suce
sores perpétuamente en la propiedad de las referidas al
cabalas mediante la entrega que su casa habia h^ de 
47.000 ducados, ó sean 17.635.000 maravedís, declarándo
las preservadas del decréto de- incorporación á la Corona: 

Visto no aparecer indemnizado el capital de esta carga 
de justicia, y ser equivalente la renta por que figura en los 
.presupuestos á la que le fué reconocida en el año de 1851 
pofi la suprimida Dirección de Contribuciones indirectas: 

‘Vista la ley de presupuestos de 1845 mandando abonar 
á los dueños de alcabalas enajenadas de la Hacienda pú
blica la cantidad que resultase haberles correspondido en 
el año común del último quinquenio:

Vista la ley de 39 de Abril de 1855 y demás disposicio
nes relativas á la revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia:

Vista la órden de S. A. el Regente del Reino de 35 de 
Agosto de 1870 disponiendo que para la renta que haya de 
satisfacerse A los partícipes de alcabalas sirva de tipo el 
.resultado que ofrezca en cada caso la relación formada en 
,el año de 1851 por la suprimida Dirección general de Con
tribuciones indirectas: ' ’

Considerando que las alcabalas de Fuentidueña, si bien 
en su origen fueron segrégadas de la. Corona por merced 
del Soberano, fueron después ó se confirmaron á f^vor de 
la casa del Conde de Montijo en virtud de título oi^eroso, 
ó sea por el servicio de los 47.0IX) ducados en efectivo, que 
tuvo ingreso en las arcas del Tesoro público:
/  Considerando qué ño habiéndose devuelto el capital, ni 
indemnizado en otra forma al participé, es incuestionable 
el derecho que le asiste á percibir del Estado la renta que 
le corresponde, en conformidad á lo dispuesto en la ley ci
tada de 1845:

Considerando, finalmente, que la renta que por tal con
cepto tiene asignada la Condesa de Montijo en los presu
puestos es idéntica á la que aparece en la relación formada 
en el año de 1851 por la suprimida Dirección de Contribu
ciones indirectas;

De conformidad con lo consultado por la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, y opiniones 
emitidas sobre el particular por la suprimida Asesoría ge
neral dé este Ministerio, Dirección general /del Tesoro pú
blico y esa Dirección, ,

He resuelto confirmar el acuerdo de la Juuta de la 
Deuda pública de 37 de Diciembre del año último, por el 
que se declara subsistente la carga de justicia de que se 
trata.

Lo que comunico á V. L para su conocimiento'y efec
tos correspondiéntés. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 39 de Mayo de 1871.

MORET.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

M I N I S T E ^ ^

Remitido á inforíne del Consejo de Estado, según pre
viene el art. ,53 de la ley provincial, el expediente relativo
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á la  suspensión dé un acuerdo de la Diputación de esa 
provincia, por el que declaró Diputado á D. José María 
Alier, aquel Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente dic
tamen: .

«Excmo. Sr.: Verificada la elección de un Diputado 
provincial por el segundo distrito de Barcelona, fué pro
clamado por la Junta de escrutinio general D. Francisco 
Soler y Matas, que'había obtenido mayor número de votos; 
y en vista del acta, la Diputación pro-vincial, teniendo pre
sente: ',

1 Que el Diputado proclamado era Alcalde primero de 
Barcelona, y ejercía en este concepto jurisdicción en toda 
la ciudad:

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
electoral vigente, no le debieron ser computados los votos 
emitidos á su favor: 4

3 .® Que én el acto do hacerse la proclamación de Dipu
ta d o  fué esta protestada:

4 .° Que el candida,to que alcanzó más votos despues;de 
Soler fué D. José María AMer; -

Y 5.̂ " Que la proclamación hecha por la Junta de es
crutinio no afectó al derecho de este interesado, que fué el 
verdadero Diputado electo, sin que pudiera significar su 
aceptación ó su renuncia por medio de la presentación del 
acta, porque está fué remitida al proclamado por la Junta, 
acordó en sesión de 13 de Abril último declarar Diputado 
provincial por el expresado distrito á D. José María Alier.

El Gobernador de la provincia, fundándose en lo que 
dispone el párrafo primero, art. 48 de la ley provincial de *̂ 0 
de Agosto de 1870, suspendió en . ^  del mismo Abril el 
acuerdo de la Diputación, ya porque en su concepto lo que 
pudo hacer esta corporación, con arreglo al urt. ^9, fué 
anular el acta del Diputado Soler por no hallarse en con
diciones de ser elegido j á tenor de le prescrito en el ar
tículo ya también porque ninguno de ‘ los artículos de 

.dicha ley concede á las Diputaciones la facultad de procla
mar los Diputados provinciales, que se halla atribuida por 
la electoral únicamente á las Juntas de escrutinio.

Puesto todo en conocimiento de V̂  E«, se mandó en 
Real órden de 9 de este mes, recibida el 17, que el Consejo 
emita su dictámen sobre el particukr.-

Conveniente hubiera sido tener á la vista todos los an
tecedentes, cuya remisión ofrece el Gobernador; pero sin 
ellqs halla el Consejo instrucción suficiente en los datos ad
juntos para dar su dictámen, yaque es imposible detenerlo, 
puesto que ha de recaer resolución en el plazo fijado por la 
ley provincial.

Del exámen de esta y de la electoral deduce este Cuerpo 
que no es el art. 9̂ % de la ley provincial, citado por el Go
bernador, eí que ha debido tener presénte la Diputación 
para anular el act'a de elección del Diputado, Soler, en 
virtud de las facultades que le concede el art. ^9. Aquella 
disposición, al establecer que no pueden ser Diputados 
próvinciales los Alcaldes, Tenientes y Regidores, no declara* 
que los que desempeñan estos cargos al tiempo de la elec^ 
cipn carecen por este .solo hecho de lá aptitúd legal para 
ser elegidos üipútád-os, sino únicameriHé iiñpidé el ejercicio 
sim^ultáneo de ámbos cargos.

Es decir, que lo que ha querido es que sean incompa
tibles, y por consiguiente la elección en este caso no po
dría ménos de ser válida, estando autorizada la Diputación 
para admitir la renuncia y declarar la vacante'si el inte
resado optase por el cargo municipal. Tampoco es este el 
caso en que se encuentra D. Francisco Soler; y aunque 
procede declarar la nulidad de su proclamación, no es por
que le haya faltado la capacidad necesaria para ser elegido, 
sino porque legalmente no hubo ni podía resultar tal 
elección.

El art. 10 de la ley electoral dice textualmente que para 
los cargos de Diputados á Górtes y Diputados provinciales 
no se computarán á los candidatos electos los votos que 
obtengan en las localidades donde ejerzan jurisdicción, 
aunque sea de elección popular el cargo que desempeñe^;
Ííiendo de notar que aun cuando este artículo se halla co- 
ocado dentro del capitulo 3.®, que trata de las incapacida

des , ño ía establece respecto de los funcionarios á que se 
refiere, como lo prueba el literal contexto de todos los que 
se comprenden en el mismo capítulo; pues siempre que el 
legislador quiere significar incapacidad, usa délas palabras 
no podrán  ser  elegidos; y cuando habla de los éarididátos 
que ejercen jurisdicción, únicamente dice que no se les 
computen los votos que obtengan en la localidad donde la 
ejerzan. De modo que, aun en el caso de que un candidato 
sea Alcalde, puede el que desempeña este cargo ser nom
brado para el de Diputado, y hasta ejercerle, con tal que 
opte por él, renunciando la Alcaldía en virtud de la in
compatibilidad que resulta, siempre que dejando de com
putarse los votos que obtenga en la localidad, donde ejerce 
jurisdicción queden á su favor los suficientes para poder 
ser proclamado.

Pero aquí ocurre que el candidato que obtuvo mayor 
número de votos ejerce jurisdicción en toda la ciudad de 
Barcelona, y por'consiguiente en el distrito por donde fué 
elegido, razón por la cual no debió computarse ninguno 
de los votos emitidos en su favor; y puesto qué le fueron 
computados y se le proclamó Diputado, no había otro me
dio de cumplir la ley qué anillar tal proclamación y decla
rar la vacante de esta plaza, conforme al art. 3 5 : que es lo 
que debió hacer la Diputación provincial de Barcelona, 
usando de las facultades que concede, á estas corporacio
nes el art. 27, para resolver en definitiva todas las recla
maciones y protestas á que las operaciones electorales pue
dan dar lugar.

Falta’ en consecuencia la razón que, fundado en el 
caso art. 48 de la misma ley, alega el Gobernador de 
la provincia para motivar la suspensión dél acuerdo de la 
Diputación, puesto que el asunto sobre que este versaba 
es de la exclusiva competencia dé la misma.

En tal concepto, hay que atenerse á lo establecido en 
el art. 50, en tel que se dice textualmente qua «no podrá 
ser suspendiSá la éjecucion de los acuerdos dictados en 
asuntos de la competencia de lá Diputación, aun cuando 
por ellos y en su forma se infrinja alguna de las disposi
ciones dé dicha ley ú otras especiales.» Si el Gobernador

creyó que existia infracción en el acuerdo tomado por la 
Diputación provincial, pudo exponerlo á la consideración 
de V. E. para que adoptase la resolución que procediera; 
pero no disponer por sí la suspensión del acuerdo. Res
pecto al caso sobré que este ha recaído , si se consideraba 
que D. FrancisóoiSoler nó'pudo legalmente ser proclamado 
Diputado, lo qúe;procedía resolver era que la plaza para 
que; había sido nombrado quedase vacante , pues que el 
acta de la elección fué aprobada, una vez que por virtud 
de la misma se'llamó para , ejercer el cargo al que había 
obtenido menor número de votos que Soler. En tal caso 
debió aplicarse ebart. 99 de la ley éleetorab procediendo á 
nueva elección, y de modo -alguno declarar Diputado al 
que seguía en votos.

Previendo el legislador que las Diputaciones provincia
les pódrian infringir las‘disposioiónes por él mismo dicta
das, estableció en el árt. 8 8  de la ley provincial que si 
bien aquellas han de ejeícéé sus atribuciones propias con 
absoluta independencia, eslo débe entenderse sin pérjuicio 
de la inépeecion que áPGobiernó'se concede á fin de impe
dir las infracciones de esta ley, de la Constitución y de las 
demás generales del Estado.

Tal facultad, concedida ai Gobierno, lleva consigo la de 
dejar sin efecto aquellos acuerdos de las Diputaciones pro
vinciales en que resulte la infracción de la ley, aun cuando 
sean dictados en asuntos de su competencia; pero dejando 
á la iniciativa de las corporaciones que tomen el acuerdo 
que píoceda según la ley.

Opina en resúmen el Consejo:
1.“ Que el Gobernador de Barcelona debió dar cuenta al 

Gobiérno del acuerdo de la Diputación provincial por el 
que admitió como Diputado á D. Francisco Soler y Matas, 
exponiendo lo que le pareciera sobre el particular; pero sin 
suspender su ejecución por oponerse á ello el árt. 50 de la 
ley provincial. ■

2.^ Que procede dejar siii efecto el mismo acuerdo y 
mandar que la Diputación se ocupé líuevamenté en el 
asunto, ajustando la resolución que adopte á lo prescrito 
en los artículos 99 de la ley electoral y 35 de la ley pro
vincial. » ■'

Y coñforme S. M. él Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. para su conoci
miento, el de la Diputación provincial y demás efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Junio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á  4 de Abril de 1871, íen el pleito^se- 

guido én él-.J'uzglido de primera in-stancia ’ ídel distrito del Sa
grario de Graaada-y en la Sala primara, de la' A M ieneia de la 
'misma ciudad por Doña María de la Concepción L ucgy Mora y 
el curador ad litem  de sus hijos menores D. Juan Manuel, Doña 
Luisa y D. Antonio Blanes y Lucg, herederos, usufructuaria Ja 
primera y propietarios los segundos deD. Antonio Mora y Cas
tillejo, Conde de Santa Ana, con Doña Luisa Sierra y Guzman, 
viuda y legataria del mismo, sobre agravios á la cuenta y par
tición dé los bienes relictos por fallecimiento de aquel; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación inter
puesto por l^s demandantes contra la sentencia que en 28 dé 
Marzo del año último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Antonio de Mora y Castillejo , Conde de 
Santa Ana, viudo y de 74 años de edad, contrajo matrimonio 
en d.® de Agosto de 1862 con Doña María Luisa Sierra Muñoz de 
Guzman, soltera y de 29 añds:que en 5 de Junio del siguiente año 
otorgó testamento cerrado que por su fallecimiento en 24 de Fe
brero de 1864 fuá abierto y pubiicádo, instituyendo en él, des
pués de hacer varios legados á su consorte y otras personas, he- 
redera universal usufructuaria á su sobrina Doña Concepción 
Lucg y Mora, y en propiedad á los hijos de la misma D. Juan 
Manuel, D. Antonio y Doña Luisa Blanes y Lucg, y nombrando 
albaeeas, contadores y partidores in  solidum á su mujer Doña 
Luisa Sierra, D. José María Palomo, D. Blas Leoncio de Piñar, 
D. Antonio Sánchez Arce, D. Francisco Rubio y Guerra, Don 
José González Adarbe, D. Rafael Messía y D. José María Rico, 
reservándose reformar cualquiera de las 52 cláusulas de aquel 
testamento por medio del correspondiente documento, que había 
de contener las circunstancias que expresó; y que en efecto 
;cn 42 de Febrero del mismo año otorgó un codicilo reformando 
y adicionando en parte su testamento, que dejó en lo demás en 
toda su fuerza y vigor:

Resultando que practicado por los testamentarios el inven
tario, cuenta y partición, que se puso de manifiesto á los inte
resados Doña Concepcioñ Lucg y el curador ad /iíew  de sus 
hijos menores, dedujeron 40 reparos ó agravios: que impugna
dos por los testamentarios del Conde y por la Condesa viuda, 
fueron estimados por la Audiencia en sentencia de 28 de Marzo 
del año último los señalados con los núm eros 6,®, 7.® y 9.®, 
mandando rectificar la partición con arreglo á ellos; y que des
estimados los siete restantes, versa únicamente sobre ellos el 
recurso de casación interpuesto por los demandantes:

Resultando que el Conde de Santa Ana declaró en la cláusu
la 29 de su testamento ser su voluntad que, verificado su falle
cimiento, permaneciera su esposa en la casa principal que habi
taban, pudiendo ocupar lamparte de ella que en alto y bajo le 
acomodase y pudiera necesitar para seguir habitándola con los 
dependientes de su servidumbre, y debiéndose estar entera
mente por el señalamiento que h iciese, así como el que ejecu
tara de los muebles, ropas de cama.y m esa, enseres y dim ás 
efectos que para el amueblado de las habitaciones, prevencio- 
ñes de despensas y utensilios de cocina que pudiera necesitar y 
le acomodasen para su decoro, comodidad y buen'•servicio; de 
todo lo cual le hacia donación Completa, como también de dos 
docenas de cubiertos de plata con sus correspondientes cuchi
llos, dos docenas de cucharitas pequeñas para café y las vajillas 
de loza fina y cristal que la misma eligiera para su uso; legado 
que,se entendía además del vitalicio que dejaba dispuesto en la 
cláusula 2o de aquel testamento, y de consiguiente los indica
dos muebles, enseres, efectos y cubiertos que señalase; se respe
taran como de su legítima pertenencia, y  de ellos se haria un 
iñveatario especial, excluyéndolos del general ; y la ocupación 
de la parte dé ca^a ée entendería por cuatro años, contados des
de el dia de su fallecim iento; encargando muy particularmente 
que ni sobre el todo ni sobre parte alguna de ello se molestase 
á su expresada esposa por sus albaeeas y herederos:

Resultando que en la primera de las dos cláusulas que con

tiene el codicilo que ótorgó el Conde en 42 dé Febrero de dicho 
año, refiriendo lo que habla ordenado en la cláusula 29 de su  
testamento, y atendiendo; al esmero con que su esposa le habla 
cuidado, conllevando con la mayor amabilidad las penalidades 
propias de los achaques de su edad, declaró que aquella cesión 
debia entenderse y era su determinada voluntad que fuera del 
todo de la referida casa, su amueblado, servicio y demás que 
en ella se contenia, todo en posesión y propiedad:

Resultando que en 5 de Diciembre de 4864 practicaron los 
albaeeas el inventario y tasación dé cuanto se encontraba en la 
casa mortuoria, manifestando en aquél acto la Condesa viuda, 
que al fallecimiento de su marido existían: en ella 600.000 rs. en 
metálico, que habia trasladado á la «Caja de Depósitos, cantidad 
que figura como primerapartida del inventario: que después se 
comprendieron en él los muebles y ropas, que se valuaron en 
99.564 rs., las alhajas y vajillas en 56.282 rs. 50 céntimos, las 
guarniciones y demás efectos del guadarnés en 6.249, y seis car
ruajes en 37.050: que al llegar á las habitaciones bajas mani
festó la Condesa que existiañ en ellas al fallecimiento de su 
marido 4 4 0 0  fanegas de tr gp y 210 arrobaSÚe lino, que para des
ocuparlas había vendido áúós preciasíqueiindicó, comprendién
dose su importe en él ónyéntario;'Vexpresando asimismo que 
hábia véndido siete de los 11 caballos que existían en las cua
dras por el precio de su tasación, incluyendo en e l inventario 
el valor de los 11, importante 29.700 rs.; y que por último, se 
comprendieron en él dos láminas, de 4.000 rs. cada'una, del 
empréstito levarttadopor el Ayuntamiento dé Granada; Habien
do sido tasada la casa, rebajadas las cargas, en 365.280 rs.: 

Resultando que en el supuesto 2.® de la liquidación, ad
judicación y pago dei legado que el Conde había hecho á su  
mujer, se consignó que no quedaba género alguno de duda de 
que no sólo la  casa principal en que habitaban, sino cuanto 
existia dentro de ella al fallecimiento:-del Conde , sin excluir 
cosa alguna, fuera de la clase que fuese, otro tanto se compren
día-y era parte del legado causal y remuneratorio, que contenia 
la cláusula 4.® del. citado codicilo; y que bajo este concepto se 
consideraba objeto del mismo, no tan sólo la casa principal, sino 
también cuanto dentro de ella existia el dia del fallecimiento 
del testador, y se habia comprendido en los inventarios, lo que 
según el avalúo ascendía á la cantidad de 1 258.95o rs. 59 cén -  
timosj de la cual se le haría pago en la referida casa y demás 
contenido dentro de ella para que todo lo llevase en posesión 
y propiedad; y que en el supuesto 26 de la cuenta, y partición 
general se volvió á hacer mérito de la cláusula 29 del testa
mento del Conde y de la 4.® de sú codicilo, repitiendo la citada 
adjudicación:

Resultando que Dóña Concepción Lucg y el curador de sus 
hijos menores impugnaron la partición , deduciendo contra 
ella 40 reparos ó agravios , consistiendo los cinco primeros en 
la adjudicación que se hacia á la viuda de la casa principal, 
alhajas, ropas, carruajes y guarniciones y caballos de s illa , de 
los 600.000 rs. en rnetálico, láminas dél empréstito municipal y  
del trigo y del lin o ; sosteniendo que eí codicilo no envolvía ía 
derogación de la cláusula 29 del testamento, habjendo sido úni
camente la voluntad del testador dar más extensión al legado; 
pero sin alterarle y convertirle en uno nuevo: qúe el que había 
hecho en el testamento se limitaba á la parte de la finca que la 
viuda eligiera, y en el codicilo lo habia extendido á toda la casa; 
pero sin yariar en lo demás su voluntad, porque si esta hubiera 
sido legarle aquella en pleno dominio, se hubiera expresado de 
otro modo: que; las palabras todo en posesión y propiedad  se 
referían'exclusivamente á los otros legados de los m uebles, ser
vicio de xn§sa, y cocina, que. .en eLtestamento habia limitado á 
lo que necesitase,,,(y-en el codicilo extendido á todos los exis
tentes, disponiendo que respecto de todos estos so entendiera 
todo en posesión y propiedad: que en el'testam ento se hablan 
legado únicamente los muebles y efectos que se marcaban con 
minuciosidad y designación , sin ocuparse el testador de los 
carruajes, caballos, guarniciones, alhajas y demás, porque es
tas cosas no eran bienes muebles que pudieran destinarse al ser
vicio y amueblado de las habitaciones; y el codicilo se habia 
reducido á la ampliación del legado del testam ento, que debia 
entenderse fuera del todo de la casa, su amueblado y demás que 
en ella se contenia; es decir, el amueblado todo de las habita
ciones y el servicio de la m esa , á excepción de la vajilla de plata: 
que tampoco habia podido entrar en la mente del testador al 
legar á su mujer muebles, provisiones, servicio de mesa y co
cina y demás que en la casa se contuviera comprender una 
cantidad en metálico de tanta consideración, las láminas del 
empréstito municipal y el frigoy el lino ; no pareciendo posible 
que el que poseía toda aquelle^ fortuna la legase en aquella for
m a, refiriéndose á una cláusula en que-hablaba de muebles, 
provisiones y utensilios de mesa y cocina, sin hacer siquiera 
mención del poco ó mucho dinero que tuviera:

Resultando que la Condesa viuda de Santa Ana impugnó 
estos agravios como contrarios á la voluntad del testador, ale
gando que reducidas á números las partidas que según los de
mandantes habia debido recibir por la cláusulá 29 del testa
mento y la ampliación que decían habia tenido^ por el codicilo, 
producían un resultado que servia para deducir que, aparte del 
sentido claro del último, no era concebible qué la voluntad del 
testador fuese recompensar el esmero y cariño de su esposa con 
unos cuantos muebles, que ascendian á 4,938 rs.: que las pala
bras del codicilo iodo en posesión y própiédadf después de re
ferir lo que en el testamento habia ordeñado, y  expresar la causa 
ó motivo de aquel, alejaban toda duda de que la voluntad del 
testador había sido dejar á su viuda la propiedad absoluta de 
la casa y cuanto en ella se contenía; pero que si ofrecieran duda 
y fuera necesario apelar á la  presunción del mayor afecto que 
el testador tuviese, ya los herederos, ya p la. legataria, compa
rando mnas cláusulas con otras, s i al hablar de los primeros se 
observaban réstricciones en la facultad de disponer y aun penas 
para el caso dé faltar á sus prece{jtos, respecto á la segunda todo 
era cariño y confianza, demostrando que era el objeto de su  
predilección: que no habia razón para excluir d e l legado nada 
de cuanto en la'casa se contuviera; y así como para que el here
dero se considerase sucesor universal de todos los bienes no 
era necesario que el testador expresase el pormenor de las cosas 
que quería trasmitirle, por la misma razón tampoco necesitaba 
el legatario de parte alícuota que sé 'mencionasen las cosas á 
que tenia derecho; y en cuanto al legado éspecífico, aunque 
debiá determinárse lo que sé legaba, podia hacersé en conj unto 
siempre que tuviera lím ites nfiarcados, como ocurría en este 
caso, en que la especificación se referia á la casa, ó fuera el 
continente, y  á lo qqe envélla existiera, que era é l  contenido: 

Resultando que desestimados estos agravios por la senten
cia de vista,, confirmatoria en este extremo de la de primera 
instancia, interpusieron Doña Concepción L u c g  y el curador 
de sus hijos menores recurso de casación citando cqttip in
fringidas: . ,

4.® La voluntad del testador, consignada en las cláusulas 29 
de su testamento y 4.® de su codicilo, y la jurisprúdencia esta
blecida por este Supremo Tribunalen diversas sentencias, entre 
ellas en la de 5 de Febrero de 4865, ^egun la cual la voluntad 
del testador es la ley en la m ateria; porque consultadas aque
llas disposiciones en su enlace y  afinidad natural, era una in
terpretación contraria á dicha voluntad la que se daba en la  
sentencia á la cláusula codicilar :.2

2 /  Las leyes del tít. 33 de la Partida 7.^ que establecen que
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en materia de convenciones se lía de seguir en caso de duda 
siempre el partido más favorable al deudor ; principio jurídico 
que debia observarse en materia de legados en ios que la inter
pretación era restrictiva, debiendo hacerse siempre en favor del 
legatario, según la ley 5.̂  de los mismos título y Partida:

3." La jurisprudencia consignada en la sentencia de este 
Tribunal Supremo de ^6 de Setiembre de 186S, que establece 
quejas palabras del testador se han de entender llanamente 
así como ellas suenan, con especialidad cuando son ciaras y es
pecifican perfectamente cuál es su voluntad, no pudiendo ser 
otra que las que ellas mismas mániñestan sin violentar su sen
tido:

4.“ Las sentencias, entre ótras, de 6 de Octubre de 4838 y 
de Mayó de 1863 , que aunque establecen que por regla general 
las palabras del testador deben ser entendidas llanamente así 
como ellas suenan, esto se entiende cuando no apareciese que 
fuera otra su voluntad: ' '

3." La doctriría establecida en los fallos de de Mayo 
de 4.863 y de Setiembre de 1867 , según las cuales para la 
recta interpretación de una cláutola testamentaria que por su 
redacción ofrezca alguna duda no *han de apreciarse aislada
m ente sus diferentes disposiciones , sino compararse entre sí y 
con relación á sus antecedentes á fin de fijar la verdadera inte
ligencia de cuál fuese la voluntad del testador :

6.® La sentencia de 17 de Setiembre de 1863, según la que, 
cuando se tráta de interpretar cláusulas oscuras ó dudosas de 
un instrumento público, deben apreciarse en primer término las 
condiciones ó referencias que en el mismo documento ó en otro 
cualquiera se hiciéraíi sobre el justo motivo de la duda ;

Y 7.” La jurisprudencia consignada- en la sentencia de ^7 de 
Mayo.de 486'7, en que se establece que cuando no aparece cla
ra y ciertamente la extensión y límites que el testador ha que
rido dar á un legado de los muebles y  ropas que existieren en 
la  casa de su morada, es indispensable deterininarlos con arre
glo á la acepciop vulgar y lega l de estas palabras, paniéndolas 
en relación con las demás disposiciones del mismo testador; y 
que cuando es incierta y dudosa sobre éste punto la cláusula 
testamentaria, es preciso resolverla duda en favor del heredero, 
habiéndose teñido en consideración para establecerla las alega
ciones de los demandados en aquel pleito, de que eii los artícu
los 431, 949 y 1.40Í de la ley de Enjuiciamiento se distinguen 
las alhajas de los muebles; que las leyes 11 y siguientes del 
tituló lo, libro 9.® de la Novísima Recopilación, al tratar de las 
alhajas, nunca las llaman muebles; y que la ley 4,*, tít: ^9, Par
tida 3.®, en los ejemplos que pone délo qUe son muebres, no in 
dica las alhajas: ^

Resultando que en la escritura dé capitulacibñés que se 
otorgó en 1.® de Agosto de 486^ con motivo déL matrimonió 
que iba á contraer el Conde de gaiita Ana con Doña María Luisa 
Sierra y Guzman , señaló el Conde en la cláusula 3.®̂ á su 
futura'esposa la pensión vitalicia de Ŝ.ÓOO rs. anuales sobre 
los bienes libres de que se componiáñ Sus estádos patrimoniales, 
situados en aquella ciudad de Granada, la de Lucena y  A nte- 
quera, quedando siempre exceptuados de esta carga los bienes 
que habla heredado de su difunto hijo; pensión que se le abo- 
nariá por trimestres adelantados désdé el ,dia en que quedase 
viuda hasta su fallecimiento; y que en la  cláusula 3.“, cori objeto 
de evitar dudas, la  autorizó para que en el caso de quedar viuda 
y  délbiere por lo  tanto recibir la pensión, pudiera celebrar libre
mente cualquier contrato con los herederos del otorgante, bien 
para consignar aquella sobre una finca determinada, bien para 
percibir una cantidad alzada en cambio de su pensión, ó para 
hacer otro convenio de cualquier clase que fuera, siempre que 
lo estimara útil á sus intereses:

Resultando que e¿ la cláusula ^5 del testamento r e f if  i ó 
el Conde lo convenido en la anterior escritura, y que en lá 
del codicilo d ijo : que habiendo traido de Ubéda una niná 
huérfana llamada Clara Petra Víctor y Montes, de quien le h a
bla nombrado tutor D. Ildefonso García, ,administrador del 
otorgante, la habia colocado en e l monasterio de Comendado
ras de Santiago, dejándola á cargo de su esposa, á la cual nom
braba tutora y curadora de la misma; y para que atendiera á 
los gastos de sus alimentos, educación y entrada en dicha re
ligión , legaba á su expresada esposa la mitad de las tierras del 
cortijo de Santa A n a , de que le era permitido disponer, y todas 
las demás tierras libres que tenia compradas á las inmediacio
nes del mismo cortijo , incluso él molino harinero, para que lo 
tuviera también en posesión y propiedad y con sólo aquella 
Obligación:

Resultando que en el presupuesto %1 de la partición dijeron 
los contadores partidores .que por la cláusula del codicilo 
se había constituidoN.un legado haodaly oneroso en favor de 
3a viuda, con la carga de alim entar, vestir y educar á la menor 
Petra Clara Víctor, y atender en su diá á los gastos de su pro
fesión religiosa, siendo el valor de todas las fincas que le com
ponían de'631.W r s .  34 cénts.; y como este legado era de los 
en que se trasmitía ni legatario la propiedad de la cosa legada 
desde la muerte del testador, haciendo suyos los frutes desde 
la misma época, babian formado la oportuna liquidación y  ad
judicado a la viuda en pago las fincas sueltas, situqdas en tér
mino de Pinospuente, y el molino harinero y tierras de Atar- 
fe; y que en el presupuesto 34., refiriendo lo dispuesto relati
vamente al señalamiento de la pensión de 2^.000 rs., dijeron que 
estando afectas-á su pago todas las fincas que se adjudicasen a 
los herederos usufructuarios y propiétarios, y no admitiendo Ja 
ley hipotecaria' estos gravámenes generales, para cumplir con lo 
prevenido en ella se había capitalizádo al tipo de un 3 por 400; 
representando un capital de 733.333'rs., ál cual habia quedado 
afecto todo el caudal, aun cuándo para cumplir con lo establé- 
cido en la ley hipotecaria se designaria á cada finca la parte 
ó cuota á que expresamente queda responsable: o

Resultando que los herederos dijéron en octavo lugar que 
se les agraviaba en la paptici m adjudicando íntegra á la viuda 
la renta yitalicia que la habia asignadó e l  Conde en las capitu
laciones matrimoniales, pero sobre dos bienes libres de Granada, 
Lucena y Antequera de, su perteneneíahsiendo así que se la  ad
judicaban como legataria todos losbieñes de Granada; debiendo 
reformarse en cuanto á la  adjudicación de estos, o decrecer la 
pensión en proporción á su valor, porque la adjudicación que 
de ellos se habia hecho no podían ya segnir afectos al pagúide 
aquella: ^ :

Resultando que la Condesa viuda impugnó este agravio, sos 
teniendo que* el gravámen impuesto por el Conde sobre sus 
bienes patrimoniales de Granada, Lucena y Antequera para el 
pago de la pensión no había sido para'que la viuda la prora- 
téase entre los poseedores obligados á satisfacer la parte que 
lea correspondiera, sino que habia; impuesto la  obligación de 
pagarla á.sus herederos; y  slb ien fiispuso  que se pagase con el 
productOi de aquellos bienesv habia sido para excluir de tal gra
vámen los demás> que hablan pertenecido á su difunto hijo, y 
que legaban á su viuda y á los herederos de su primera mujer: 
que lo estipulado en un contrato entre vivos no podia ser m o- 
difieadomLde&truido por un acto de última voluntad; y que si 
el Conde habiá estipulado con su esposa una pensión vitalicia 
imponiendo á sus herederos la obligación de satisfacerla , li*- 
brando únicamente de esta carga á los herederos de su primera 
mujer, era un deber, dé aquellos cumplir lo pactado por su cau
sante, sin que tuviesen derecho á disminuir la pensión , aun*̂

que una parte de los bienes hubiera pasado á distintas manos: 
Resultando que los herederos replicaron que la pensión era 

un gravámen afecto á determinados bienes, y que por la ley de 
los pactos era irresistible en derecho; que adquiridos una parte 
de ellos por la persona que tenia á su favor el gravámen, este 
se disminuia en la proporción del valor dedos que adquiría, y 
en los cuales se habia verificado por este hecho la consolida
ción de los dominios:

Resultando que desestimado este agravio por la sentencia de 
v is ta , citaron con relación á él los demandantes en el recurso 
dé casación como infringidas:

4.® La jurisprudencia establecida por este Supremo Tribu
nal en la sentencia ya citada de 3 de Febrero de 4863, que de
clara que la voluntad del testador es ley  en la materia:

5.® La consignada en las de de Diciembre de 4859 y 43 
dé Enero de 4866, en que se establece que lo que estipulen las 
partes en un contrato debe respetarse y cumplirse como ley en 
la materia; y quedos contratos deben entenderse según sus pa
labras, llanamente y como ,suenan, cuando de su natural in teli
gencia no resultan obligaciones absurdas ó, imposibles:

3̂.® L a'ley  43, tít. 33, Partida 7.% según la cual el legata
rio puede ó no aceptar el legado:

4.® La doctrina establecida por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 21 de Mayo de 4867, y el art. 449 de la ley hipote
caria; '

Y 3.® Lá doctrina según la cual la aceptación simple del le
gado lleva implícitamente el reconocimiento del gravámen que 
tenga la cosa legada:

Resultando que legadas por el Conde á su esposa en la cláu
sula 2.  ̂ de su codicilo para atender á ios alimentos, educación 
y entrada en religión de lá citada huérfana la mitad de las 
tierras del cortijo de Santa Ana y  todas las demás tierras libres 
que tenia compradas á las inmediaciones del mismo cortijo, in 
cluso el molino harinero, se incluyeron en el inventario gene
ral las tierras de aquel por da mitad adjudicada á este caudal, y 
la casa principal del mismo, yaluada en ^3.900 rs.; y entre las 
bajas de la partición la cantidad de 634.S0S rs. 34 céntimos, 
importe de la referida casa y tierras que hablan sido legadas á 
la viuda en la cláusula del codicilo:

Resultando que la heredera usufructuaria y el curador ad li- 
tem de sus hijos alegaron, como décimo agravio qíie les causaba 
la partición, que la casa-cortijo no estaba comprendida en el 
le^ d o , pues el Conde en el-codicilo habia dicho que legaba á  
su esposa la mitad de las tierras del cortijo, no estando autori
zados los albaceas para privar á los herederos dé lá mitad dé un , 
prédio dé bastante valor:

Resultando qué la Gondésa contradijo este agravioñporque lá 
intención del testador habia deírido ser comprender en el legado 
de, las tierras la iMtad de lá casa-cortijo, de absoluta necesidad 
para ellegatario y de ningún uso.para dos héredéros; y que en 
el térniino de prueba decláraron los peritos que habían tasado 
aquella, que no tenia otra aplicación que para vivienda de lós 
labradores y demás usos dé la labranza, considerándósé por 
ello como una parte aacesoriaideda labor:

Y resultando que desestimado este agravió por la sénténcia 
de vista, los demandantes han-citadonn-el recurso como infrin
gida en cuanto: á él la primera parte de la  le y  3.^ t í t . : 33, Par
tida 7.b recordando da significación, en el uso común y según el 
Dicionario de la lengua, de las palabras Cortijo y tierra s:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermín de Muro: 
Considerando, acerca de los agravios 4.® al 3.®, sobre los que 

versa el primer motivo de casación, que los litigantes recono
cen que han de resolverse conforme á la voluntad del testador, 
única ley en e l  caso, y  que das palabras del facedor . del testa^ 
me.7 t̂o debjen eréenderse llanamente asi,eomo>ellas samcm^^á. no 

' aparecen ciertam ente que^a^mella voLunta^fyácotmiíSegjm^eidism  
pone en la primera parte de la ley  3.% tíL 33,/Pantida:7;Vy; eniva^u 
rías sentencias de este Tribunal Supremo* que forman jurísprur  ̂
derjcia:

Considerando que el Conde de Santa Ana en codicilo de i2  
de Febrero de 4864 dispuso que la cesión que habia hecho á. su 
esposa por la cláusula ^9 del testamento que tenia otorgado en 
3 de Junio de 4863 debe entenderse y es su deliberada voluntad 
que sea del todo de la referida casa, su amueblado, servicio y de
más que en ella se contiene, todo en posesión y propiedad: 

Considerando que estas palabras deben entenderse, según el 
precepto de la mencionada \ey, Uanamente y como suenan, m e
diante no haberse probado ciertamente que la voluntad del tes- 

.tador fué de que sa entendiesen de otra manera distinta:
Considerando que, bajo estos supuestos, son infundados los 

cinco agravios que contra la adjudicación á la Condesa viuda 
de la casa, alhajas, dinero, muebles y semovientes que habia en 
ella contiene el recurso;, y que al desestimarlos la Sala senten
ciadora, no ha infringido la voluntad del testador, ni ninguna 
dé las leyes y doctrina de las varias sentencias de este Tribunal 
Supremo de que se hace mérito, porque no tienen aplicación al 
pleito: .

Considerando, sobre el agravio 8.°, motivo^.® del recurso, 
que la pensión vitalicia que el Conde de Santa Ana señaló á su 
Viuda sobre todos dos bienes libreó de su patrimonio, que radica
ban en los términos de Granada, Antequera y Luéenarnose im 
puso sobre ninguna finca determinada, sinosobrélanniversali- 
dad dé la  herencia; y que allegar á la misma por la oláusuia 
d el codicilo la mitad de las tierras del cortijo de Santa Ana, 
previno expresamente que este legado se entendiese con sola la 
Obligación de alimentar, educar y satisfacervlo‘ñeeesario para 
dar entrada en religión á la huérfana de que haciá referencia, 
quedando por lo tanto exentas las expresadas tierras de toda 
otra responsabilidad, y por consiguiente de lá renta vitalicia;; 
en cuya virtud, al no estimarse el expresado agravio, tampoco 
se ha infringido ninguna de las leyes y doctrinas-de que hacen 
mérito los recurrentes, y mucho ménos la-voluntad del desta 
dor, que no'̂  teniendo herederos forzosos dispuso de sus bienes 
como le> pareció^ conveniente cuando no se había impuesto So
bre ellos carga ó gravámen real de que debiésen-responder:

: Y considerando, en cuanto al agravio 40;; 31̂  y ’último m o
tivo expuesto contra el fallo de la Audiencia de Granada, que el 
Conde legó á su esposa por la-Clé!usula dél! expresado^ codi
cilo la m itad de <as tierras del cortijo dê -Sérntrn desque l& 
era perm itido disponer, y todas las demasdderrws libres q 
nia compradas á las inmediaciones del mismo, ^l^molmo^
harinero, sin que' ¿iciese^laA menoP exprew^^^dO Via* casa  
cortijo; y que al extender e l legado á la mitád'fi^ edifiem ; 
y adjudicarle á la legataria como^accesorío-deidas tierras, se = 
contraría abiertamente la voluntad defitestadorí y* se* infringe, 
no entendiéndose llanamente sus palabras; lá..expresada^ley'3.'Y 
título 83, Partida 7.% que da reglas dé interpr€d¡alcÍGn para: casos 
diversos del actual, siendo por lo tanto proeedente- e l recurso^ 
de casación sobre este particular;' ■

Fallamos que debembs' declarar y declaramos ño haber lu 
gar al recurso de casación intérpues-to por Doña María de la 
Concepción Lucg y Mora y  por e l curador ad litem  de sus hijos 
menores, respecto á los agreCvios 4.® ál 3.® y 8.*; y que há lugar 
á dicho recurso en cuanto ál 4 0 , referente la  adjudicación á 
la Condesa viuda de da mitad de la casa del cortijo de Santa 
Ana; en cuyo único particular casamos y anulamos la senten- _ 
cia que en 28 dé Marzo del año último dictó da Sala primera de 
la Audiencia de Granada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta  y se insertará en la Colección- leyislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- ' 
mamos.==Juan González Acevedo.=José María Cácéres.= Lau
reano de Arrieta.=Valentin Garralda.==Francisco María de Cas- 
tilla.==José Fermín de M uro.=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué lá anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Magistrado del 
Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario 
de la misma.

Madrid 4 de Abril de 4874. =  Licenciado Desiderio Mar
tínez.

En la villa de Madrid, á 4 de Abril de 4874, en el pleito g e -  
guido en el Juzgado de primera instancia de E lche y en la Sala 
segunda de la Audiencia de Valencia por D. Rafael Asensio y  
D. Pascual Román, como maridos respectivamente de Doña 
María Josefa y Doña Micaela Fluixá y Blasco, con D. Rafael 
Fluixá y Aznar sobre mejor derecho á la herencia de D. Juan 
Bailé; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por los demandantes contra la sentencia que 
en 47 de Enero de 4870 dictó la referida S a la :

Resultando que el Presbítero D, Juan Bailé otorgó testamento 
en la villa de Elche á 47 de Mayo de 4843, bajo el cual falleció en 
29 de Agosto del mismo año, por el que legó á sus sobrinos Doña. 
María del Carmen Fluixá y á su marido D. José Juan Rico la 
hacienda titulada de Perleta, pudiendo usufructuarla miéntras 
durase su vida: que en caso de muerte de ámbos sin dejar hijos 
ni descendientes, pasase á sus hermanas Doña María y Doña 
Ventura Fluixá y Bailé para que la usufructuasen durante sus 
vidas, recayendo la propiedad en los hi4os que tuviesen; y si 
se verificase la muerte de todos sus cuatro sobrinos sin descen
dientes, pasara la propiedad de la referida hacienda á los nietos 
de los hermanos del testador D* José y Doña Micaela Bailé, tanto 
varones como hembras: que asimismo legó á sus ciados cuatro’ 
sobrinos, por iguales partes, el usufructo de la casa-que habi
taba el testador, sita en la Plaza Mayor de aquella población, 
pasando el usufructo de unos en otros conforme fueran falle- ' 
ciendo, recayendo la propiedad á la muerte del último en los 
hijos y descendientes que acaso tuvieran los expresados consor
tes D, José Juan Rico y ÍDoña María del Cármen Fluixá; y si no 
los tuviesen, en los nietos de los citados hermanos del testador 
por iguales partes; y que también legó á sus sobrinas Doña 

i María y Doña Ventura Fluixá y Bailé el usufructo durante, su 
: vida de la casa; prineipal que poseía en Ja calle de San Jáime, 
disponiendo que ocurrido el fallecimiento de la última, y re
unido en este estado e l usufructo con la propiedad, la obtendría 
su sobrina Doña María, del Carmen Fluixá; y en el caso de que 
esta falleciese sin hijos, pasaría aquella finca en propiedad y  
dominio á los hijps que existiesen de los demás sobrinos por 
iguales partes

Resultando que, Doña Cármen Fluixá falleció en 49 de 
•Marzo de 4Slfi, su marido D. José Juan Rico en 22 de Junio 
de 1823, Doña Ana María Fluixá en 46 de Marzo de 4839 á la  
eáad de 92 años, y su hermana Doña Ventura en 28 de No
viembre de 4864 áda edad de 87 años, todos sin sucesión:

Resultando que Micaela Bailé, hermana del testador y madre 
de las tres mencionadas Doña Cármen, Doña Ana María y Doña 
Ventura Fluixá, tuvo también un hijo, D. José Fluixá y Bailé; 
que este á su vez de sus dos matrimonios tuvo tres hijos , del 
primero D. Pedro Juan Fluixá y Guilavert, y del segundo Doña 
María Josefa y Doña Micaela Fluixá y Blasco; y que D. Pedro 
Juan falleció, en 43de Agosto de 4833 dejando nueve hijos: /

• Resultando que estos, y Dona María Josefa y Doña Micaela 
FJuixá y Blasco, representadas por. sus respectivos márídos Don 
Rafael Asensio y D. Pascual Román, promovieron en 27 de Fe
brero de 4863, ocurrido, el fallecimiento de la última; de las c i
tadas usufructuarias, juicio necesario de testamentaría de Don 
Juan Bailé; y que prevenido' en efecto dicho juicio, y sustan
ciados los períodos de inventarío y avalúo, se opusieron D. Ra
fael Asensio y D. Pascual Román á que se diese participación 

,en la herencia á los demás Interesados, sus sobrinos:
Resultando que en 20 de Febrero de 4867 formalizaron su  

Oposición, alegando que el testamento citado llamaba determi
nadamente y sin representación al dominio de la casa de la 
calle de San Jáime á los hijos de los sobrinos que quedasen al 
tiempo del fallecimiento de las usufructuarias, y para el domi
nio de la hacienda de la Perleta y de la casa de laplaza Mayor 
á los nietos de D. José y Doña Micaela Bailé: que las demandan
tes eran las únicas que se encontraban dentro de los límites de 
estos llamamientos, como hijas únicas de sobrino, para la casa 
de la calle de San Jáime, y  como nietas últimas de su hermana 
Doña Micaela paralas otras dos fincas; y que por tanto entre ellas 
debían dividirse como únicas herederas, excluyendoá,los demás 
por no reunir las condiciones de parentesco que determinaba 
el llamamiento, supuesto que. pretendían la representación he
reditaria de D. Pedro Fluixá, que habla fallecido en \34 de 
Agosto de 4853, cuando todavía, vivían las dos últimasNusu- 
fruetuarias; y que ejercitando la acción de peticion de herehcia,. 
pidieron se declarase que los citados bienes las correspop:dian 
exclusivámente, como únicas en quienes concurrían las con
diciones completas del llamamiento de D. Juan Bailé:^

Resultando q.ue D. Juan Fluixá y Aznar, hijo de D. Pedro 
Juan Fluixá* por sí y como cesionario de sus hermanos, im-, 
pugnó la demanda pidiendo se declarase que las demandantes 
no eran las únicas herederas de D. Juan Bailé, sino que lo eran 
juntamente, y por iguales partes con los demandados,, como 
nietos todos de Micaela B ailé; alegando para ello que la pro
piedad nuda de los bienes, cuyo usufructo hábia legado el tes
tador en los términos que aparecían de su testamento, no habia 
podido quedar eqtsuspenso, sino que á la.m uerte del testador 
había recaído ea fas personas que tenían á su favor un llamas- 
miento cierto, como lo eraa lo s nietos de Micaela y José Bailé: 
que en su consecuencia^ Pedro JTuan Fluixá, padre del demam 
dado, habia adquirido aquei derecho juntamente con las de
mandantes, si bien con la limitación de que si los usufructua
rios tuvieran hijos, hubiera pasado á elíos el citado dominio: 
que a la muerte del mismo, ocurrida en 4833; ya había una 
certezp, científica, de que las usufructuítrias doña Ana María y  
'Doña Véntura Fluixá no podían .tener hijos por su avanzadai- 
qdad; j  que en los llamamientos á nietos en términos genera^, 
les, no sólo se comprendianf á:, los descendientes en tal grado, 
sino á todos: los. demás ̂ en línea recta, por interpretación ex 
tensiva de la palabra y según la jurisprudencia establecida en 
casos análogos:

Resultando que laSala  segunda de la Audi en cía de Valen eia 
dictó sentencia en 47 de Enero dé 4870; conforme en su esen
cia con la de primera instancia, declarando que de la hacienda ' 
titulada de la Perleta y de las casas dé la calle de San Jáime y 
jde la Plaza Mayor de la-villa de Elche , dé que habla dispuestb 
D. Juan Bailé, correspondía en pleno dominio, una tercera parte 

‘Josefa FMlxá ; otra á- Micaela Fluixá, otra á Rafael 
Fluixá y Aznar y sus hermanos, como hijos de Pedro Juan 
Fluixá, y este y los dos primeros nietos de Micaela Bailé; sin 
perjuicio de las cesiones hechás por los citados hermanos : 

Resultandó que los demandantes interpusieron^ recurso* de 
casación con relación al legado de la heredad y casa de la Per-
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leta, citando como infringida la ley 8.*, tít. 4-.®, Partida 6. , y  
las sentencias de este Supremo Tribunal de 6 de Febrero de 18G5 
y 43 de Marzo de 4868 que, entre otras, establecen la jurispru
dencia de que los llamamientos como los de este pleito son 
condicionales, y  no surten su efecto hasta que la condición 
queda cumplida; y que en este Tribunal Supremo han citado 
en tiempo oportuno como infringidas la voluntad del testador, 
ley del caso, expresada claramente en la clausula relativa al le 
gado de la hacienda de la Perleta; la ley 5 % tít. 33, Partida 7.'̂ , 
y la doctrina que de ella se deduce, consignaua repetidamente 
en diferentes sentencias de este Tribunal, de que cuando la vo
luntad del testador es clara y terminante, á ella ha de arreglar- 
se la decisión de la contienda, entendiendo, las palabras llana-^ 
mente como suenan: . ^ r >

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Mana uaceres: 
Considerando que por disposición expresa del testarnento 

del Presbítero D. Juan Bailé legó á su sobrina Doña María del 
Carmen y á su marido D. José Juan Rico el usufructo de la 
hacienda y casa, partido de la Perleta, y  si morian sin hijos 
mandó el mismo usufructo á las otras sobrinas Doña María y 
Doña Ventura Fluixá y  Bailé, debiendo recaer la propiedad en 
los hijos que tuviesen; pero que si morian sin sucesión, previno 
pasasen dicha hacienda y casa en propiedad y en posesión árlos’ 
nietos de sus hermanos D. José y Doña Micaela Bailé:

Considerando que, según la ley 8. ,̂ tít. -4.®, Partida 6.“, esta 
institución de la propiedad dependía de una condición casual, 
que non es en foder de los horiies de las cumplir, y por consi
guiente no podía tener efecto la institución por el hecho de la 
muerte del testador sino al tiempo del cumplimiento de la eon- 
dicion, lo cual ha declarado también este Supremo Tribunal en 
repetidas decisiones, en observancia de aquel precepto legal: 

Considerando que habiendo vivido la última de las usufruc
tuarias hasta el año de 4864, en cuya fecha se cumplió la condi
ción , y habiéndolas premuerto en 485b el padre de los deman
dados, que no había adquirido un derecho perfecto á la propie
dad del legado, no pudo por lo mismo trasmitirlo á sus he
rederos: j

Considerando que el llamamiento se limito a los m etos de 
los hermanos del testador; y no puede extenderse á más dé lo 
que suena, conforme á la ley 5.*, tít. 33, Partida 7.*, á lo que se 
agrega que se trata de una sucesión voluntaria en que los favo
recidos no tienen más titulo que el que les da la expresa vo
luntad del testador, y en estos casos tampoco puede tener lugar 
el derecho de representación, que sólo procede en la sucesión 
legítima entre descendientes ó colaterales dé segundó grado y 
en las sucesiones vinculares:

Considerando, por consecuencia, que al declararla Sala sen
tenciadora el derecho á esta sucesión á D. Rafael Fluixá y Aznar 
y  á sus hermanos, ha infringido la voluntad del testador, la 
citada ley 8.*, tít. 4.®, Partida 6.*, y las doctrinas que se invocan 
de este Supremo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Rafael Asensio y Don 
Pascual Román, en la representación indicada, y en su conse
cuencia casamos y anulamos la sentencia que en 47 de Enero 
de 4870 dictó la Sala segunda de la Audiencia de Valencia en
el extremo á que el mencionado recurso se refiere.

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la G a c e t a  
y  se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y ñrm am os.=  
Juan González A cev ed o .=  José M. Cáceres. =  Laureano de 
Árrieta. ==Valentin GaTraldá. == Francisco María de G astilla.=  
José Fermín de Muro.==Béñito de Posada Herrera. ^

Publicacion,=Leida y publicada fué la  sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 4 de Abril de 4874.=Licenciado Desiderio Martínez.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 5 de Abril de 4874, en el ex

pediente núm. 497 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Joaquín Cid y Royo:

4.® Resultando que en de Julio de 4869 se suscitó una 
disputa entre varios mozos en el pueblo de Vinailox, partido 
judicial de Tortosa, sobre el tiro de una piedra; y  acalorados 
progresivamente unos con otros, se trabó una pendencia, en la 
cual fué herido mortalraente Juan Bonavida, que falleció al dia 
siguiente; y que la Sala de lo criminal de la Audiencia de Bar
celona declaró en su sentencia que el hecho enunciado consti
tuye el delito de homicidio; que habia sido su autor Joaquin Cid 
y  Royo, sin circunstancias atenuantes ni agravantes, y le con
denó á años y nueve meses de reclusión, á la inhabilitación 
absoluta temporal en toda su extensión, con arreglo á los ar
tículos 449 y demás aplicables del Código penal reformado:

5.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso á 
nombre del procesado recurso de casación alegando que en el 
suceso debió haber mediado arrebato y obcecación; y esta cir
cunstancia, que se desprende Haber ex^istido en el mismo, no ha 
sido calificada en la sentencia, y  por no haberlo sido se ha in
currido en el caso 5.®, art. 4.  ̂ de la ley de 48 de Junio sobre 
esta clase de recursos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.® Considerando que, con arreglo al art. Í6 de la ley ántes 

citada, en todo recurso de casación, además del artículo que lo  
autorice, deben citarse las leyes que se supongan infringidas:

2.® Considerando que el actual recurso carece de aquel re
quisito indispensable, y que por consiguiente no es admisible 
conforme á la ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á su admisión, con las costas: comuniqúese al Tribunal 
sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia , que se publicará en la G a c e ta  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y íirmamos.^Tom ás H u et.=  José María H aro.=  
Manuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.==Juan Cano Ma- 
nuel.= L uis Vázquez Mondragon.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Presidente accidental de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, estándose celebrando 
audiencia pública en la  misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de dicha Sala. ^

Madrid 5 de Abril de 4874.=Em ilio Fernandez Oíd.

En la villa y  corte de Madrid, á 5 de Abril de 4874, en el 
expediente núm. 394 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Manuel Plano Navaz:

4.® Resultando que en la noche del 42 de Junio de 4870 tu
vieron una riña en el pueblo de Agón Manuel Plano Navaz y Ma
riano La Huerta, pero sin consecuencias por haber intervenido 
la Autoridad; mas el dia 49 del mismo mes, hallándose el pro
cesado apacentando un caballo, se presentó La Huerta y  em
prendieron una lucha, en la que este recibió varias lesiones que 
le produjeron la muerte; hecho confesado por Navaz, discul
pándose con la necesidad de defenderse de la agresión de su 
contrario:

2.® Resultando que la Audiencia del territorio declaró que 
el hecho constituía el delito de homicidio, comprendido en el ar
tículo 449 del Código reformado, del que era autor, concur
riendo las circunstancias de haber obrado en defensa^ de su 
persona, precedido agresión ilegítima y falta de provocación su 
ficiente, pero sin necesidad del medio empleado para impedirla 
ó repelerla, condenó á Manuel Plano Navaz en nueve años de 
prisión mayor, con arreglo á los artículos 449, núm. 4.® del 8.®, 
87, 62 y demás que cita del Código reformado, por no concurrir 
todos los requisitos para la exención de responsabilidad, aun
que sí el mayor número; pero rebajando sólo en un grado la pe
nalidad en atención al número [de lesiones y al resentimiento 
anterior que existia entre Navaz y La Huerta:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, citando en su apoyo 
el caso 4.® del art. 4.® de la de 48 de Junio último; y fundándo
lo en que los motivos que se aducen en la sentencia para re
bajar sólo en un grado la pena, á saber: el número de lesiones 
y el resentimiento anterior, no están comprendidos en ninguna 
de las circunstancias del art. 40 del Código, ni los Tribunales, 
tienen facultad para ampliar las agravantes á más casos que 
los que se citan en dicho artículo, á diferencia de las atenuantes; 
y concurriendo en este caso los requisitos que exige el art. 87, 
es decir, la provocación ilegítima y la necesidad de la defensa, 
ha debido rebajarse- en dos grados la pena:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
4.® Considerando que el art. 87 del Código penal reformado 

no establece de un modo absoluto que los Tribunales hayan de 
rebajar siempre en dos grados la penalidad de la ley en los 
casos como el de que aquí se trata, sino que lo dejan á su 
apreciación para que puedan imponer la pena que estime cor
respondiente, atendido el número y entidad de los requisitos 
que faltaren ó concurriesen de los que señala el art. 8.® para la 
exención de responsabilidad:

2.® Considerando que la Sala sentenciadora, ajustándose á 
esta disposición y estimando en su criterio jurídico que no pro
cedía rebajar la pena sino en un grado, como lo ha hecho, ha 
obrado dentro de la facultad que la ley le concede, y por con
siguiente que no hay fundamento legal que autorice el recurso 
propuesto;

Fallamos q»e debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto por Manuel Plano Navaz, á 
quien condenamos en las costas; y comuniqúese esta decisipn 
al Tribunal sentenciador á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, qué se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y íirmamos.=Tomás Huet.==José María Haro.== 
Manuel León.—Fernando Perez deR ozas.=Francisco de Vera.— 
Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excnao. Sr. D. Tomás Huet, Presidente accidental de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, estándose celebrando au
diencia pública en la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 5 de Abril de 4874.==Emilío Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Abril de 4871, en 
el expediente núm. 498 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Gregorio Rodríguez 
Pelaez:

! 4.® Resultando que en la noche del 8 de Marzo de 4870, ha
llándose de servicio en ia calle de la Concepción Jerónima de 
esta corte los guardias del Ayuntamiento Pascual Escudero y  
Gabriel del Olmo, como viesen pasar el coche de plaza núme
ro 235, que guiaba el procesado, lievando apagados los faroles, 
le mandaron que los encendiese; pero comprendiendo que esta
ba embriagado, le ordenaron que se apease, á lo que se resistió, 
dando con la fusta un latigazo á Escudero al coger el caballo 
por la brida:

2.® Resultando que detenido el cochero, fué llevado á la pre
vención, en donde al tratar de recogérsele el capote dió un bo
fetón ai guardia Olmo; é indagado, manifestó que no recordaba 
lo ocurrido por el estado de embriaguez en que se encontró:

3.® Resultando que la Audiencia del territorio, consideran
do que no estaba suñcientementa justificada la resistencia de 
Gregorio Rodríguez Pelaez á bajarse del coche, ni el haber dado 
el latigazo á Pascual Escudero, pero sí el bofetón al guardia 
Gabriel Olmo, que se hallaba de servicio como agente de la 
Autoridad; lo cual constituye el delito de atentado comprendi
do en el caso 2.® del art. 489 del Código penal de 4850, con la 
circunstancia atenuante de embriaguez no habitual, sin n ingu
na agravante; y siendo más favorable al reo aquella,disposición 
que ia del Código reformado, condenó al procesado en virtud 
de dicho artículo, del 490, párrafo segundo; 9.®, circunstancia 6.‘; 
74, regla 4.‘, y demás que se citan en la sentencia, en 20 meses 
de prisión correccional, con suspensión de todo cargo y derecho 
político y multa de 450 pesetas:

4.® Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re
curso de casación, aunque sin citar el artículo de dicha ley en
que se halle comprendido el motivo que se alega, y fundándolo 
en que no hay la prueba que establece la ley 42, tít. 44 de la 
Partida 3.^ y aun dado caso que existiera el hecho que se su
pone, no pasarla de una falta sujeta á las prescripciones del l i 
bro 3.® del Código penal, atendiendo á que se hallaba em 
briagado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:
4.® Considerando que el primer motivo de casación que se

alega, pero sin citar el artículo de la ley de 48 de Junio último
que lo autorice, como ha debido hacerse con arreglo al 46 de la 
misma, versa sobre apreciación de la prueba, extremo que no 
se halla comprendido en ninguno de los casos del art. 4.® de 
la m ism a, no siendo por consiguiente admisible el recurso 
aducido;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto por Gregorio Rodríguez Pe
laez en cuanto al primer motivo, y le admitimos respecto al 
segundo, referente á la calificación del hecho; pasándose el ex
pediente á la Sala tercera de este Supremo Tribunal para la de
cisión que corresponda.^

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  é insertará en ia Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =T om ás Huet.==José María Haro.— 
Manuel León. =* Fernando Perez de Rozas. =  Francisco de 
Vera.==Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Presidente accidental de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, estándose celebrando au
diencia pública en la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 5 de Abril de 4874.=Em ilio Fernandez Cid.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 4 de Abril de 4874, en los recursos 

de casación interpuestos por Deogracias Gómez Mencía y Gre
gorio Gómez y López contra la sentencia'pronunciada por la  
Sala segunda dela.Audiencia de este territorio en causa segui
da en el Juzgado de primera instancia de Navahermosa contra

los mismos y otros por homicidio en la persona de Baltasar 
Catalan y lesiones, á sus tres hijos Pqlicarpo, Juana y Joaquina: 

Resultando que en la tarde del 23 de Mayo último, hallán
dose Baltasar Catalan y sus tres hijos Policarpo, Juana y Joa
quina sentados junto á una lumbre en el camino de Navaher
mosa asando galápagos, fueron acometidos y maltratados con 
palos, sin mediar eonteátacion ni provocación alguna, por Gre
gorio, Angel, Deogracias y Francisco Gómez, acompañados del 
yerno del primero Pedro Trujillo, los cuales les atribulan el ha
berles destruido una colmena de su pertenencia:

Resultando que á Baltasar Catalan se le causaron una con
tusión en el lado derecho de la cabeza, otra en la región clavi
cular del mismo lado y otra en la región hipogástrica, que fa- 
.lleció á las pocas horas de recibidas estas; y que los Facultati
vos que practicaron la autopsia consideraron que la lesión de 
la cabeza pudo contribuir al fallecimiento en unión con la he
morragia de la cavidad abdominal que sufrió , sin que desde 
luego se pudiera afirmar de una manera terminante que la con
moción cerebral por sí sola hubiera podido producir la muerte, 
pero sí haberla ocasionado el derrame sanguíneo del abdómen, 
que era causa mortal por necesidad; expresando también que la 
cabidad torácica y abdominal demostraban estar afectado tiempo 
hacia el pulmón, impidiendo funcionar el lóbulo derecho, y  
notando además una hipertrofia en el corazón y quistes tuber
culosos en el hígado:

Resultando que seguido el procedimiento, durante el cual 
falleció eh Angel Gómez, el Juzgado de primera instancia pro
nunció sentencia, que revocó la Sala segunda de la Audiencia 
de este territorio, calificando el primer delito como de hom i
cidio siniple, con las circunstancias atenuantes 3.® y 7.*̂  del ar
tículo 9.®, y la agravante 9."" del art. 40, y condenando al Gre- . 
gorio y Deogracias por este delito á 42 años de reclusión y 4.000 
pesetas de indemnización á la familia del difunto, con las demás 
accesorias y pago de costas:

Resultando que por la parte de Deogracias Gómez se inter
puso recurso de casación por infracción d eley , fundado en los 
casos 3.® y 4.® del art. 4.® de la ley que lo establece, y alegando 
en su apoyo:

4.® Qué partiendo la calificación de la Sala, á l suponer delito 
de homicidio, de la declaración facultativa, no puede deducirse 
de esta que la muerte fuera consecuencia necesaria, siiío posible, 
de los golpes inferidos, teniendo en cuenta además la edad y 
padecimientos mencionados del Baltasar Catalan;

Y 2.® La infracción del art. 42 de la ley novísima de pro
cedimiento criminal respecto á la necesidad de la concurrencia 
de dos ó más indicios para formar el criterio jurídico:

Resultando que por la de Gregorio Gómez se interpuso asi
mismo recurso de casación fundado en los caSos 3.® y 4.® del ar- 

, tículo 4.® de la provisional de 48 de Junio de 4870, citando como 
infringidos los artículos 4.® y 449 del Código penal v igen te: 

Resultando que la Sala segunda de este Tribunal Supremo 
admitió en todos sus extremos el recurso interpuesto por Gre
gorio Gómez, y sólo respecto del primer extremo alegado el in 
tentado por su hijo Deogracias; y que pasados á esta Sala, se 
acumularon ámbos recursos por proceder los dos de una misma 
causa y estar interpuestos por los co-reos de un mismo delito: 

Resultando que dúrante la sustanciacion en esta Sala se re
cibió comunicación de la Audiencia del territorio manifestando 
que el recurrente Gregorio Gómez habia fallecido en la cárcel 
de Naváhérmosa , donde se hallaba preso; y que librada órden 

:al Juez de primera' instancia de dicho partido por el conducto 
debido para que averiguara-si los herederos del difunto querían 
proseguir el recurso, han contestado negátivám ente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que se entiende que hay infracción de ley, 
para los efectos del recurso de casación en los juicios crimina
les, cuando los hechos consignados en la sentencia, admitidos 
como probados y en la forma que en ella se refieren, se califi
quen como delito, no siéndolo por su propia naturaleza ó por 
circunstancias posteriores que impidan penarlo:

Considerando que la Sala sentenciadora, fundándose en el 
resultado de •la’̂ declaración de los Facultativos, admite como 
probadb que las dos profundas lesiones que observaron en la 
cabeza y región epigástrica de Baltasar Catalan fueron, juntas ó 
separadas, la causa inmediata de su muerte:

Considerando que admitido como cierto este hecho en la 
forma que en su sentencia se refiere por la Sala, esta no ha co
metido infracción de ley calificándole de homicidio; y  qué por 
lo mismo no es procedente el recurso de casación interpuesto, 
que se funda en el caso 4.® del art. 4.® de la ley provisional 
de'48 de Júñio del año anterior:

Considerando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
ha declarado improcedente el que se funda'en el caso 4.® del ar
tículo 4.® de la misma ley:

Considerando, en cuanto al otro recurso acumulado inter
puesto por Gregorio Gómez y por el mismo motivo ántes con
siderado, que habiendo ocurrido su fallecimiento durante la 
sustanciacion y manifestado sus hijos que no quieren seguirle, 
sin que por parte del Ministerio público se haya tampoco inten
tado en esta Sala, no puede ser objeto de sii decisión;

Fallamos que debemos declarar y declaramos ño ha,bér lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Deogracias Gómez y  
Mencía por infracción de ley contra la sentencia pronunciada 
por lá Sala segunda de la Audiencia de este territorio en 24 de 
Octubre últim o, al que condenamos en las costas originadas 
por su recurso; y declaramos por desierto el deducido por Gre
gorio Gómez, con abono también de las costas por sus herede
ros. Expídase la certificación correspondiente, que se dirigirá 
á dicha Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra senténcia, que se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección leg isla tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamós, manda
mos y firmjamos.=Sebastian González Nandin.=M ánuel Ma
ría de Basualdo.== Miguel Zorrilla.=--Francisco Puget.=M anuel 
Almonací y Mora.==Antonio Valdés.t=Francisco Armesto.

Publicación. ^  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de B asualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma. ^

Madrid 4 de Abril de 4874 .=  Licenciado José María Pan- 
toja.

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid ; á 5 de Abril de 4874 , en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia entre el Licenciado D .  Evaristo García 
Abienzo , cn representación del Ayuntamiento de Tolosa, y el 
Ministerio fisca l, en nombre de la Administración general del 
E stado, sobre concesión hecha á la Compañía de los ferró-car
riles del Norte para aprovechar las a g u a s  del arroyo Brreca: 

Resultando que la estación del ferro-carril del N orte, sita 
en Tolosa, que se surtía de aguas para el uso de las locomoto
ras tomándolas del arroyo Tribí, cerca de la desembocadura del 
rio Ovia, después de haber recibido las del Erreca, proyecto 
tomar estas últimas, que se encontraban más elevadas que el 
depósito, conduciendo 250 metros cúbicos cada 24 horas por una
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«añeria; é instruido el oportuno expediente con los plaíios, píe- 
supuestos , informes de Ingenieros y un aforo practicado, del 
que resultó el volúmen total de 493 metros cúbicos de agua 
cad a^4 horas, de l^s que la Compañía consideró suficientes 
sólo siéte éñ horas para los i i  caséríos, inmediatos 4uo l̂ ^̂ 
disfrutaban, se opusieron á la concesiom el Ayuntamiento de 
Tolosa y algunos particulares que venían aprovechando las 
aguas del Erreca para usos dom ésticos, abrevaderos y lava
d e r o s . -  v . ... . ■ :
V Resultando que la citada Goiqpañíe, redujo la pretensiop an- 

térior á lÚO métros cúbicos éñ fás ^4 lib  sépáí’ándofe de sú  
Oposición los particulares, y  cóntiñúando en la suya el Ayunta- 
iiiientp por creer necesaria toda el agua| d er  Erreca para los 
■úsos que de antiguo venia destinándolas, y por el desafrollo y  
ííuéva forma que proyectaba dar al lavadero, informando el In
geniero Jefe y la Júnt^ dé Agricultuiia, Industria íy Comercio de 
Guipúzcoa que la oposición era poco^fuñdadá, y  resolviendo el 
Gobernador, ide acuerdo con lo iñforinado por ej Consejo prp- 
Vinciál, queí la empresa del ferro-carril tomase el agua que 
basta entónces le era necesaria, que^podia ser ndénos cantidad 
queda de 100 metros, y  : que fijase, d e  cornun acuerdo con el 
Ayúntamiento, el punto en qué, debía hacerse la; separación de 
las aguas para uno y otro:, ^

Résultando qüé' prevénida íá  práctica de nueVas diligencias 
por lá Junta cóñsúítiva dé Qaminos, panales y Puertos, y Ileyi;-" 
das á Afecto ,. dieroñ por réSúltádo ún núévo aforo liracticádó,. 
en  de Julio de 1868 con un caudal máximo eñ las épocas dé ' 
mayor sequía de 4i93‘92 ^etrós cúbiqos en ^4 horás^ Suficientes 
para satis acér los servicios á que el agua se hállaba aplicada , 
para él abastecimíénto de los caseríos, puesto qiie bastaba con 
asignar á cada vecino SO' litros diariPs, según la ley , 80 á cada 
cabeza de ganado vacuno y dos á las de lanar, según la costubi- 
bre, loque demostraba uñ resultado de ,6.648 litrós por cadadia, 
produciendo pór lo tanto un sobran|¡edé aguas- que quedaban 
por aprovechar do 187‘̂ 7^ metros cúbicos en cada ^4 horas|^y 
opinando favoráblément^ á la solicitud S ñ la  empresa del fe r ^ -  
carril Junta consultiva de Caminos y la Dirección de Obras 
públicáS, se resolvió por i órdén de 3; de Marzo dé ,1669, dictada 
por el Ministerio de Foñiento, concfder á la referida empresa 
para el uso que. habia solicitado el aprovechamiento de un nlá- 
xim o de 0‘694 litrós por segúñdó de las aguas sobrantes, salvo 
é l derecho de propiedad y  sin perjuifio de terceío: J

Resultando qué el Líceneiado D | ^yAíisto García Abienko, 
en representación del Ayuptájnient|) de Tolosa, interpuso de
manda ante está TribunáP^prjBmo den la solipitud dé quAse 
revoqué la concesión otprgadá á la Compañía, mandándose que 
las aguas todas queden libres en el ciurso para el abastecimiento 
!y usos de Ja Ipóblabion; fiindandose eú qué desde la piúmera ley  
3 e  aguas hastavla aqlualIse ha reconocido oomo de primera áe - 
cesidad^al abimdaUte surtidb-de las?ppblaciones: en q^e por el 
artículo.^07de,,l^'|ey de 18^6; se estkblécé en prímér -lugar; el̂  
abastecimiento d a 'la s  póbíációnes, y en el segundo el de jos 
ferro-carriles: cu  que sfelo podría cptibedérse alguna cantidad, 
de agtia del áfroyó'al ferro-barril cuándé'tüviese én todo tlenqpÓA 
y  cyentualidad up excesqu^-^branie, después d é l  abundante 
Auriido de la ppbla<?ion y de la  indu|tria del lavado í en que ; el 
arfefbuM 214^ quA(Méula ei?ICÍiitroé por ^dia el agua necesaria 
já cada habitante , np tiene aplicación tratándose de llenar n e f-  
feesldades agfícoláé y de cualquier otra industriá, como el lUr 
"Vado: en qué el art. 466 d ís^ n e  que lás ¿guas necesarias para 
Una población no deben fijarse por la ley, sino por la prudencia 
de las Autoridades, atendidas todas lás circunstancias; y en que 
dueña la  población del arroyo Erreca por nacer, correr y morir 
en su propio teVreriÓ.y éslar*j£iñdada |obre<tél, sólo puede hacerse 
la cóncésion áií& teó^ear^l®liiÉ^pa^ agúas, cuando e^té
demostrado que aquellaslsean supéraibúndaníes éb todo tíem|)o;

Resultando que admitida la dems|nda y puestos los autosJde 
mañifiésto, el LiéenciadQ Gartííá Abienzo para :su ampii^nipn 
06  le declaró decaído del derecho de Verificarlo pórriháber tras
currido con mucho exceso el término del reglamento; y^empla*? 
zado el Ministerio-fiscal en represeritaciou de lá 'A  
cion del Esta;do para con testará aquella, solicitó lá contirmación • 
de la resolución recurrida y la» absolución de la demanda, fun-  ̂
dándose en que la ley dq aguas concéde en su art. ^07 la pre- 
íerencia al ábé3 tccimicfii»b ‘ PPhiáciones sobre el 4® ferro
carriles, pero no la  completa absorción de .las corrientes en el 
prim erserviéiq;y.habiéndose respetado la preferencia concedida 
por la dey, puesto que la concesión para el ferro-canil sólo 
se ha! hecho dé las aguas sobrantes  ̂ ,y  después de haberse 
jácreditado qúe las habia en las épocas d® mayor sequía muy 
Superior á las q u e-se  concedeq, queda b^nfiostrado . con ello 
que da concesipUí n© sólo nOi CS; eontipria á las disposiciones 4®1 
citado artículo, sino que Sé ha ajustado estrictamente, a ellas: 
éhíqiie'aun suponiendo que él Ayuntamiento de Tolosa ten-' 
g a h t laudable proyecto dm establecer ón ^puevar forma y con 
mayor extensión lavaderos públic|is.,. n o  puedê ^̂ ^̂ *p̂  ̂
con el'estabteéimifint©! fie ®sta indifetria al ;deréehq; dn pr®" 
ferencia',;qué ségup el artículo ánte^ citado tiene el ^áhásteéi- 
miehtó de -férro> carriles, comprendi|io en el párrafa segundo 
del miéntrasrel éstablecimiei|tq de lavadéros e n la  fór-
ma^é n q ué -̂ki proyecta el Ayu ntante li tó nó puedé-ser eomprén- 
dido sino en b lquinto ven  que la cadtidad de agjia que paraiel 
layá4®-fi^> ro¿as púdiése considerarsel eompAendida en él servi- 
é j o  dé ¿Mstebimiéñto de i poblácioneá ha 'sido respetada en 4a 
l^ncesion  ̂ i^uesto que se halla icoinprendida en los oO 
litros por habitan té de los caseríos ó barrios que sé h an tenido 
presentes para formar el cálculo del caudal sobrante: en que 
habiéndose acreditado que este caudal sobrante excede en las 
épocas de mayor sequía en bastante más del doble á la can ti-  
dad fie aguas, qué'"Sé'-conpeden para abasteeimiento del ferro-  ̂
carril, no sólo se ha cumplido ê n lacpneesipn: con ios esírictios 
preceptos legalé^» sino'fitié se han tenido ,en. cuenta considera-> 
cipnes de équidad y prudencia* que producen el convencimiénto 
de que todavía quedan al Ayuutammutp aguas suficienteSjpárá i 
surtir é l  pstableeiníiéiitcrdérlayadosquéíproyeetaf y  atenderá  
la s necésidádéé! del •crecimiento mátural ide 4a población derlqs 
caseríos: en qué la concesipn eo háhócho ádemás^iu perjuicio; 
de tépoero y ; con aríéglo. á las. prescripciones: de-4a 4éy de aguas, 
y  n o ‘émhara^aíporitantO 'él; dereého que todos tienen, según el > 
ártícuio 466 de la misma , áláv;ar rppas.?en Jas aguas que corraa; 
pGr^él cáucé inâtû:̂ ®̂!»̂  ̂ arroyo, Erreca» cosa á que: por Ptra 
partéi no bábrárde óponersé la empresa del ferro-carril, puesto 
que el uso á que destina las qUéiSé léhaín • concedido, no exige  
su absoluta lim piezáí y q u e  las agúas:qué va á- apróvecbar 
cou; está cóneesioníla empresa del ferro-carMl venia ya áprqve- ; 
chándolas anteriormente ca s ién  iguahcáutidad, ño contenién';. 
do én. esencia la éonc^sion más povedád que la de le* forma del 
aprovechamiento:

Resultando que habiéndose propuesto por; él Ministerio fis^) 
cal que Sé'citara á ílaíémpreea de camipos de- hierrb dél Niorte 
á fin de ejercitar si: la coñyenia los'dereeblós .que le  asistieranví 
renunciá esta, funááodosé en quétel/Mlmsterio fiscal sostenía! 
la órdép impugnada y éU^ue intére^ba á: la  empresa 
lac ion es; y  asimismo pendieñte la solicitud del ségundp ótrosL 
dé la  démiapda, en el que el LiQepqiado Abienzq habia mani-^ 
fesjtado que practicaria la  opíortuna prueba, por; áuto d® ? ;he 
Mayó último se dispuso que si insistía la  concretara^ en el tér
mino de 10 dias, como lo verificó, proponiendo varios medioe

dé pruébaf y évacuandq la opnmpicad^  ̂ que sediíizor^ su cop ;̂ 
secuencia al Ministerio fiscal, se opüso éste á la prÁtéhdiÓh dét' 
demandante, manifesfeande que pedia ser fallado desde luego el 
punto litigioso sin necesidad de prueba y que la propuesta era 
impertinente, denegándose pór providenola de' 0 de Julio, de Iq 
que reclamó el Licenciado Abienzo'solicitando su reposición, 
instruyéndose el oportuno incidente en la forma legal y reca
yendo auto fundado en 4 de Octubre , por el que se denegó la 
reposicion-solicitada de la providencia de 6  úe julio, sin per
juicio de que la Sala para mejor proveer pueda acordar usando 
défás facultades que le concede el art. 42  ̂del reglamento: 

VisW , siendp ¿Ponente él ;Magistrado D. Josp jimenez Mas  ̂
parós: i

Considerando que si bien la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 4866, en su art. ®07, para el -aprovechamiento de las públicas 
coloca!en primer lugar el aba^ecimiento de las poblaciiones, es 
sólo pará ábastécer y no para ja absorción coín'plétá de las cor
rientes cuando no sea necesario:

Considerandb que según los aforos que résúltáñ, y princi
palmente el de 30 de Noviembre de 4867, llevado á qfecto por 
el Arquitécto municipal de,Tólosa D. Vicente UnaméfD. San
tiago Ladáme, Ingeniéro de ja Compañía del ferro-carril del 

4Norte,,y.D.:Fíancisco Laforga, Ingeniero deGáminos dé iápro- 
.'vinciaiél caudal dé aguas que discurriapor él árrQyo Erreca en 
él espacio dé ̂  horas excede en mú4hos metros cúb&ps á las 
necesidades 4 ® la población, en términos qué, aun corícédiendo 
á4a empresa' del ferro-carril ej agua que últimamente ha soli
citado  ̂qUeda una gran cantidad;^® metros cúbicos sobrante 
despuéé de cubiertqsúmbas atenciones:

Considerando que Colocado erî 'el caso -̂ i* del citado* ar 
tículo; 207 el abastecimiento de ferro-carriles, no puede per- 
judica|* á este derecho el pensamiento de la Municipalidad de 
Tolossl de construir un lavadero público, ppes esta industria 
'sólo eé átendida en quinto lug^r en el érdeñ de preferéncia dél 
pitado artículo: f

Jfiv Y poiisiderando que la ccúicésión al ferro-carril dél Norte, 
declarlida en la órden del Podeî  Ejecutivo de 3 de Marzó de 4869 

'ha sido, como dispone la leyjeñ su árt. 4 9 6 , éin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho dê  propiedad; debiendo igualmente 
entenderse, según las disposiciones de la naisma, sin perjuicio 
úe laslevéntualidades á que ppéda dar lugar Al aumento de la 
población; " ,

Fallamos que fiebémps absolver y absólVebios á la Admi- 
nistrábiPn general del Estado de lá demandá incoada en este 

' Tribuúal Supremo por él Ayuntamiento de Tolosa en 44 déSé- 
"'tiembíe de -4869; y en su consecuencia declaramos* firmé y sub
sisten te la prdeii; del Poder Ejecutivo de 3 de Marzo del 

'mismo año.''- J' ; i'
Así p o r  esta nuestra sentenéiá, que se publicará en la G a c e t a  

pficial: y se insertará en íá CoZéícioíifépwíaílviií sacándose al eféc - 
to las copias necesarias; yúevtjviéndpse el exúédiente guberna
tivo al MMsterid dé Fî enĵ ^̂  ̂ ceítificáción córrespon
diente! lu:.pponuqéiamqá, máridahips y ffirrnámos.=:¿Máüricio 
Garcí4=^JÓsé María Herreros} de Téjada.==Luciaho Bástida.=== 

,/uan jimenez CueñGa.=^ígnacjo^Vieites.=Mariaao García Cem-  
brero.=José üimehez Máscarófe. 5

PubIicáción.=Ljéídá y publkcádá 4úé la; précedénte sentencia 
por el Excmo. Sr. 0. José Jimenez Éascarós, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, éelebfando audiencia pú- 
 ̂blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 6  dé Abril de 4874.=Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

I ADMIftlSTRAqiON CENTRAL. W

! nX im ST ]0R lO  SAGXEIVQJI»

Direcoinn general de Contahilidad áe U  Haciéndá 
púhliica.

MEJIES DE PROPIOS Y PROVINCULES.— 'YERTAS POSTERIORES A l 2 DE OCTÜBRB 
; DE; IS^ S . ; J

' : N úm ero 68 .̂ :  ̂ -
Carpeta de la s  r e lá c io m s  det ingresos^ re  a ln a d o s  p o r la sd o e  
^^úreerd/s p^ H es del 80por 100 de Menea de P ropios y pro- 

vincidles enajenados desde él 2 deGátwbfe dé 4858 en  adelan
te, q u éex a ú i nadas y aprohadas p o r está  D irección  general 
se rerniie^- á  la de lá  Deuda publica p p ra  que , en cum pli
m ien to  d é lo  d ispuesto  en  eí oirí. 8L® d e llá d ey  de l,* d é  A bril 
d e iS ^ ie m ita in sc r ip c io n e á n o m m á le s  con  re n tü d e d  por±00  

- a n u a l d (m o r  d é  La  ̂ corporaciones gt|e d con tin u ación  se  
expresan .

aCiísró ~‘
de CpflFORACiaNES.

árdem .....
— . ■ ■ '

PRoviwmA pú BADRin;
87748 ’Ayüntamiento de P o 

zuelo de A larcon. . . .
87749 Idem de San Martin de

la Vega.........................
87720 Idem de i d .   ................
87724 Idem de id .................... ..
87722 Idem de id . . .  ¿. . . . . .
87723 > Idem de San Agústin . *
87724 Idem de i d l . , . . . . . . . .
87725 Idem de id ..................
87726 Idem d e d d . . . . . . . . . . .
87727 i Idem d® id  . . . . . . . .  . *.
87728 Idem de i d . . . . . . .  w; . .
87729 Idem dé id . . . . .  i . . . . .  
87780 Idem de San Sebastiati

de los R eyes..............
87731 Idéih dé idw, . . . . . . . . .
87782 Idem de idk. .
87783 Idem de i d . . . . . . . . . . .
87734 Idem de id w í . . . . . . . . .
87795 Idem dé-Sánta María dé

la Alameda .
87736 Idem dé i d . ¿ . 
87787 ■ Idémí dé id . ¿ i .
87738 Idem de Som osierra.. .
87739 Idem d é id! w. . . . . . . . ' .
87740 Idériídfe id . .
87744 Idem de id   / . .
87742 Idemde SegoVi a . . . .
87743 Idem de i d . . . . . . . . . . .
87744 Idem de id  u. . *
87745 Idem de i d . . . . .  . . . . •  •
87746 Idem de i d . . . . . . . . . .  .
87747 Idem de id  ...........
87748 Idem de San; Martin de

VSáTAÑO
á  q u e  p e r te n e c q n ; ;  

U r  r e l a c i o n e s .

HHK)RTE 
en : 

Ks. Cénts.

Marzo 4864...........  857*33

Enero i d . . . 6.8j98‘67 
Febrero i d . . . . . . .  256
Marzo id ...............  2.295*36
A bril Id  4.882
Enero id ...............  39*99
Febrero id. . . . . . .  240*74
A b r i l i d i . . . * . . . .  69*87!
JjUliOtid.................. 2i444‘64
Octubre i d . . . . ¿ .  48*33
Agostó id .  .........  69*87
Diciembre i d . . . .  1.280

Junio id.ít. . .  4 . . .  - 2.082 
Julio i d . . . . . ; . - .  Ii637*87
AgPétP id   2.240*53

^Noviembre id*.'.. ' 320*53
Diciembre id . . . .  2Í652^58

Júúio i d . . .  . . . .  176
Octubre id . . . . . .  2506*66
Noviémbre id. . . .  389*39
-Marzo id ...............  48§^
Abril id . .   243‘37

• Octubre id . : .......... ‘ 574*20
' Noviembre id . . . .  183*84^
: A b ml i f i . . . c . . . . i  421600*53
Mayo i d . . . . . . . . .  89.908*96»
Jumo i d . . . . . . . . . V  8;595'73
Julio id >. • . •••»•• 5.880
Setiembre id .. .  *. ,524.947‘25 
Noviembre id . . . . 107*73

d e
orden.

87749
87750 
87754 
87752 
87758

87754
87755
87756
87757
87758
87759
87760 
87764 
87762

CORPORACIONES.

Váldeiglésias,
Idem ^e, fd .. .
Idem' de id .. .
Idem de i d . .
Idem de id . . . .  . ^ . 
Idem de Sevilla lá I

ya....................... |..
Idém de id   .
Idem de id. . . . . .  J..
Idem de id,  .
Idem de id. . . . . . . .
Idem de id  !..
Idem de Siete Iglesií
Idém de id  L
Idem de id  .
Idem de Serrada!,,
PRÓVÍNOIA DE FALENCIA.

MES T AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. CéDts.

I'. .t. ■ Enero 4864.. .r. . . ' . 266*67
Abírilfd. 656
Mayo i d . . . . . . . . . 3.448*67

• . . Julio id ................. 592
Noviembre id . . . . ^ * 1 2

ú e-
Marzo id ......... .... 1 909*44

• • • Abril id ........... 800*04
. • • Mayo id .................. 676*79
• • • Junio i d . . . . . . . . . 263*47
• • • Julio i d . . . . .  . .  . . 425*87
• • • Setiembre i d . . . . 787*20
.s . . Junio id ................. 480
. .  • Julio id .................. 4.493*80
. . . Agosto id --------- - 42*43

Julio i d. . 492*80

87763 Ayuntamiento áp La-
gunilla._____ . . . . . . Marzo 4864.......... 7.879*36

87764
«PROVINCIA DE SANÍ-ANDER* 
Ayuntamiento dé Mari-

na de Cudeyó, por

87765:
Pon tejos........ . . . Marzo 4865. . . . . . 4.202'67

Idem de Marrón. . . . . . Febrero id. . .̂ . . 405*33
87766 Idem de Miera.. . . . . . . Idem id___ 53*86
87767
87768

Idem de Meruelo.. . . . .
Idém de Ongayo, por

Mayo id . . ; ......... 643*33

Suancés..........;v.... . . Enero id . ............ 24*87
87769 Idem de id ........;.. . . . . . Junio id. . . . . . . . . 4.253t55
87770
87774

Idém de id., por líbiarco 
Idém de Penagos, por

. Mayo id. . . . . . . . . 2^3*33

Á r e n a h .  . . Febrero id. . .. 746*67
87772 Idém de id., por ̂ óbarzó Idem i d . . . .  . . 437*33
87778 Idem de Piélagos , por

' ■ Arce. ___^___ _ Marzo id . . . . . . . . 266*67
87774 Idem de id., por Gruña. Enero i d . . . . . . . . 270*93
87775 Idem de id ........_____ Abril id ............... 269*34
87776 Idem de id., por Vioño. Marzo id . ............ 7.797*84
87777 Idem de id.........;.. . . . . . Mayo id......... ..... . 203*20
87778 Idem de Puente Viesgo. Junio id . . . .......... 648
87779 Idém de id.̂  por Lasprerí¿

lillas. . . . . .  .... . Enero i d . . . . . . . . 26*67
87780 Idem de Potes. . f. . . . . 4 Marzo i d . . . . . . . . 485*33
87784 Idem de id. . . .  . í. ........ Abril id .............. 453*44
87782 Idém de Pesaguéro, por

Valdeprado.. . . . . .  ̂ - Junio i d . . . . . . . . . 457*33
PROVINCIA sév iL L A .

87783 Ayuntanaiento de Az-
n al col lar........ . Enero 4865.. u . . \ 4:497*07

87784 Idem de id ........ . . . . . . Marzo id___. . . . 4.059*20
87785 Idem de id. .1114 .......... Mayo id............... 4.062*74'
87786 Id era de Aználéázar. . . Idem id .............. 742*42
87787 Idém de Aláhis>. ^ .’. ;. ■ Abril id. . . . . . . . . 4.442
87788 Idém de Algaba............ Enero id. . . , . . . . 47P06
87789 Idem de Arahal___. . . Idem id . ............. 2 00
87790 Idem de Burguillo......... Febrero id........... 214
87794 ídem .de Castilleja. del.

■ ■ ■ |/amp:0 ¿i.? í vi . Eiierofd. ¿ . . 4 313*96
87192 Idém de Oonstantim.. Idém idí 4 . . .  . .̂.. 643*34

PRpVINClA DE VALLADO-

87793
LIO.

Ayuntamiento de Aldea
Octubre 4864....

87794
mayor.. . .  .^. .̂ . 7.427*81

Idem de Córrales!------ Abril id......... : . . 44*48
 ̂87795 Idém dé Esgúévlllas;!. Marzo i d . . ; ........ 38.477*97
87796 Idém de Fuente ét Sol. Setiembre id.. . . . 43383
87797 Idem de Hornillds.. . . . Marzo i d . . . . . . . . , 8.367*44
87798 Idém de Medina de Rio- >' ;■ \

éeco Noviembre id. . . . 4.052*85
87799 -Idem de id-------------- - Mayo id.. . . / ' 880
87800 Idem de Pozal de Galli

nas. ...............:.____ Noviembre id.. . . 8.526*94
67804 Idem de Quintanilta de

B7802
Arriba.. . . . . . . . . . . .

Idém de San'Cébrian de
Setiembre id. . . . 42.432

87803
Mazóte . . . . .  . . . . . . . .

Idém de Torre de Peña-
Idem id . 7.744*90

fiel.................... Abril 4863. . . ; . . . 23.0^4*60
87804 Idém de id........^......... Junio 4864,.. ¿. . . 40.942
87805 Idém de Tudela

Do.. . ' . . .  •#.'■. ........ .. Idem 4863. 4.398*95
87806 Idem de id........ ! . . . . • Diciembre id., . . . 4.805*34
87807 laem dé m : . . ........ Enero i 864. . . . . . 2.362

v87808 ■Idem de ViUábatiíz----- Idem 4863............ j  513*34
87809 Idem de Valdearcos— Febrero 4864.. 4.704*88
87840 ídem de Tiílaverde de

Medina.. . . . . . . . . . . . Agosto id ......... .. 4.587*20
87844 Idem de Villanubla.... Octubre id........... 508*54

[provincia de ZAMORA.
87842 Ayuntamiento de Mue

Febrero 4865 f . . .las de los Caballeros. - 80
87843 Idem de Muelas del Pan. Enero id * ........... 3.074*26
87844 Idem de i d . ................ Febrero id.^.. . . .  

Marzo id . . 7 . . . . .
460

878Í5 Idem de* Molacillos..... ,4.800
87846 Idem de id......... . . . . . . Abril i d . . . . . . . . . 43.584
87847 . Idem*'de Moraleja ;del

Vino;.. . . .  é .A.......... Enero id......... . 474*49
87818. Idem da id .................. Mayo id. . . . . . . . . 424*42
87849 ídem de Montamarta. a Junio id.v **. . . . . 407*20
87820 Idem de Piedrahita ,de .

' Abril id.. .  * *.« • *.. Castro........... . , 666*67
8782Í ídem de Perilla de Cas

Mayó’id.'.. . . . . . . .tro . 3.496*01
87822 Idém de id . . . . . . . . . . . Junio id. . . .  . .  . . . 8.560
87823 Idem de Porto. . . ja . J . Febrero id............ 4.257*67
87824' Idem dé id . .................. Marzo id . ............ 4.848
;87825 Idem de Porta de Sa-

nabria. Abril i d . . 4.540
87826

87827
87828

87830
87831

Idem de Peleas de Arr 
i j'iba. , V* * • • • • ^
Idpm dé i df . . . . . . . .
Idem de Peleas de Abajo 
Ideqi 4® Ppbiadúra dé

yaláeraduey.........
Idem de id    ...........
Idem de id....................

Éneró i d. .,  
Marzo id . ..  
Abril i d . . . ,

2.682*67
2 .«9‘07
2.4Í6

Febrero id   54*67
Marzo i d . . . . . 4.773*34 
Mayo id ..  248*67

Madrid 5 de Junio de 4874.=E1 Director general, Félix de 
Bona.
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS,— SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL-

Itesémen de^m: caiúidodes^ m lo m  y  der&ihos de íos príncipíihs aftieule^ importados en la Península é istas Éaleares durante el. mes ,de Enero de 1S71, 
bomparado con igual mes-del de \  ' f  ¿ - o ’- ’ ^

ARTÍCULOSi.

Clase 1 /  del 
A rancel..

Clase

Pííisd 3 . \ . .

Clase 4 . \ .  

Clase 5.*. .

Clase 6. *. . ,

Ciase 1 ,̂ — .
Clases4%5.", 

6.*̂  y 7 / . .  
Clase S. \ „ ..

Carb’ories tómeraies y
el cok ...............¿ ¿ é.

Vidrios y cristal . *í. 
A q e m , . .  . . . . . . .
í íierros  ! . . . .
Hoja de lata. . ; . V.
Cobre y latón.
Alam bres ‘ ¿ ,
Palos tintóreos y. cor- 
. tazas eiírtien t e s , . .  
Loa demás'productos. 
, - djelréinoyegetai no 

expresados en parr* 
. tidas del Arancel.. 

Colores, tintes y .bar- 
. nices * . . . .  , .
Cloruro de sodio (asi 
. común) . . . . .  , ,  , 
Los deioaás productos 

químicos y las far-
- m acéutieés.. . . ____
Perfumería y esenv 

..  , .ciáis;, i : . ; . . . . . . . . . .

S Algodbn erú rama¿;.. 
Hilados de álgodon. 
Tejidos de algodón ; 

j Hilaza de cáñamo ó de
, I . linó . . . ,  r .............. .
. ( Tejidos de-cáñamo y.

.,  . lino . . .       ......
} Lana en rama. . . > ,.
í Tejidos de lána  __
I Seda en rama. . . . . .
1 Tejidos de se d a .. .*v.'
Tejidos con mezcla.^

Clase 9.*

Clase 10.‘

Clase 14."

Papel...........

/ Maderas.

ÜÑlñÁD,

Ts. de 4 4300 k. 
.Kilógraflaos,,

. i9 ■
'i

,,  l M-uebléSí.y airtefactosi 
  dé madér'á.........

I Granados.  i. *.
" * í Cueros y  p ieles__

c Máquinasipiézas suel
tas y aparatos para 
telégrafos . . .  v . :.  

i Carruajes............

. í Millares.........
) Metros cú bs. 

W  \ Unidades,*
V Kilógramos.,

‘M '
Unidades., 
Kilógramos..

DIFERENCIAS ENTRÉ EL MES DE ENERO DE 1870 Y 1871.

:: . I ic a  MES ;DE lüIERO DE' 1370. EN EI MES DE ESE80 Di 1871.
MAS ES El íE 187L  ̂MESOS EN EI MES DE ENERO DE 1871: ■

Valores. Derechos. ■ ' Valores. perechos. Valores. Pérechos. ■Valores. Derechos.
Cántidadés,

Eesetas, Pesetas..
Cantidades.

Pesetas. Pesetas,
Cantidades.

Péselas. . Pesetas, ,
Cantidades.

Pesetas. , Pes'étás.' .

. - 39.838 1,493.925 4S.798 34.224 1.197.840 42,780 ■ >» i »> 99 5.614 296 085 7.018
97.682 110.086 26.0-22 71.301 55.970 14.016 99 " 99 26.331 ' 54.116 12.506
'74.2lt 46.551 9.4‘J« 60.452 - 41.481 8.969 , »> ■ ■ 99 13.789 5070 521

2.033.379 665.733 193.876 2.336.132 509.678 164.731 302.753 99 99 156.055 31.14.7
112.298 88.114 , 22.340 62.883 43.494 13.472 .»> ' 99. .99 . 49.415 44.620 8.868

19:944 31.898 , 3.293 69.722 , 1 2 5  696 20.865 49.778 93.798 1.5.572 r  . _ _/, ’ ■ 99 ' "
185.607 102.346 15.693 211.808 i 100.108 ’ lp ,6 4 ; 26.201 . 6.762 1.571 99 99 99

337J23 101.286 804 1.123.675 ^;:'224.735: 27809 ' 7 8 6 . 0 5 2 1^3.449 2.005 99 99 . ■ ' ; 99

274.171 198.650 12.330 12Í620 159.526 ; 11766 r,' , 216,,; 146.351 . 39. 124 ■99

116.011 318.934 18.148 155.937 253,798 20.231 39.946 99 2.083 ' >> 65.136 ■ 99' ■

1.466.403 142.974 47.638 240.619 p 2 5 7.320 ;■» ' 99 Si'- ■ . ■' • ‘ ■ ,l'.22o,784,; : 133.349 39.838

1.511.965 551.690’ 47.433 1.135.050 462.321 45.193 99 99 : 376.915 ' 89.369 >: ■; :2 B 2 ^

5:480 32.880 8.199 ' 4.339 26.034 6.495 -'r í» ■ • ! . ' 99
, .L823

' 1.141': ■V'V; 6.846," ;;i..70i'
: :2.242.668 5.606.671 33.603 2.520.297 6.041712 38.426 277.629 442.041 ».* »> »»

í 18.023 108.924; . 33:184 10.875 . 64,966 22.101 » ■ 99 7.148 43.958 11.083
36.769 402.375 129.-2-27 14.816 154.626 30.787 99 99 99 2Í.9a3 : 247;749 ,; 78.440

' 577.524 2.642.172 158.823 324.564 1.483.257 89.253 99 9,9 ' - V •' 252,960 ; 1,^3,915 '’ 69.570

: 18.047 189.279 43.164 12.596 , 121.703 28.833 í ■ >> : : ? v 5.451' ' 67.576/ /  16.311
; .  18.845 66.833 -8.117 48.833 201.698 6.927 29.988 : 134.865 3,810’ 99 : ■ ‘de

30.562 567.154 . 140.467 . 14.438 232.155 69.457 ; \ ■ : 99 ' 99 . . »> . 16.104 ,314.999 71010
4.864 476.563 7:803 11.319 , , 546,890 17.209 , 6.455 70*327 9.406 ■■ ,99 . . ■ : .. ......
2.630 273.501 ■40:684 ;ffi30l , 281.410: 46.825 671 . 7.909: 6.141 ■ 99 -
^.940 95.378' 19.327' 3.040 - 95.587 19.048 99 : ' 209 . .. ,j-  ' ■) : 4:900' f f ' - ^ ,2 7 9

174.500  ̂ 196.425 28.317 ; 67.32t:; ? 84.724- 14.231 ' ' ”  ' ' ' 99 i-'- 99 ■ : ÍÓ 7 :Í7 l : ,111.701 , , 14.066

Clasfe 4g.\.

<ílB30 13.'

i Embarcaciones......

Bacalao y pez palo. 
Cebada* centeno.
. .m aíz..........
Trigo......................... 1
Harina de trigo 
A z ú c a r . ..
Cacao............... .... i .
Café.,.*-.,
Canela................* *
Aguardiente-,  _
Vinos................. .. , ,‘
BotpñéiSf ^*,4. . . . , . ;  
Pasam anería. .  .

Los demás artículos.

U nidades.,. .  
(■Unidades,.. .  

, j Que miden ts. 
m étricas. 

Kilógramos,

Hectüjitros.
Litros *___
Kilógramos.

1^.001
2.682

413.770

4¿Í92
13:167

724299

457.184

L707'i
2.027J87

062.292
8.657,904
1.551.330
2.269.271

185.166
211.258
^5.634
15.859
14.459
11.065

7.773

718.263

82.087
263.568

1.016.812

501.425
5.722

464865,

1.013.994

112.590
1.99Í.318

535.209
1.507.967

■301,480
196.988.
251.428
832.570

3ft989
64.090
95.235

^24.496,i942

24,496;94^

13.919
36.465
79.459

21.073
1.481

18.098

s i i i s i

24.706
4.967

532.286

i
1.191.742

390.877

14.902 
259.737 

69.810 
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Madrid 17 de Junio de 1871.:=EÍ Director de Aduanas , Raíáél Prieto.

D ir e c e ip ^ ig e fté fa l de i a  0 § jid a  p u b lip á .
M U áéM  de las .factums de iéééditía idéila Deuda del Tééorú: pno^ 

cediente del p e r^ h a l qué )se han entregadó por estáé ó^dlifias 
en M^mes de . M u ié  M im é  p a r a . recoger con ellas Me la Te- 
sóréHíá los títulos dé 'diahá'clase de Deuda que se han expedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respecUr 

(^ á s  ofícinaSyCan eéprmionMe su.im porte, causantes ó herede 
quienes correspondeM, apoderados qüe las han . recogido 

(^iféchas en.que lo han vérij^cado*
 ̂ . CENTilp pB, GRAéiA Y Jb S f ICIA

' Nillmero B9f.833*dé salida de lá faétúra:,; nnportánte 453 es
cudos. 320 m ilésiinas, iporrespoñáiéáté 4 B, Luis Gon zaga del 
Mármpl; recogida’pór ^  Riiiz el 10 Junio 1870.

~ DE Al a v a ,; ’ - ’■ -
Nútáero 53.808 ̂ ié saiidalde la  factura , impQftante l.4J.5 es

cudos 849 miJ4simas , correspondente á D. Manuel Orínauchea; 
recdgidá porD¿ José.Diéz dáIsla.el 24 Junio 1870i

PROVINCIA DÉ^tMEñÍA. '
Núipero 155.621 dq salíiá . áe la faetura*, importante 1.979 es

cudos 270 milésimas; correspondiente 4 D. Julián Ochando; re
cogida por Jo¥é- DIé¿ Úé fsíá el lO üáid 1870. .
~ Id. 84.119 de i i  -id., jmportáñte Í:4$i‘217 escudos , corres
pondiente á D: José Aíguilá; recogida p o f D, francisco  de Paula 
Gonzaléz el 10JüñioÍ87p. ...........................

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
Número 67.201 de salida de la factura, importante 1.647 es

cudos 822 milésimas, correspondiente á Doña María Teresa Gán-

ídara;; recogida .por los Sres* Gómez y  compañía el 1 0  Junio 1870;
Id. 68.507 -de id. i d . , im putante 1*60^750 escudos,! corras^ 

p.ondiente á D..Bartolomé AJfmany; recogidaipo'r los Sresi'Goá
¡mezí y compañía el 10 JufliO l870. ........... ;;;
: 1)^^118.055 dé id . .id*, importante, 725*740i escudos, corres^
Ippndfonte á Doña A ña María Martínez; recogida por D* Fermin
iR uiz de Gordejuela,el24$ Jupio 1870.  ; : y

Idi 118.056 d.e idi id; * ̂  importante. 725*740 escudos * corres- 
•pondiente á Doña Margarita Mulet{;;reeogida por D̂  Ferm inR uiz
?de (^rdejuel.a el 24 Junio 1 8 7 0 .   ̂̂  ?

, W; 418.057 de .id. id ., importante 725*74fl escudos, corres^
< pqudien^ie á .Leña,Sebastiana Planas; recogida por D. Fermín 
Ruiz de Gordejuela^el 24 Junio 18^

id; 118.058 debíd,.(d., importante 725*740 epcudos, correspon
diente á Doña Bárbara Ceryeraí,fean^ida)Por:D>. ,Fermin R^ 
de G,p?dejuela el 24 Junip:1870. . . . .  ^

Id. 118.059 de.id;ld,yimportante 725*746 escudos, corresppn^ 
diente á Doña Margarita Mayol ,\ recogida por D* Fermín Ruiz  
de Gprdejuela el 24 Jiunio 1 8 |0 . . y:.  ■

i ' Id/dl8.06Q de idi |d. iip^ortanfe 725*740: escudos; corres
pondiente á .Doña iíargarita) Garau; 'recogida por D* Fermín  
Ruiz de Gordejuel%eL24:Juu^^ 487Ó. ■ '

Id; 118.061 de.id.id.; imáOrtante 72^740;,eácudos, corréspoñ^ 
diente á Doña Juana? Man# "^Ramis; recogida por D.: Fermin 
Ruiz de Górdejuelael 24 Juriio 1870. ,.

Id, 118,062 de idi id., imiiortante 725*740 escudos, corres
pondiente á Doña Benita Bestard; recogida por D. Fermin Ruiz 
de Górdejuela el 24 Junio 1870,

Id, 118 063 de id. id., importante 725*740 escudos, corres

pondiente á Doña Francíisca MaitíaiSaia; recogida por D. Férmin  
Rutó^dé^Górdejuela é l M  Jbflío 1̂ ^̂  ,0 . / .

i Id; H8i;065 dé  ̂id; 4d¿,*-im^rtá6te‘ 725*740'̂  ̂ei^údos, corres—, 
pondiéute á  Doñá> Dolores iSaíñpel ^:récogida 'ñor- D; Fermin  
Ruizide Gorde|uelaiéM4^^ 1 ;  ̂ ¡ i j . .

IdU 118.060 d e  id:; I d . ; c o r r e s -  
pondiénte á Dbñfa^Franlcisca- A níer j recogida por' DJ Fermiñ 
Ruiz de Górdejuela el 24  ítífaio 1 8 ^  ̂ •

I<fc 1 1 8 .^ 7  de id; id:* importante' 72^̂  corrés-
pondiente á Doña Máría AuaoPlanab recí^ifda por D; Ferm iií 
R u iz  de Gordejuéla-ító 24 Jüinio 1870.- oítl i ' ; -

-  Id, 148:068 de idP idn* imffortaflte > 725^740 eScudos, corres
pondiente ’á> Doña-'Catalina >;Fullaiíá f recogida >por D; FermíH 
Rüízvde Gordejuela eL 24/úrtio  18̂ ^̂  ̂ f ,

Id. 118í)69 de id; idií = importante 725^740 escudos^ corres- 
pondientecá Doña M argM tá M ime recogida por D.̂  Fermin  
Ruiz de Górdejuela el 24 Junfe :

Id. 118;07b déidi^ia.,diüport^^ escudos, oorfts-
pondiente á Doña Jerónima Mir; recogida por D, Fermiñ RÜiz 
de Gordejuélá él 24  lu n io  1870:̂ ^̂  - . ^

Id. 118.071 dé idv id*, importante 701*248 escudos, corres-r 
pondiénte á Dopa Máría Francisca G acias; reeogida: pol Don 
Fermin R uiz de Gordejuela e l 24 Junio 1870. ; '

Id. 118.072 dé id. id.^Jinpórtanté 701*248 ’ ésCúdos, corres
pondiente á Doña Magdalena Mórey; recogida por D. Fermín  
Ruiz de Gordejuela eí 24 Junio 1870.

Id. 118.073 dé id. id./im portánté 701*248 escudos, córréspón- 
diente á Doña María Concepción Mórey ; recogida por D. Fermin  
Ruiz de Gordejuela él 24 Junio 1870, '
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Id. 118.074* de id. id., importante 701‘S48 escudos, correspon
diente á Doña Isabel Gamundi; recogida por D. Fermín Ruiz de 
Gordejuela el 4̂* Junio 1870.

Id. 118.075 de id. id., importante 701‘á48 escudos, correspon
diente á Doña Francisca Ana Coli; recogida por D. Fermín Ruiz 
de Gordejuela el S4 Junio 1870.

Id. 118.076 de id. id., importante 7 0 i‘248 escudos, correspon
diente á Doña Maciana L iado; recogida por D. Fermín Ruiz de 
Gordejuela el M  Junio 1870.

Id. 118.077 de id. id., importante 701‘̂ 48 escudos, correspon
diente á Doña Juana María Arbona; recogida por D. Fermín 
Ruiz de Gordejuela el S4* Junio 1870.

 ̂ Id. 118.078 de id. id., importante 701*348 escudos, correspon
diente á Doña Ana María Estela; recogida por D. Fermín Ruiz 
de Gordejuela el 34 Junio 1870.

Id. 118.079 de id. id., importante 701*348 escudos, correspon
diente á Doña María Antonia Serra; recogida por D. Fermín 
Ruiz de Gordejuela el 34 Junio 1870.

Id. 118.080 de id. id., importante 701*348 escudos, correspon
diente á Doña Margarita N adal; recogida por D. Fermín Ruiz 
de Gordejuela el 34 Junio 1870.

Id. 118.081 de id. id., importante 701*348 escudos, correspon
diente á Doña Magdalena Mas; recogida por D. Fermín Ruiz de 
Gordejuela el 34 Junio 1870.

PROVINCIA DE BURGOS.

Número 11.306 de salida de la factura, importante 543 escu
dos 630 milésimas, correspondiente á D. Pablo Luis García; re
cogida por D. Abdon Moreno el 10 Junio 1870.

PROVINCIA DE LEON.

Número 46.038 de salida de la factura, importante 581 escu
dos 700 milésimas, correspondiente á Doña Paula González; re
cogida por D. José Diez .de Isla el 35 Junio 1870.

Id. 47.948 de id. id., importante 386*300 escudos, correspon
diente á Doña Vicenta Goello; recogida por D. José Diez de Isla 
el 34 Junio 1870.

PROVINCIA DE MURCIA.

Número 13.500 de salida de la factura, importante 705 escu
dos 135 milésimas, correspondiente á Doña Ana Josefa Hernán
dez; recogida por los Sre's. Gómez y compañía el 17 Junio 1870.

PROVINCIA DE MADRID.

Número 35.963 de salida de la factura, importante 1.334 es
cudos 315 m ilésim as, correspondiente á D, Wenceslao Muñoz; 
recogida por el causante el 17 Junio 1870.

Id. 65.563 de id. id., importante 767'600 escudos, correspon
diente á Doña Alejandra Martínez; recogida por D. León Huerta 
y  Mercado el 34 Junio 1870.

Id. 69.475 de id. id., importante 368*400 escudos, correspon
diente á Doña Juana García; recogida por D. León Huerta y  
Mercado el 34 Junio 1870.

 ̂ Id. 69.477 de id. id., importante 14*800 escudos, correspon
diente á Doña Ana María González; recogida por D. León Huerta 
y  Mercado el 34 Junio 1870.

Id. 69.478 de id. id., importante 375*300 escudos, correspon
diente á Doña María Catalina Hermiser; recogida por D. León 
Huerta y Mercado el 34 Junio 1870.

Id. 09.479 de id. id., importante 333*800 escudos, correspon
diente á Doña Ramona Montemayor; recogida por D. León Huerta 
y  Mercado el 34 Junio 1870.

Id. 118.083 de id. id., importante 9.393 escudos, correspon
diente á D. José Ignacio de Alava; recogida por D. Robustiano 
Boada el 34 Junio 1870.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Número 117.893 de salida de la factura, importante 340 es
cudos 650 m ilésim as, correspondiente á Doña Josefa del Patro
cinio ; recogida por D. DoYiato Ruiz el 17 Junio 1870.

Id. 110.161 de id. i d . , importante 3.839*361 escudos, corres
pondiente, á D. Miguel Ruiz Martínez: recogida por D. Cándido 
Luanco el 10 Junio 1870.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Número 6.379 de salida de la factura, importante 438 escu
dos , correspondiente á Doña María Luisa A lonso; recogida por 
D. Meliton Mendoza el 34 Junio 1870.

Id. 6.399 de id. id . , importante 696 escudos , correspondiente 
á Doña Francisca Javiera Pedrueco; recogida por D. Meliton 
Mendoza el 34 JunÍGTl870.

Id. 31.108 de id. id. , importante 658 escudos 800 milésimasj 
/C orresp on d ien te  á Doña Rita Espina; recogida por D. Meliton 
Mendoza el 34 Junio 1870.

Id. 31.113 de id. id ., importante 3.783*640 escudos, corres
pondiente á D. Francisco González; recogida por D. José Diez 
de Isla el 34 Junio 187Q.

Id. 65.704 de id. id., importante 779‘gOO escudos, correspon
diente á Doña Juana Castro; recogida por D. Meliton Mendoza 
el 34 Junio 1870. *

PROVINCIA DE VIZCAVA.

Número 51.804 de salida de la factura, importante 3,795 es
cudos 831 m ilésim as, correspondiente á D. Castor Novia de Sal
cedo ; recogida por D. Ramón María de Urcullu el 34 Junio 1870.

 ̂ PROVINCIA DE VALENCIA.

Número 46.356 de salida de la factura, importante 1.8Q3 es-  
<judos 80 milésimas, correspondiente á D , Joaquín María Salva
dor; recogida por D. Frutos Vaidés y Diaz el 15 Junio 1870.

PROVINCIA DE TALLAÚOLID.

Número 34.173 de salida de la factura, importante 545 escu
dos 933 milésimas, correspondiente á D. Felipe Gabrejas; reco
gida por D. Pedro del Rio Ortiz el 34 Junio 4870.

Id. 33.873 de id. id., importante 468‘40Q escudos, correspon
diente á Doña Petronila Vázquez; recogida , por D. José Diez de 
Isla el 11 Junio 1870.

PROVINCIA DE i ZARAGOZA.*

Número 47.969 de salida de la  factüfa,’ impiortáiite'948 escu
dos 8Í8 m ilésim as, corréspóndiente á Doña Josefa Campillo; 
recogida por D. Donato Ruiz el 17 Junio 1870.

Id. 118.084 de id., id., importante 1.613^500 escudos, corres
pondiente á D. Pablo Manuel Migüillonj recogida por D. Donato 
Ruiz el 34 Junio 1870.

Id. 118.085 de id. id,, importante 1.649‘300 escudos, corres
pondiente á D. Ellas del Camelo; recogida por D. Donato Ruiz 
el 34 Junio 1870.

GLERO SEOÜLA.R.
D I Ó C E S I S  D E  Á S T 'O R t í  A.

Número 95.040 de salida de la factura, importante 1.339 es
cudos, correspondiente á- D ‘̂Mareos García; recogida por Don 
Enrique María Sánchez e l'34 Jiinioll870.

DIÓCESIS DE GERONA.

Número 83.857 de salida de la factura  ̂ importante 1.839 e s - . 
cudos 573 m ilésimas, correspondiente á D. José Bonet y Blanch; 
recogida por D. José Mari® Ferrer el 17 Jumo 1870-

Id. 100.788 de id. id ., importante 737*500 escudos, corres
pondiente á D. Francisco Massot; recogida por D. Enrique Ma
ría Sánchez el 34 Junio 1870.

Id. 104.336 de id. id. , importante 1.387*900 escudos, corres
pondiente á D. José Prat; recogida por D. Enrique María Sán
chez el 34 Junio 1870.

Id. 104.538 de id. id ., importante 834*666 escudos, corres
pondiente á D. Francisco Roca; recogida por D. Enrique María 
Sánchez el 34 Junio 1870.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

Número 77.090 de salida de la factura, importante 3.879 es
cudos 834 m ilésim as, coiTcspondiente á D. Manuel Freive; re
cogida por D. Manuel Bayona el 34 Junio 1870.

DIÓCESIS DE LUGO.
Número 110.434 de salida de la factura, importante 769 es

cudos 467 milésimas, correspondiente á D. Pedro García de la 
R alla; recogida por D. Manuel S. Morales el 33 Junio 1870.

DIÓCESIS DE ORENSE.
Número 118.010 de salida de la factura , importante 334 es

cudos 146 milésimas, correspondiente á D. Francisco de Parela; 
recogida por D. Manuel Feijo el 10 Junio 1870.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
Número 103.886 de salida de la factura, importante 993 es

cudos 400 m ilésim as, correspondiente á D. Juan F. Zabalza; re
cogida por D. Joaquín Descansa el 17 Junio 1870.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
Número 89.735 de salida de la factura, importante 5.331 es

cudos 400 m ilésim as, correspondiente á D. Francisco Terrés; 
recogida por D. Manuel Bayona el 34 Junio 1870.

Id. 98.499 de id. id. ,  importante 5.111 escudos, correspon
diente á D. Ramón Moreta; recogida por D. Manuel Bayona el 34 
Junio 1870.

Id. 98.900 de id. id . , importante 855 escudos, correspon
diente á D. Jerónimo F e lu i; recogida por D. José Zapatero el 19 
Junio 1870.

DIÓCESIS DE TUY.
Número 75.981 de salida de la factura, importante 743 escu

dos 734 m ilésim as, correspondiente á D. Juan B. Fernandez; 
recogida por D. Nicolás Aldir el 10 Junio 1870.

DIÓCESIS DE TERUEL.

Número 117.997 de salida de la factura, importante 487 es
cudos 360 m ilésim as, correspondiente á D. Hipólito Bello ; reco
gida por D. Juan Antonio de la Torre el 10 Junio 1870. ,

DIÓCESIS DE VICH.
Número 99.334 de salida de la factura, importante 3.789 es

cudos 100 m ilésim as, correspondiente á D. Antonio Rivas; re
cogida por D. Manuel Bayona el 17 Junio 1870.

Id. 99.453 de id. i d . , importante 1.831*300 escudos, corres
pondiente á D. Antonio S icart; recogida por D. Manuel Bayona 
el 17 Junio 1870.

Id. 100.540 de id. i d. , importante 3 405*800 escudos, corres
pondiente á D. Tomás iGasaiiovas; recogida por D. Manuel Ba
yona el 34 Junio 1870.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

Número 103.551 de salida de la factura , importante 1.373 es
cudos 190 m ilésim as, correspondiente á D. Gabriel Ramírez; 
recogida por D. José de Rada el 17 Junio 1870.

Madrid 17 de Abril de 1871.=E1 Secretario, José María Mau- 
ry.=V.* B.’==E1 Director general. Presidente, Heredia.

D ir e c c ió n  g e n e r a l de P r o p ie d a d e s  y  D erech os  
d e l E sta d o .

El día 6 de Julio próximo, á la una de la tarde, se celebrará 
en el local de esta Dirección general la subasta de las obras de 
explanación y desmonte para la apertura de la calle de la Leal
tad y reforma del Gampo del mismo nombre, en el nuevo bar
rio del Retiro.

El tipo máximo para el remate será la cantidad de 166.000 
pesetas, en cuyo valor se han presupuestado las obras, no ad
mitiéndose proposición que exceda de la expresada cantidad.

Para tomar parte en la subasta deberán ios licitadores con
signar en la Caja general de Depósitos la cantidad de 8.600 pe
setas, que representa el 5 por 100 del total del coste presu
puestado.

Se presentarán las proposiciones en pliegos cerrados y  con 
sujeción al modelo formado por la Dirección general de Propie
dades, y Derechos del Estado, contrayéndose al total de las obras, 
y acompañándose al pliego de proposición el documento que 
acredite el depósito que establece la condición precedente, sien
do desechables las proposiciones que no reúnan los requisitos 
establecidos.

Las proposiciones serán entregadas en la primera media hora 
después de abierta la subasta, dándose en seguida principio á la 
apertura de los pliegos, que serán leídos públicamente y por el 
orden de su presentación; declarándose el remate á favor del 
mejor postor interinamente, y no considerándose válida la ad
judicación hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en 
el acto una nuevá licitación á la llana ó de viva voz, pero sólo 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate; y si ninguno de ellos la mejorase, se adjudicará al que 
primeramente la hubiese presentado.

Se celebrará el acto bajo la presidencia del Jefé que sus
cribe, con asistencia del Jefe de Administración Letrado, Ar
quitecto y Notario de Hacienda.

El presupuesto detallado y el pliego de condiciones con los 
píanos se hallarán de manifiesto en la portería de esta D irec- 
cion¡ general.

Madrid 35 de Junio de 1871.=*E1 Director general, L. G. Gam- 
poamor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . que vive ca lled e ... . . , número .

cuarto   enterado del presupuesto, planos y pliego de con
diciones para las obras de explanación y desmonte para la aper
tura de ía calle de la Lealtad y reforma del Gampo del mismo 
nombre en el nuevo barrio del Retiró, se compromete á la eje
cución de las mismas por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo total fijada por el presupuesto, expre
sando precisamente en letra, y tomando por tipo de la unidad 
la peseta,)

(Fecha y firma del prpponente.)

T r ib u n a l de p r im era  in s ta u ó ia  de C lases p a s iv a s .
Relaoíon de las declaraciones, d^ der^ t^ s pasivos hecJ\as por.

este Tribunal durante la p rim era  quincena del mes de Mayo 
; dei 1871, con > arreglo al decreto-ley de%% de Octuíbre de 1868.

CLASIFICACIONES.

Custodio de Borja, patrón reüradp de la falúa Esperanza^ 
del Resguardo de Hacienda de F ilipinas, clasificado con dere

cho á continuar en el disfrute del retiro de 433 pesetas anuales,, 
tres quintas partes de las 730 asignadas á su plaza, por reunir 
37 años, 3 meses y 36 dias de servicios efectivos.

Ignacio Villarente, carabinero retirado del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en  
el disfrute del retiro de 90 pesetas anuales, quinta parte de las 450 
asignadas á su plaza, por reunir 16 años, 3 meses y 3 dias de ser
vicios.

Tomás de la Gruz Segundo, carabinero retirado del Resguar
do de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á conti
nuaren el disfrute del retiro de 90 pesetas anuales, quinta parte 
de las 450 asignadas á su plaza, por reunir 19 años, 8 meses 
y 4 dias de servicios.

Francisco Meneses, aventajado primero del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 334 pesetas, tres quintas partes de 
las 540 asignadas á su plaza, por reunir 39 años y 10 dias de 
servicios.

Silvino Cabansag, carabinero retirado del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el 
disfrute del retiro de 90 pesetas anuales, quinta parte de las 450 
asignadas á su plaza, por reunir 19 años, 5 meses y 16 días de 
servicios.

Agapito Danquin, sargento segundo retirado del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 540 pesetas anuales, tres quintas 
partes de las 900 asignadas á su plaza, por reunir 30 años, 8 
meses y 17 dias de servicios efectivos.

Pedro Travadelo, sargento primero retirado del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 304 pesetas, quinta parte de las 1.030 
asignadas á su plaza, por reunir 15 años de servicios.

Feliciano Tabanera, carabinero retirado del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 90 pesetas anuales, quinta parte de las 
450 asignadas á su plaza, por reunir 18 años y 33 dias de ser
vicios efectivos.

D. Francisco Rubio y F a lces, clasificado con el haber anual 
de 937 pesetas 50 céntimos, cuarta parte del sueldo de 3.750 pe
setas que le sirve de regulador, y 17 años, 9 meses y 4 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal en com i
sión del partido de Vera, queda en suspenso el abono de este 
servicio; en dicho destino en propiedad 3 años, 9 meses y 8 dias; 
en el mismo cargo en Velez-Rubio un año, 7 meses y 11 dias; 
Juez de primera instancia de Purchena 3 años, 5 meses y 17 
dias; en igual destino en Totana 6 años, 4 meses y 34 dias; 
Abogado de Beneficencia de Velez-Rubio 6 meses y 10 dias; 
Juez de primera instancia de Totana un año, un mes y 38 dias; 
en igual destino en La Garolina 9 meses y 34 dias; en el de 
Huéscar un año, 3 meses y 18 dias; en el de Huercal-Overa 6  
meses y 33 dias; en el de Lorca 3 nieses y un dia.

D. Cristóbal García Cabezón , clasificado con el haber anual 
de 1.650 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.750 que le 
sirve de regulador, y 35 años, 3 meses y 35 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Promotor fiscal de Calahorra 5 años, 3 
meses y 11 dias; en igual destino en Benabarre, no se le 
abona por no haber tomado posesión; en igual cargo en Ca
lahorra 13 años y 14 dias, y se le abona por razón de carrera 3 
años.

D. José María García Navarro y Gilabert, clasificado con el 
haber anual de 1.435 pesetas, cuarta parte de 4.500 que le sirven  
de regulador, y 18 años, 8 meses y un dia de servicios. E x
tracto de los mismos: Juez de primera instancia de entrada 4  
años y 7 d ias; Auxiliar fie la Dirección general de Loterías, no 
se le abona con arreglo al decreto de 33 de Octubre de 1868; 
Juez de primera instancia de ascenso 14 años, 8 meses y 13 
dias.

Nicolás de Chaves, patrón retirado de la falúa San Vicente 
F errerf del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado 
con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 433 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 730 asignadas á su plaza, 
por reunir 39 años, 9 meses y 13 dias de servicios.

D. Segismundo García A cebedo, clasificado con el haber 
anual de 3.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de 
regulador, y 37 años, 5 meses y 5 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: portero de la Administración de Aduanas de laC o- 
ruña 6 años, 9 meses y 3 dias; Interventor de la Aduana de 
Noya, Administrador de Rentas de Cedeira,no se le abonan 
estos servicios con arreglo al decreto de 33 de Octubre de 1868; 
Administrador de Rentas de Gedeira por Real órden 3 años , 5 
meses y 16 dias; Administrador de Estancadas de Puente Gar
cía Rodriguez 8 meses y 9 dias; Oficial segundo de la Admi
nistración de Contribuciones indirectas de León 3 años, 10 me
ses y 16 dias; Oficial tercero segundo de la de Zaragoza 3 años, 
3 meses y 14 dias; agregado á la Junta de Ciases pasivas 9 me
ses y 3 dias; Oficial primero segundo de la Administración de 
Hacienda pública de Madrid 4 meses y 33 dias; Inspector ter
cero de la de Toledo 5 meses y 11 dias; Oficial tercero en co
misión de la misma un año, 3 meses y 13 dias; Oficial segundo 
de la de Palencia 5 meses; Oficial tercero de la de Sevilla 3 me
ses y 35 d ias; Administrador principal de Rentas Estancadas de 
Pajencia 4 meses y 10 dias; Administrador de Propiedades y  
Derechos del Estado de dicha provincia 4 años y 7 dias; en  
igual destino en Guadalajara un añ o , 8 meses y 15 dias; Adm i
nistrador de Hacienda pública de la propia provincia 7 meses 
y 37 d ia s; en igual destino en León 3 añ os, un mes y 10 dias; 
en el propio cargo en Salamanca 15 dias.

D. Simón Martínez Abad, clasificado con el haber anual de 
1.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.350 que le 
sirve de regulador, y 36.años, 4 ,meses y 4 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Miliciano nacional en laépoca de 1830
3 años, 8 meses y 30 dias; en la época de 1833 11 años, 3 meses 
y 19 dias; Maestro mayor de obras de fortificación en Pamplona 
7 años, 6 meses y 16 dias; en el mismo cargo en el distrito m i
litar de Gastilla la Nueva 13 años y 33 dias; en el mismo cargo 
con mayor sueldo un año, 8 meses y 16 dias.

D.. Estéban Gabarda.é Igual, clasificado con el haber anual de 
3.300 pesetas, tres quintas partes del sueldode 5.500 que le sirve 
de regulador, y 37 años y 3 meses de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano nacional de T eruel, no se le abona por no 
justificarle en forma; Fiscal de montes y plantíos de (a misnaa 
provincia, no se le abona por la misma razón que el anterior; 
Asesor interino de la  Subdelegacion de Rentas de Teruel, tam 
poco se le abona con arreglo aPdecreto de 33 de Octubre 
de 1868; Abogado fiscal primero de la* Audiencia de taragoza  
14 meses y 8 dias; Vocal Vicepresidente del Gonsejo provin
cial de Teruel 9 años, 11 meses y 18 .dias; Juez de paz de Te
ruel, no se le abona con arreglo al decreto de 33 de Octubre 
de 1868; Registrador de la,propiedad de dicho partido 8 años,
4 meses y 4 dias, y seVle ahphán por razón de carrera 8 años.

D. Lesmes Hernarido, blasíficado con el haber anual dé 5.300 
. pesetas, cuatro qúiUás.partes del sueldo de 6.500 que le sirve 

de regulador, y 35 aíio^, 3 meses y 33 dias de servicios; Extracto 
de los m ism os: Oficial primero del Archivo de la Sección de 
Gracia y Justipíai del Óonsejo Real 8 meses y 34 djas; repuesto 
en dicho destinó 10 áños, 5 meses y 13 dias; Oficial quinto del 
Ministerio de Gracia y Justicia 5 años, 7 meses y 15 dias; Jefe 
de Negociado de tercera clase , Oficial de dicho Archivo, 10
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$Slús, S meses y dias; Ófíciai píiüiéró del iriísmó ^ aSos, T 
lííékés y IB diás; A rchif eró del expresado jl^itótério 4 
í?^ses,y ^0 djas; Arehi^éro én cómlsídn'^feésé^ y  ;

]j. EíÁilio ¿aiichó y Stiferéase, ólá^fibádo en épir.cPptÓ. dp  ̂
j^biladó con. el haber áhual de 40.000’ pesetascdfifc^o qdiritas ■ 
j^ t e ¿  dbl suéldo de íé.bOO (jue jé’ sii^e de regüMor^ y 85 
i in  iüds y 8 diás de servicióé (i¿e’éé le récJD!noeibróin en d lá s il -  
nacioD de cesante en de Abril último.

D. Fernando Bravo Villasanté, clasiücadp con él habet anual 
d e  d.750 pepétas, iñitad de lias 3.Í500 qué lé; sírVén de regúládór, 
y  28 años , 7 meses y 29 díaé de servieios. Éi¿traéto dé loé iñis- 
inoé: Guardia de Corí)s 3 años, 11 mesés f  19 d ías; Interyén** j 
tpr de la Administración de Aduanas de Má'zdi/ron 2 añós^, l '  
¿iésés y 28 dias; Administrador de la misñia un año , 7 méSes . 
y '21 dias; OfíciaJ segundo d é la  Administt^áciun' de^
Murcia., no se le abona con árregló* ai/décreto d é -¿2 de G éiü- 

. "bre de 1868; Oficial quintó de lA de Ha:ciénda pdbliéá dedleha"  
provincia un año, 8 meses y 15 días; Administrador de la Adüá- 
na de Ííazarron 5 meses y iS  d ias; Auxiliar segúbdb de la Sec
ción de Contabilidad en leí provincia de Murcia 3 añbs/5 meseá 
y  12 dias; Oficiál cúáHp d é'íam ísm a2 años, un mes y 8 dias; 
Oficial tercero de la  propia dependencia 2- años, 2 meses y 16 
d ias; Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda pública dé 
Qaételion, no se le abona por no haber tomado posesión; Co
mandante del Resguardo especial de sales de la provincia de 
Murcia un año, 9 mésés y 6 dias; Oficial cuartó segundo de la 
Administración de Hacienda pública dé Alicante un mes y 18 
dias; en igual destino en Murcia 8 meses y 23 d ia s; Oficial 
<5üarto primero de la misma un año, 7 meses y 1 8 dias; Oficial 
téi*cerp de la misma 2 años, 4 meses y 17 dias ; repuesto én dl^ 
clho destino 6 meses; Oficial segundo de la misma 11 meses y 21  
dias; Oficial primero Interventor de la propia dependencia 6 
meses y 16 dias; Jefe de la Sección de Contríbuciones’dejé m is- 
ma provincia un año y 13 dias.

D. Juan López Reyero, clasiñcadó en concepto de jubi
l a d o  con el habar anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
de las 7.500 que le sirven de regulador, y 29 años, 5 meses y 29' 
dias de servicios. Extrácto de los mismos: le fueron reeoriocidos 
en juicio de revisión 28 años, 10 meses y 27 diás; y  se le acu
mulan como Oficial tercero de la Sección de Guerra de la Sé- 
cretaría del Gobierno superior y Capitanía general de Filipi
nas 7 meses y  2 dias de servicios. ’ ' .
. p . Ignacló Sánchez y Sánchez,- clasificado én concéptó dé 

méjora con el habér andal de 1.0(® pe^etaé, initád dél sueldo  ̂
dé 2.000 que le sirve de réguíiEÍdor, .y 14 años,‘9,m ésés y 21 dias 
deservicios. Extractóde los mismos: le fueron reconocidos en 11 
de Febrero último 13 años, 11 meses y 5dias; y  se le acumulan 
coipo Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección gene
ral dé Propiedades 9 meses y 16 dias.

D. Márcos Cubillo de MeSa , clasificado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, cuarta parte del sueldo de 6.000 que le sirve‘ 
■dé regulador, y 19 años, un mes y 9 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en caja de quintos un mes y l5  dias; agregado 
sijQ sueldo en el Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia 3 
años, 9 meses y 13 dias; Oficial de Sección noveno dé la clase- 
de sextos de Ja Secretaría de dicho Ministerio 2 añós, 4 meses 
y  27 dias; Secretario de la Audiencia de esta corte 10 meses y ,3 
dias; Oficial primero de la Secretaría de 'la-Comision de Esta- 
d/s^ca del Reino un año, 4, meses y 11 dias;,Secretario de g ó -‘ 
hierno de la A C iencia  de está corte 6años,y  tj^meéés; én igual, 
declino en el^ITribunal Súprétób^dAÍüstiéleí’á afeós’̂ fiiri'mes.  ̂ -

- • -i , ‘>>té ii £ii¡
‘ MONTÊ Plés-N S.í : , '.fí íVt 5̂-.1

poña Bernabea y Doña Francisba García Ortiz, huérfanas 
de.D. Diego, interventor que fué de los derechos de puertas de 
Toledo. Se les rehabilita en juieio de revisión en el disfrute de 
Ja pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Ana GoicDeéhea, huérfana de Di Pablo, Maestro exa
minador que fué de la Fábrica de armas de Toledo.- Se -le de-~ 
clara Ja pensión integra de 625 pesetas anuales.

Doña Pilar Aguijar,  viuda de D. José Fociños, Adminis
trador que fué de Hacienda pública de Camarines. Se le declara 
la,de 1.75Q pesetas anuales.

Doña Leocadia Vinuesa, huérfana de D. Bonifacio-,'Tesorero ̂ 
que fué de Rentas de la provincia de Segovia. Se le declara la 
dé 1.250 pesetas anuales. -

Doña elem enta Irure, viuda de D̂  Juan de Dios de Mozo, 
Tesorero que fué de Rentas de la provincia de Navarra, Se le 
declara en juicio de revisión la pensión de 875 pesetas anuales, 
Cn vesi de la de 1.000 que se hallaba disfrutando.

Doña Justa Suarez Llanos, viuda de D. Benigno García, Ad
ministrador qúe fué de la Aduana de Gijon, S é  le declara en 
jhicio de revisión la pensión de 825 pesetas anualtes, en vez de 
Ja dé 875 que se hallaba disfrutando.

D oña Magdalena Baeza y  Capuz, huérfana dé D. Juan, D i
rector general que fué de Correos, y viuda dé D. JOaquih H er- 
vas. Se le rehabilita en juicio de revisión en el disfrute de la  
pensión de 3.000 pesetas anuales.

Doña Clotilde Ramos, viuda de D. Mariano Serrano, Conta
dor que fué de la provincia de Málaga. Sé lé declara en juicio  
dé revisión la de 1.250 pesetas anuales.

p. Ramón, D. Juan y  Doña Matilde Jim enéz, huérfanos dé 
B. Ram ón, Catedrático que fué. Se les declárá en juicio de re
visión lá pensión de 825 péiejtás anuales, en vez dé la de 875 
que sp hallaban disfrutando.

Doña Juana Villasante, huérfana dé D. íoSé Mftriai Admi
nistrador qué fué de Fincas del Estado. Se le déélará Ja d© 
825 pesetas anuales. i

Doñá Pilar Cortés, viuda de D José Puidullés, Director gC'̂  
neral v^ue fué dé Presidios. Se le declara la d¡e iw750 pesetas

Doña Mércedes Castellón, viuda de D. Antonio Guerrero^ 
Tesorero que fqé dé la Casa dé Moneda de Sevillai Se le declara 
onf juicio de revisión la pensión de 1.250 pesetas anuales, en vez 
de 1500 que se hallafba disfrutandoi

Dona Teresa Mazorca, viuda de B. Esteban Pandos iCorreo 
de Gábinété que fué de segunda clase. Se le declararen juicio de 
Tevision la  pensión de 750 pesetas anuales que disfrutaba anter 
riormente. : .

Doña María de la Encarnación Huerta*, huérfana de D. P e
dro, Juez de primera instancia qué fué y viuda de D. Joaquín 
José Genaro. Se le deelára con derecho á  continuar en e l/d is- 
frute» de la pensión de 826 pesetas anuales.

Doña María Añtónlá AVgudin; viuda de D¿ José Fernandez, 
Jéfe»potítiéb que fué de la provincia dei Avila. Se le declara en 
ju iéió  de revisión la pensión de 4.500 pesetas anuales que d is
frutaba aiiteriormeñte. ‘ .

; , , MESADAS DE áüPÉftVIVBNCia. ^
Doña Josefa López, viuda de D.‘ Luis José DiazvTelégrafistá ; 

primero que fu'é^de, Toledo, Se Je declaran dos mesadas al té s - 
pecto de 4.500pesetas que disfrutaba el causante.

rDoña Josefa de Francisco, viuda de;D. Cósnié Iglesias, Aux,i* 
liar que fué del cuerpo, de Copiunicaciones. Sé.le declaran dos 
mesadas al respectó le  2.Q00 pesetas anuales.

Doña Basilia Engracia Ro^, viuda dé D.jFranciééo Jóáquih 
Jíaure, peón caminero qué fué. Se lé declaran Üos mesadas al 
jrespecto de una peseta 65 céntimos diariós.

Doña Jcsualda Bolarin, viuda dé DI Máríano Gil; Comisano

5 dé tércéi*a blááé dé^férró^cárriíés: Sé dós níésadas
f ahrespéeto‘dé l'.50CÍ pesetas’áríuálés, ' , . ’V

Doñia Coucepcian,y,Doña Elena J^pe¿; hééi^á^^^
 ̂tóhio, gortéfó úüé filé dé Ja'AdruMsimCibri /eéoñÓmíéa dé  ̂la 
t provincia dé Sevilia; Sé le déclaran dos miesádíaS al 
5 de 4.000 pesetas anuales. , ; , ,v ^  ‘

Boñá Narcisa Mólliuéíte, viridá;^ AntéróJRódf^úézvás- 
I pirante h é  Ja Admíníétñációñ ecóhóm^ de ^í^éa^a:' S é  lé  de^
■ claran dos mesadas al respecto de 4.250 pesetas anuales.

Doña María del Castilip,, viuda de D.JPedro Fernandez, B e- 
)del y Conserje que fué'áéTTñstitútb de 'ségunda^édseñanza de  
J Madrid. Se jé décláran doé mésadsfé al reápectó dé 4,^0Q pMáétas 
'anuales.- '  ̂  ̂ .

EXCLAUSTRADOS.

Doña Dolores Mateoé , féligíosa prOfésa 4 e l . convento de 
Santalsabél la Real ,déi^ánada. Se le declárá l a ‘ pénsión-d  
uiia p êsétá 25 cén timbs diarips; \

Doña Máría Buenáveútúra Oéballos, religioisá’ éápuéhiha- 
del Puerto de Santa María,.,^e le,declara igual pensión que la 
anterior. .. , "'7' , '*'r.

Doña Valeriana Gónzalez, réligipsa del con tentó dé Sari Be
nito de Óreilána. Se je  d e c la r a  Jguaí- pensióri. '

D. Miguel Solér , Presbítero derconVento dé cárniélitAs des- ' 
calzos de San José de Zaragóza.^ Se le rehabilita en el disfrute 
de la pensión de una peseta 25 céntimos diaripsi i

■ '.7.; '̂ ,/ réa l c a&a!
D. Ramón Mateos y jirrienez , clasificado con él habér  ̂anual 

de 4.875 pesetas, mitad de 3;750 que lesirven de regulador, y  29 
años, 8 meses y 23 dias de servicios; Extracto de, los misriips: 
tercer tiple de la Real Capilla 40 meses y .28:dias; segundo ti
ple .de la misma 4 años,i ün ínes y 7; diás ;: tiple de dicha Pa
pilla 5 años, 4 meses y 48 d ia s; en eii.mismo destino con áu- 
merito de sueldo 49 años y 4 meses. \ ; -

D. Francisco Frontera de Vaíldemosa, clasificado cpn pl har 
ber anual de 3.750 pese tas, mitad del suplfib dé 7.5G0iq.uéjle sir
ve de regulador, y  27 a ñ o s, X ^ eses y  42: d ías de servicios. Ex-: 

í tracto de los mismos: Maestro de canto de la Real Gasa^:añg^i 
i5  meses y un dia; Director de los conciertos del Real Palacio 
 ̂un añof hri ñ ies y indias ; ; confirmado en ekánltérior destinoíl9  
j años, 44 méseAy 19 d ias; B aile general del RíealíRatrimoíiio un 
‘ año, un mes y 4 6 ' d í a i s . ^  í ■■ . ^

D. Angel Gómez Merino, clasificado con el haber anual de 4.000 
pesetas, mitad del sueldó'dé 2:000 que lé sirve de regulador, 
y 21 años, 44 meses y 44 diás de servicios. Bx:tráct0  d e jo s  riiis- 
mos : en el ejército 8  años^ 44 meses;y ,27 dias^í:toPZQide'oficios 

, de la Inspección general de oficios y gastos de la: Real-Qása 8 
años, 7 meses y 47 dias; portero de la misma 3 aros, 40 naeses 
y 24 d ias; portero del Palacio dé Mádrid 5 meses y 6 dias.

'D'.' Joaquín Gutiérrez Dúárte, clasificado con él haber- anual 
de 687 pesetas 50 céntimos ; mjtád dél sueldo dé,4í375 que le 
sirve de regulador, y 24 áñóss^X meSéé yU 9 dias dé servicios. 
Ext'ractp d® los mismósiOasillér déL Real Palacio 5 años, 5 irie- 
ses y 17' diás; Oeládór do -poMéría dé damas *7 añós, 4 meses y 2 ; 
dias; portero de id. 9 años, 40 meses y 28 dias ;hÓrifirmiado en 
dicho destino un año, 44 meses y 2-diáSí '

" D. Ignacio de Arteagá y  Püerité , Clasificado don el haber [ 
anual de 3.750 pesetas, mitad del sueldo-de^7.500íqué le sirve : 
de regulador, y 28 años, 8 meses y 23 di as de sérvieios. E x 
tracto de los mismosréri ‘éPéjército^í' '̂ áñóS, un mes y 5 dias; 
Gábaíir#Jzo- deJCaQipo éup©rníümérárrdhi:^ñ¿¿4c4riéj^^‘;^2?ñd|as; 

i Cabáliérízo ide OahipO 4 aicc8|i4 imqses 4Q diassí'Genliil^hEpiiibf^  ̂
deiinterior 45 años/ÍO meses y’44’dias. . ' > , :

D. Félix de Jesús y Garrido, elaslfleado con el haber anual 
de 456 pesetas, mitad de 942 que le sirven de regulador, y 27 
años, 7 m esesy  un dia de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 6 años,h  mesesVy 49 dias; jornaléro-dé las Reales 
Caballerizas, no se le abona coHí arreglo al decreto de 22 de 
Octubfe dé 4868; mancebo de planta de la Real Caballeriza 7 
años, un mes y 47 días;, palafrenero de primera clase 4 años, 40, 
meses y 21 dias; lacayo de-órden 8 años, 40 meses y 4 dias.

- D. Luciano José Megía,, clasificado con el haber a^Ual 
de 412 pesetas 50 cents., mitad del sueldo de 825 que le sirve 
de regulador, y 21 años, 9 meses y 42 diap de servicios. Extrac
to de los mismos: mozo ordinario barrendero del Real Palacio 
de Aranjuez; 8 años, 9 m esés.y 48 días; llavero del mismo 3 ‘ 
meses ,y i2  dias;.repuesto en dicho destino*8 años, 5 meses y 43 
dias; eu el mismo desti^io con aumento de sueldo 4 años, 2'me
ses y, 29 d.ias.

D. Casimiro Guillen, clasificado coñ el haber anual de 4.000 
pesetas, mitad del.sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y 
24 añós, 2 mesea. y 6 dias que despmlpeñQ la, plaza de trompa 
segundo de Ja Capilla Real. *

D. Julián Velaspo y Antón, clasificado cogí el haber anual 
de bQl pesetas y 87rCéntimoé, mitad del sueldo de 4.003 pesetas* 
75 céntimos, que léeirve de regulador, y  29 años, 3 meses ŷ  un 
dia de servicios. Extracto de los m ism os: guarda de á pié del 
Real Sitio de -El Pardo, 40 años y  40 m eses; guarda montado 3 
años; 8 meses y  26'dias,, y portero de banda 44 años, 8 meses 
y;-5f.dias. i!:) . ■

^D*;Juan Bahamonde, clarificado cofi el Ijiaber qnuafde 2.000 
pésetáSiiématro quintas partes.del sueldo de 2,500 que le sirve 
de regulador, y 50 años.y,24 dias de servicios, Extracto de Jó? 
m ism os: colgador de la Real tapicería 7 mesés y Í7'dias; iriÓZÓ 
de oficios de Ja Real tapicería ?7 años, 40 m eses,y ,u n  dia;, en^ 
cargado de la misma 3 años, 44 me^es.y 43. di^s;’. eri la misnia 
plaza con mayor, sueldo 7 anos, 7 mesés y'23 .diás, ‘ '

D. Angel Tórtosa, clasificado .pon el haber anual de 4.500 
pesetas* mitad del sueldo de 3.000 qüe le, sirve de regulador, 
y 33 añosiip^mesés j  23 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en el ejército 42 años, 9 meses y 4!l' dias; Ujier de Sa
leta 4 años,: 5-^meses y 6 dias.; Jefe de pfloios/de la Real Casa 12 
añ osI; 4 meses y 7 dias; Jefe.;de oficios del ex-Prínei^e de 
Astúrias 3 años, 40 meses y 29 dias.
 ̂ i D. Benito i González de MendqzA i plasjfic^^ con el haber 

anual de 4.680 pesetas, mitad deí suéldo dé 2B00 que le ^irye de 
regulador, y 23 añosyg m eses y 48 dia^^de servicios. Extracto 
de los mif .̂mos: en el.ejéreim 7 áños, 4irieses y  48 d iasjjen ien te  
'segundo, ué la Real Pagad dría de San Antonio dé laT-lorida 3 
años, 40 níi.ésés y  t e  d ias; confirfaiádo en dibho destino 5 añóS, 
un mes,y 46 dias; Teniente de noche de las R eales Caballerizas 
7 años, 4' meses y 49 diás; Teniente de Gura dé noche de 'la Ca’- 
püía Real, río se le abona con;arreglo al decretó de 22'dé Octu
bre de 4868. . * , ’ ’ ’

. D;. Eüsebio Zuloá^a, clasificado cón él haber anual de 4.250 
pesetas, mitad de las 2.500 que le sii^ven dé^régúlador, y  34 
áñós, 'é meses y 21 dias dé servicios. E xtracto-dé'los mismos: 
Tenientp de .Arme.ro mayor de la Real. Casa 43 años,'.6* meses 
40 dias; Bálléstefo éricar^ado h e f  séw iéio de cacerías 8 años, 8 
meses y 22 dias; Armero mayor y Ballestero de Ja, Real Arme- 
ría'^í2 años, 3 riiesés y J 9  diás*. ' ’ ' ' - . .n

' D. Francisco ‘ Callejo y-Sánchez /  plasifieado' con el . haber 
^anual de 825 pesetas, mitad dB.la&4i65ü .que*le sirven rde^regu
lador, y 27 años, 2 méses y 49 dias de sepv.icios. ExtráCto dé los 
mismos: en el ejército 6 áños, 6j Y dias; portero de la 
galería de cristales 41 áños, un riíes y 8 dias; celador de la ga* 

'lería de Palacio 4 añóé, 7 meses y  45 dias; ipórtérG dé cadena 4 
años, 11 m esesy 40 dias;‘ >•

i * 'D/ÍluaniLójíea'Ruié*’éjtó el'haber anual de 660.
|péSétasJtréá^quintíiS'paPtéS;dé lás4;40p’que le sitven de regu- 
ilador, y 33 años, 6 meses y 2 dias dê  se^vibioé; Ex  
;misír̂ ós:̂  ©n> él é|éréi>tó®'’ates* 4̂  9'diás; iriahéebo dé las
i Réaiés Gaballeriéas/:nh ¿| le abdñí éoñ arreglo a i decreta de 22 
Jde Octubre de 4868; mancebo dé^plántá 6*áños, 6 meses y O 
idias; ¡portérocdiEPlas I^áláíUáballéri^ uh‘ áno/jló méSes y l l  
Ídte;dk(^yoldéíhiníéro 44ifeñé^/tín;¿iégy 25 días; én Já m íi^a  
Iplaza con mayor sueldo 4 años, 7 meses y 44 dias., 
í -rDQ%léntiniFernaridbzi(^ éón élháber anual de 228
í pesetas Í2 ééntim0s, qua/rta parte dé 942 pésétas 50 cénts. que le 
‘sirven de regulador, y 46añóé*9¿ni:esesy 9 diasdeservicios. E x- 
Hrácto dlé 10Btmísma8:^ dPÍjéreito 8'áñós/ 44:̂^̂ y 9 diás;
Í j(h*náícPO'dé íás^Réalés Gáballeri^s* nó se lé abóña con arreglo 
jal decreto de 22 de Octubre de 4868; mancebo de planta de las 
'mismasi7 añosyi40 mésési^Cbnéérjé delásOaballériéas del Roal  ̂
'Sitio dé -ElPardo;tam poco sé lé‘abona cón arreglo á la  misnia 
] disposición; Conserje de la Casa de Bállefetería de El Pardo, 
Jafnppco Sé Jéabona>pÓF igu a l razón ^que e l  antérior.

"  ̂D. Bernardo Lopejz ̂ Riquér* élásificadó con él haber anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quintas p'artes J e l  sueldo de 7.500 que 

Je sirVé de regúladoriyv37 áños,^  méséSty 7 dias de servicios., 
I Extracto de los m ism os: Ay udan te fiel primer Pintor / de Oá- 
bnara 9 años, 8 meses y 43 dias; Maestro dé dibujo d é ' la é x -  
R ein a  Isabel 3 años , 9 .m eses y 28 dias;, en el mismo destino 
;Con aumento de sueldó SáñÓsJun mes y  í  dias; segundo Pintor 
dé Gamara^ áñós/5^fnpsés’y 2 ^  Pintor de Cáriia-

ira 9 años , 4 m é é ^ ^  J8*1diasf^ de estudios
elementales de la Esérielá és'pécial dé Pintura un año y 3 me
ses; en el mismo destinó^^.añQSj O.gaqsés.y 40 dias.

D. José Velasco D u ériásclasiñ cad ó anual
íde 2.000 pesetas, m itad'del sueído.dé .4.000 que le sirve de re- 
Igüladóf, y 25'añóé:, unm íés y  iTdiád?ué sétv ic ios/E x  de 
lo» mismos: Escribiénte dé lá R ea l Biblioteca 4 años, 7 m eses 

¡y 26 d ías; fecrib iéntó  de la ^cretáría de gobierno de Pala
cio 3 meses ; Escritíiénte cuarto d éla  In tendencia general 2 me- 

h es; Escribiente primero de la Secretaría de la Réal Cáiriárá 6  
Imeses; Oficial auxiliarádé;Já^rmisma un año, 3 meses y 6 dias; 
|en  el mjémodéstm aueldomn añp, u n m e s y 4 2 d ia s ;
¡Ofi'clal jtípéim úm erárié deJá Íriíéndépciá 2 á ^  y  un ,
h ia  lO fieialquinto.segunda de lá mísnla.un mes y 23 dias; Oñ- 
jciál noveno de la propia dependencia 3 meses y 4 6  dias; Oficial 
Ioctavo de la misma 8 m eses y un dia;; Oficial sexto un año, 5  
! meseé y . 41-di as; Oficial-segúrido! 5 años, 9 meses y  3 di as; en el 
i mismo destino con aumento de., sueldo un año,: 4Q meses y. 47 
días; Oficial segundo de) la Séc re tarja de la Administración gcr- 
nem l.de la-Real: Gasa 2 años:y 7 m eses; Jefe de Negociado de la 
Sécretaría ¡ge neral de la Mayprdomía, mayor un año y 20 di as;

 ̂Oficial de Secretaría de lá Real óámaira;4 m,oses y  9 d ias; O íi- 
í cial dej^;piase :4e segundos de la Secretaría de. la Dirección 
, del Patrim onipiló d ia s; Secretario de ía  Dirección del Museo dé;. 
Pinturas 4 meses. m : : i : ; ; /

, • G. yioeptepMqntoyáí/'olusiñcáfe don el hab^r ariuâ ^̂  ̂ 2.000 
pesetas , mJtad( d e  jas^;466Ó que íe í^rvén 'de regulador, y 2 4 ,, 
años, 7 meses y 46 diás dé servicios. Extracto idé:Jos mismos:

I MerlWio-segpndP dé la Intendencia general de 4a Real Casa 40 
[nieses yrí8;diá^;.;E^ qumtp interino de la m ism a, no
se ie abona con arreglo al decreto'de.22 de»Octubre de 4868; en- 

i e l  mismo d§sUnO'.en.jprppiedad;4^ dias.;, Escribiente cuarto de 
' iq; '^^^iribjente secunda 8
años y un n íe s ; Escribiinte primero^i^gjundOj.dejb Gójiierno de/

;Bt.iquéta/ígíirieseáy 28|4iás.; en -eP  mismo .destino cón m ayor  
sueldo un año, 7 meses y 5 d ia s; Oficial segundo de la misma 
8 años, un mes y 49 d ías; Oficial primero 6 años , 4 meses y 20  
días. ' ■ í - '

D. FranciscovMénéndéz * {oJasificado con el háber anual de 
4.375:pe$^tas anuales, mitad dé 2.750 que le sirven de regula
dor, y 34 años, un i.mes y u n  d ia .de .servicios.. Extracto do loS; 
mismos; joréailero d élaJF Íéa lr l^  ábona este ser-
viéiO;rpjíjmir r m o ;^ ^  §eeeion dhiCocina 3 años, 40 meses- 
y 27 d ia s; mozo tercero de la Real Cocina 4 mes,es *y 21 dias;i 
Ayudante tercero de la misma 3 años, 3 naeses y 46 dias; A yu
dante segundo de la*%iémá^44 áñoéV 7 mésés y 46 dias; en el 
mhqhó déstvnó  ̂ CW sueldo 2 años , 44 meses y 21
diás; A y  a dán té prlnáero díé» la ' t ó t o  meses; Oficial
primero del Real oficio de Góéiha^Oíaños. ^

D/^FráricisWdé^Iiéisyí P ^ do, clasificado én concepto de ce
sante éon^el hlfbí^t?^ánúál dé750ri|íesetas,;mitad:de!4:5OO que le  
sirven de regulador, y 24 años, 2 meseéí y *20í dias d é  serviéios.- 
E x4tóctó% Jóé mismos:/Escrlbi^^^ la A dm inistración : de 

4a Real Gásádé Campo 3: añ os,h n  mes y 5 d ia s ; Escribientei 
primero de la misma 5 meses y 20 diás; Escribiénte de la Ad^ 
miriistráoirin ^atriiñoriiálde MadMd'5 años; 44 mesés y i22. dias; 
Eséribiélite de la  dél .Sitio' delíBuen R etira)4.añbs/5 meses y  49| 
dias; Oficial Escribiente de la misma 7 años, 2 m eses y  44 diasis 

D. Atan asio Cñáíté *íJélasificadó^CQní e l  haber an^^ 6.250' 
péáétás/m itad dél áüéMó déí:í2.50O; quedé siTvé de regulador;) 
y 29 años y 48 dias de servicios. Extracto de loé cinismos: PífOli 
motor fiscal en varioé partidos 4 añps,,.2,meses y 42 dias; Ad-

áñ6é/44'médés y 48 diáé f córifirtííáS  ̂eíi ^iehé déMno 4 años*^ 
nieééé'y'49diab-; ■■ v-

D. José Gómez Naranjo ̂  clasificado  ̂con el haber anual 
de 825 pesetas , mitad del s^ que le sirve dê  re-
guladói , y 8 9  á'ñbs/A^éséé y  29 días déí'sérv'icios. Extr/íct^ 
dé lós miémos r/W éi'éjércMG 'S áñóé f '6 máu'íí
cebo de éaballós, ^rio-'ééJé âhóna este écrviCTo; máncebo-dé 
planta un año , 9 m ŝes^y ,24 diaSi ¿pmadprqde la Real Caba
lleriza. 5..años, 3 meses y 14 diás ; sobreguarda del Real Here- 
dáhíieW dh A!?á*riítí¿z*3 'nî  ooiifirimadai en dicho
dCétihÓ^:Mé^:yhhmee;^^ortéro^dre ía Administración del Sin
tió de San Fefriándó-Sfthé^s y  iridias; áobreguárda de Aráu-̂  
jrié'z1í9 ,áñps/‘40 iriéŝ  ̂ y 4̂3 diáS. : ‘ »
' y  Pa*loilrió,/clusificadól con el babear

anual de 4.Ó6o pesetas, mitad del sueldo de cgfcOOO que le  si-rvé 
de regulador, y t e  añaQS;}8ímesesi:y83dÍaS’de servicios. Extracto 
deJosfniímóP^íf^léÍ®i?í^M9lñañ®^^ y, jodias; jornalero
•délR i^derf ‘
mador de número)^^ jas, 
yel7  diáSibAyudaníé; I

46 dias. ' - .

^dé dé 3*000 qpe Je sirve de re
gulador, y 44 áños'y te'diás de serviciós. Extracto 
m os: en el gército 47 añps y un mps; m a r i s c a l  supérnúinerá- 
rio dtí las Réal es CabáMrizás 6 añóB,44meses y 22 dias; en el 
mismo destino p̂ % .auiuento de suéldp 4 5  años y 8 dias; ma- 
riscaldp,númer,a2áños y 25 dm̂  ̂ . .
. ‘í .-  ̂ ■ ’ MONTE-PIQ- * : .  ̂ ’

Dofíía María Dolores Laplana, huérfaná^de D.,Pedro, Médico 
que fué de la Real Casa. Se le declara la pensión de 625 pesetas

Doña Agustina Fernandez,- viuda de D; Zacarías Segura. 
Consérje priméro jubilado de los Reales Alcázares de beviiia. 
Se le declaraílai375 pesetas anuales, r

<*,xy,v̂ pe ja  abona este servicio;'dp^ 
.eájeSr-Caballeriizas 6 años, 3 m^sés 
[ciadpr.,5, años, 3 meses y 28 diaé; 
jés.tí^^állerizas40 años, 9 inesés y
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Doña María Carlota Pierrot, viuda de D. José Mut, celador 
de la portería de Damas de la Real Gasa. Se le declárala de 375 
pesetas anuales.

Doña Patricia Molino, viuda de D. Lorenzo Coya, capataz 
de limpieza que fuá de las Reales Caballerizas. Se le declarada 
de 500 pesetas anuales.

Doña Petra Larrú, huérfana de D. Pedro, empleado qhe fué 
en la Real Casa; Se le declara la de 187 pesetas anuales.

Doña Isabel Cailleaux, viuda de D. Valentín Faro, Ujier 
de Cámara que fué. Se le declarada de 625 pesetas anuales.

Doña Paulina R ubio, viuda de D. Cleto Santos, mozo de 
oficios d é l a  Real Casa. Se de declara la de 875 pesetas anuales.

Doña Antonia y Doña Maríá Salomé Gómez, huérfanas de Don 
Juan José, Médico jubilado de la Real familia. Se les declara 
la de 375 pesetas anuales.

Doña Cándida Marco, viuda de D. Isidro Miranda, encar
gado que fué del Real guarda-muebles. Se lé declara; la de 625 
pesetas anuales.

Doña M’aría Romero, viuda de D. Francisco Andet, mozo de 
oficios jubilado de la Real Casa*. Se le declarada de 375 pesetas 
anuales. /

Doña Josefa Palazuelo, huérfana de D. Herm ógenes, primer 
Fui^rier que fué de .la Real Capilla. Se de declara la d e312 pese
tas anuales.

Doña Agustina Delgado, huérfana de D. Antonio, guarda 
que fué de la Real FIorida¿ Se le declara la de 187 pesetas 50 
céntimos anuales.

Doña lsabel Ortega, viuda de D. Antonio Ri c o , Sangrador 
que fué de Cámara. Se le declara la de 1.125 pesetas anuales.

Doña Isidora Iparraguirre, huérfana de D. A nton io , guarda 
mayor que fué del Real Sitio de E l Pardo. Se le declara la de 825 
pesetas anuales.

Doña María Soledad Ramos , viuda de D. Bernabé Montes, 
ayuda del guarda^muebles que fué del Infante D. Sebastian. Se 
le declara la de 625 pesetas anuales.

Doña Damiana Gallareta, viuda de D. Leandro Calvo  ̂ mozo 
de oficios que fué del Real Palacio. Se le  declara la de 375 pe
setas anuales.

-Doña María y Doña Micaela González del Sol , huérfánas de 
D. F rancisco, peluquero que fué de Cámara de los ex>Infántes 
D. Sebastian y D. Gárlos. S® les declara la de 375 pesetas 
anuales.  ̂ ■ ' . .. - '  ̂ . -

Doña Ana y  Doña Francisca Boscasa , huérfanas deuD. Lo-* 
renzo, Médico que fué de la Real familia^ Se les declara la de 
375 pesetas anuales. ‘ ; • ; •

Doña Juana Sa lletes, viuda de D. Francisco Vié , primer 
jardinero que fué de los Reales Sitios. Sé le declara la  de 500 
.pesetas anuales. ' ] ' o u

Madrid 13 de Junio de 187i.==El Secretario, Manuel Róde- 
nas.=V .° B.®=E1 Presidente , Martínez;

D ep a r ta m en to  de E m is ió n . T en e d u r ía  d e l  Gran L ib ro  
d e la  D ir e c c ió n  g e n e r a l de la  D euda p u b lic a .

Relación de los^documentos y  valores de la .Beiida amortizados 
en el citado mes por pago, de débitos y  varios ram os y p o r  
coni)ersiones, y fue se forma en cumptimiento de lo acordado 
por la Junta ê n sesión de 23 de Mayo dp 1871.

AÍÍORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS. ’
Seis documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior 

por capitales 88.000 rs.; por intereses nó capitalizables 1.320 
reales; total 89.320 rs.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado interior; 
por capitales Í.881.446 rs. 80 cents.^ *

Quince documentos de Deuda amortizable de primera clase; 
por capitales 156.000 rs.

Seis mil seiscientos sesenta y dos documentos^de Deuda sin 
interés procedente del personal; por capitales 30.311.867 rs. 39 
céntimos.

Seis mil ciento diez y nueve documentos de Deuda sm in 
terés procedente del personal ; por capitales 9.071.102 rs. 97 
céntimos.

Catorce documentos. de Deuda del material del Tesoro no 
preferente con interés; por capitales 58.577 rs.

Un documento de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 8.963 rs. 6 cénts.

Setecientos setenta y cuatro documentos de obligaciones ge
nerales de ferro-carriles; por capitales 1.581.000 rs.

Total: 13.592 documentos; por capitales 13.165.957 rs.22 cén
tim os; por intereses no capitalizables 1.320 rs.; total 13.167,277 
reales 22 céiíts. V

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
' Siete mil trescientos veintitrés docurnentos de títulos del 3 

por 100 consolidado interior, renovación de 1870; por capitales 
71.007.000 rs.

Ciento diez y seis documentos de títulos del 3"por 100 dife
rido interior, conversión de 1870 ; por capitales 3.210.000 rs.

Noventa y un documentos de renta perpétua al 3 por 100 
interior; por capitales 2.515.000 rs. _  ^

Diez documentos de renta dél 3 por 100 consolidado inte
rior; por capitales 2.139.639 rs. 6 cénts.

Siete documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 3 331.538 rs. 81 cénts. .

Ciento veinte documentos ' dé Deuda consolidada del 1 
por 100 interior ; por capitales 21.552 rs.-95 cénts. ; por intere
ses capitalizables 1.096‘5 7 ; por id. no capitalizables 16.127‘76; 
total 12.077 rs. 28 cénts.  ̂ ^  ^ ^

Cincuenta y siete documentos de Deuda consolidada del 5  
por 100 interior ; por capitales 73.695 rs, 61 cénts-j, por intere
ses capitalizables 156‘59; por id. no capitalizables 50.173‘51; 
total 121.625 rs. 71 cénts.

Ocho documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 121.189 rs. 66 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 598;259‘77; total 1.022.719 rs. 13 cénts.

Siete documentos de Deuda sin in terés; por capitales 20.389 
reales 13 cénts. % , . , , ,

Siete documentos de D euda amortizable de primera clase; 
por capitales 28.000 rs. .

Dos documentos de Deuda interior ainortizablc de segunda 
clase; por capitalés 30.000 rs.

Tres documentos de láminas de partícipes legos en diez
m os; por capitales 96.662 rs. 89 cénts.

Dos docurnentos interinos por intereses dé la Deuda corriente 
del 5 por 100; por capitales 1Ó7.520 rs. 68 cents.

Treinta y tres documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles; por capitales 66.000 rs.

Total: 7.786documentos ; por capitales 86.101.183 rs. 71 cén
tim os; por intereses capitalizables 1.553‘16; por id. no capita
lizables 66.90i‘30; por id. en Deuda amortizable 598.259*77; 
total 86.771.197 rs. 97 cénts. .

RESÚMEN.
Trece mil quinientos noventa y dos documentos de amorti

zación Dor pago . de débitos y varios ramos; por capitales 
43.165.957 rs. 22 cents.; por intereses no capitalizables 1.320 
reales; total 43.167.277 rs. 22 cénts.

Siete mil setecientos ochenta y seis documentos de amorti
zación por conversiones; por capitales 86.101.483 rs. 71 cén ti
mos; por intereses capitalizables 1.553‘16; por id. no capitali
zables 66.901‘3 0 ; por id. en Deuda amortizable 598.259*77; 
total 86.771.197 rs. 97 eéhts.

Total general: 21.378 documentos; por capitales 129.270.110 
reales 96 cénts.; por intereses capitalizables 1.553‘i6; por idem 
no capitalizables 68.221*30; por id. en Deuda amortizable 
598.259*77; total 129.911.175 rs. 19 cénts.

Madrid 23 de Mayo de 1871.==E1 Jefe del Departamento de 
E m isión , Morales.=»=Oonforme.=Ei Contador general, J. N ico
lás de La Moneda.==V.® B.“==El Director general, Presidente, 
Heredia.

M IN ISTER IO  DE FOM ENTO .

Dirección general de Instrucción pública .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 139 que ha de servir de base á una Biblioteca popu
lar á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Betanzos 
( Coruña) D. Isidro Sagastume Toledo, como prueba del aprecio 
con que esta Dirección ha visto los deseos manifestados por este 
■celoso Profesor para la instalación de una Biblioteca popular 
en aquella ciudad.

Madrid 10 de Febrero de 1871. =E 1 Director general, Juan 
Valera.

Lista de las obras d que se refiere la orden anterior.
. N uevo método intuitivo racional directo de lectu ra , por D. S. L. Ca

bildo. Madrid, 1864. Uí¡a hoja.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. Madrid, 4864. 

D iez y seis hojas.
, Silabario por el m ism o. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8 .”

Manual de los Diñes, por el mismo. M adrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
-Catecismo de la doctrina cn stia ü a , por e l P. Ripálda. Madrid, 1856. 

ü n  cuaderno en 12.®, cartón.
Compendio d el Catecism o de b  doctrina cristiana, del m ism o, y  

d e Historia sagrada, por Fleuri. M adrid, 1865. Un yol. en 8.®, holandesa. 
E l V ergel católico. Segunda edición. M adrid, 186V Un cuaderno en 8.® 
La Religión católica J a  Iglesia, primitiva y  la Escuela ultramontana, 

por D. H. D. L. M. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. C. Madrid, 1870.

: Un cuaderno en  4.® '
L ibertad de cultos, por D: Cristóbal V idal. Vitoria, 1869. Un cuaderno  

. en 4.® -
C onducta del clero en la política, y  una adición sobre la tolerancia re 

lig io sa  en España, por D. Aniceto Terrón y M elendez. Madrid, 1869. Un 
cuaderno en 4.® - ' m .

Catecismo de la réligion natural, p’or D. Juan A lonso y  Eguílaz. Ma
drid , 1869. Un ciiaderno en 8.®

Tratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe N eri V ázquez y 
Vázquez. Madrid, 1S69. Ún Cüádérho en 8.®

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando Bertrán  
de Lis. Décim acuarta edición. Valencia, 1869. Un cuaderno en 8.®

N ueva cartilla de urbanidad^ por D. Justo Pico de Coaña. R iv a - 
déo, 1870. Un cuaderno en  12.®

Él niño cortés, ó sean lecciones dé urbanidad y cortes ía , por Fran
cisco A n tJ in S á e z . Valladólid, 1869. Un cuaderno en 8."

Consejos á la infancia , por D. Regino Cruz Comendador. Segunda 
edición. T oledo, 1869. Un cuaderno en 8."

El M aestro de sus hijos, ó la educación de la infancia. Quinta edición. 
V alencia, 1869. Un vol. en 8. , holandesa.

L ecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. T eodoro Guerre
ro. Cuarta edición. Habana, 1864. Un vol. en 4.®

N ueva escuela de instrucción primaria, elemental y  superior, por Don 
Lorenzo A lem any. Sétima edición. M adrid, 1867. Un vol. en 8.®

Diccionario de la n iñ ez, por D. M aximino Carrillo de Albornoz. Ma
drid J  866. Ün vol. en 8.® ' i

Instrucciones de Antropología y  Pedagogía',' por D. Miguel' D übá y  
N avas. Barcelona, 1863. ü n  vo l. en 4 .® -

Memoria sobre algunas m ejoras que pueden hacerse en Instrucción  
primaria, por Ü. Fermin Caballero. Madrid, 1866. Un cuaderno en 8.® 

Extracto de la ley de Instrucción pública , por D, Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. M adrid, 1857. Un cuaderno en 8.®

Guia Oel Profesorado cubano, por. D. Mariano Dumas y Chancel. Ma
tanzas, 1868. Un vol. en 4.®

La Instrucción  primaria en Filipinas desde 1596 á 1863, por D. V. 
Barrante.'. Madrid. Un yol. en S.®

La Idea.— Revista seinanal de Instrucción pública. Año III. Ma
drid, 1870. Un vol. en folio.

Tratado teórico-práclico para la enseñanza de los sordo-rrudos, por 
D. Carlos N ebreda y López. Madrid^ 1870. Un cuaderno en folio con lá 
m inas.

Estado actual y  organización de los sordo m udos y  de ciegos. Memo
r ia , por D. Francisco Fernandez Villabrille. M adrid, 1862. Un cuaderno  
en 4.® '

M emoria relativa á las enseñanzas do los sord o-m ud os y  de c ie g o s ,. 
por D. CárlüS Nebreda y  López. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

D iscursos leídos en la  distribución de premios á los alumnos del Cole
gio nacional de Sordo-m udos y  de ciegos, é inauguración del busto de 
Fr. Pedro P on ce  de L eón , p or el mismo. M adrid, i87Ó. Un cuaderno  
en 8,®

Catecismo de la C onstitución dem ocrática , por D. Vidal S. Colmenar. 
Toledo, 1S7u. Un cuaderno en 12.®

Catecismo político de los niños, porD . M anuel Benito A guirre. Sétima 
edición. Madrid, 1842. Un cuadernq en  8.®

Cartilla para los e lectores, por D. N icolás D iaz de Benjum ea. Ma
d r id , 1865. ün  cuaderno en 8.®

Catecism o del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. A lbacete, 1869. Un 
volum en en 8.®, cartón.

Decálogo político, por D. Arm engol de Salas. Sevilla,T 868. Un vo lú -  
men en 8.®

Los derechos del hom bre, por Y. M. P. M adrid, 1870. Un cuaderno  
en 8.®

Derechos individuales. D iscurso, por D. Vicente Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

La interinidad, por D. M. Calavia y  D. J. Calderón. Madrid, 1870. Un 
volúm en en 8.®

La vida privada, por D. Faustino Mendaz Cabezota. M adrid, 1870. 
ü n  cuaderno en 8.®

¡Los españoles no tenem os p a tr ia !, por D. Santiago E zquerra. Ma
d r id , <869. Un cuaderno en 4."

El libro del pueblo, por D. José Senen y  Moreno. M adrid, 1868. Un 
cuaderno en 4.®

Españoles ilustres. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
“Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Pasado, presente y  porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 

Madrid, 1869; Un cuaderno en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la móral y  política 

de iQsjesuitas, traducción de D. Francisco dé Paula M ontejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 4.®

La leyen d a  del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. ü n  volú
m en en 4.® r..

A legorías, por D. Federico Moja y  Bolívar. M adrid, 1868. Un vo lú -  
meñ en 4.®

Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. V alencia, 1866. Un volú 
men en 8.®

Del Ebro al Tibor, recuerdos por Juan García, M adrid, 1864. ü n  v o 
lum en en 4.®

La E stafeta d e ü r g a n d a , p or  D. Nicolás Diaz de Benjum ea. L ón-  
dres, 1861. ü n  cuaderno en  8.®

Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de su Diputa
ción provincia l. 1866. Madrid, 1866. Ün vol. en 4.®

Anuario de la provincia de Madrid, publicado por acuerdo de la  m is
ma corpóracion. 1868. M adrid, 1868*69. Un vól. en 4.®

Élem entos de Gramática castellana, por D. Bartolomé T ortés y  Agost. 
Segunda edición. C astellón , 1867. Un cuaderno en 8.®, cartón.

Epítom e de la G ram ática'de la lengua castellana, por la Academ ia  
Española. Décim octava edición. Madrid, 1869. Ün cuaderno en 8.®

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Madrid, 1852. Un  
volúm en en 8."

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma
drid, 1869. Un vol. en 4.®

RegUs de Or tografía castellana en verso, por D. Justo Pico de Coaña. 
Segunda edición. R iv a d e#  1870. Un cuarierno en 12.®

‘Estudio de las faltas de lenguaje que se com eten en G alicia , por  
D. Emilio A lvarez Jim énez. P on teved ra, 1870. Un cuaderno en 8.®

Ortografía de las c la v es, por D. Joaquín Montoy y  E scuer. B arce
lona, 1868. Un cuaderno en 8.®

Elem entos de Gramática francesa. M adrid, 1855. Un cuaderno en  S J  
Gramática hispano-francesa, por D. León Chartron. Segunda ed ición . 

Alicante, 1866. Un vol. en 4.®
Récueil littéraire, ó prosa y  verso  para el estudio de la lengua fran

cesa, por el mismo. Segunda edición. Alicante, 1869. Un vol. en 8.®
Alfabeto y  ejercicios de letra m anuscrita a lem ana, por D. Enrique^ 

L°mming. Un cuaderno en 4.® autografiado.
La declinación y  conjugación alemana, por el mismo. Madrid, 1856. 

Un cuaderno en
Rudimentos de Retórica y  Poética, por D. Francisco Ruiz d é la  Peña. 

Bilbao. 1866. Un vol. en 8.® ,  »
Colección de autores selectos latinos v  castellanos. M adrid, 1849-51^  

Tres vois. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y  6.®).
Colección de piezas selectas formada de órden del Gobierno. Ma

drid, 1868. Dos vols.
Novísim a colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, ordena

da y  comentada por D. Saturnino F«i nand-z y D. Saturnino Fernandez  
y Velasco. Tomo 1.® Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
‘ Serm ones del.P . Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®

Obras póstum as de D. Manuel Silveia. M adrid, 1845. Dos vols. en 4.®* 
Noticias biográficas y  bibliográficas del Abate H ervás, por D. Fer

min Caballero. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez, E dición hecha en. 

obsequio de su autor. M adrid, 1866. Un vol. en folio^ con el retrato del 
autor grabado en acero.

El trabajo da la felicidad. Loa en un acto y  en verso, original de D on  
José Martin y Santiago. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Flores poéticas, por Doña Luisa B. García. Cáceres. Un cuaderna  
en 4.®

Cuadro sinóptico de numeración, por O. Francisco Javier Antillano.
Sevilla , 1866. Una hoja. -

Prelim inares de Aritm ética, por D. Dionisio Ibarlucea. Pam plo
na, 1868. Un cuaderno en 8.®

Aritmética parados n iñ os, por D. A. F. Vallin y Bustillo. E dición  
estereotípica. M adrid, 1869. Ü n yo l. en 8.®

Aritmética com pleta, por D. José Somoza y Llanos. Sexta ed ición . 
Granada, 1867. Un cuaderno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y  m edidas legales de Castilla á la s  
raétrico-decim aiés, form adas de órden del Gobierno por la Com isión  
permanente del ramo. M adrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

El Propagador del sistem a m étrico-decim al, por D. T rinidad Gutiér
rez de la Cuesta. M adrid, 1B63. Una hoja.

El mismo, por id. Edición do bolsillo. Madrid, 1864.
Cartilla m étrico-decim al, por D. Antonio Gordillo. M adrid, 1889. ü n  

volúm en én 4.®
Tabla de equivalencias entre las m onedas antiguas y las del sistem a  

m étrico-decim al, por D. Juan Manuel Santos. Santander, 1870. Una hoja.
Tabla de equivalencias entre las pesas antiguas y  las del sistema m é

trico-decim al, por el mismo. San tander, 1870. Una hoja.
Tabla de correspondencia de las m edidas y  i esas usadas hasta ahora 

en la provincia de Lugo con las del sistema m étrico-decim al, por un afi
cionado, L u go , 1870. Un vol. en 8®

Manual del sistema m étrico-decim al, por D. Herm ógenes y D. Pedro  
Am or Arias. Palencia , 1862. Un vol. en 4;®

E xplicación del sistem a aiétrico-decim al, por D. Pedro Pablo V icente. 
Novena edición. Teruel, 1863. Ün cuaderno en 8.®

N uevo sistem a m étrico-decim al teór ico -p ráctico , por D. D om inga  
Erosá y  Fontan. P on teved ra, 1869. Un vol. en 8.®

Aritmética y  sistema métrico, por D. Aniceto P e r e zy  Duran. Segunda  
edición. Soria, 1870. Un cuaderno en 8.®

Programa de la asignatura de principios y  ejercicios de Geom etría, 
por D. Acisclo F. V allin y  Bustillo. M adrid, 1865. Un cuaderno en 8.® 

L ecciones de A ritm ética, por D. Ambrosio M oya. M adrid, 1867. Un 
volúm en en 4.®

El.M apa-m undi, por,D . D ionisio Ibarlucea. Pam plona» 1 868 . ü n  cua
derno en 8.®

Compendia de Geografía, por D. A ntonio Arias y E llees. Madrid, 1867. 
Un cuaderno en 8.®

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Ferm in Caballero. 
Segunda edición. M adrid, 1868. Un vol. en 8.®

Reseña histórica d é lo s  progresos de la Geografía, por D. Tomás R . 
Pinilla. Salamanca, 1865; ün vol. en 4.®

La India en 1858, por D. Luis E strada. M adrid, 1858. ü n v o l.  en 4.® 
Memorias del General Espoz y Mina, escritas por el mismo. Ma

drid, 1851-52. Cinco vols. en 8.®
La pérdida de las Antillas, por D. Rafael M. de Labra. Madrid, 1869 

Un cuaderno en 8.® ^
Bosquejo histórico de ]a civilización en España, por Buckle. Cór

doba, 1870. Un vol. en 4.®
Historia del com unism o, por Sudre, traducción de Terradillos. Ma

drid, 1869. Un tomo en 4.®
N uevo sistema para explicar el calor, la luz, la electricidad y  el m ag

netism o, por D. Rafael Chamorro y  Abad. M adrid, 1870. Un vol. en 4.* 
Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 1862 te 

nían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por D. E duardo  
Rodríguez. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®

Memorias de la Real Academ ia de Ciencias exactas, físicas y  natura
les. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Diccionario de Bibliografía agronómica^ por D. Bráulio A ntón R am i
ros. M adrid, 1865. Un vol. en folio.

Sucintas nociones de Agricultura, pOr D. Dionisio Ibarlucea. Pam plo
na, 1868. Un cuaderno e n '8.® ^

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Madrid, \18 49. U a  
volúm en en 8.®, cartón. ' ' |

Fomento de la población rural de España, por D. Ferm in Caballero. 
Segunda édicion. Madrid, 1863. Un vol. en 8.® /

Estudios quím icos sobre Econom ía agrícola en gen era b ^ o r  D. R a
m ón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Del guano. Informe del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio  
acerca de este  abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

Estudios sobre las uvas,.por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
M adrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Del Oidium tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco  
Fernandez. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.® ,

Instroccion popular para el azufrado de las vides, por el mismo, tra
ducción de idem . Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.®

Aplicación del azufre para la curación de la enferm edad  de la v id ’ 
por D. Juan T. Cros. Barcelona, 1856. Un cuaderno en 8.®

M em oria sobre la enferm edad de ha v id ,  por D . Jacinto M ontells. 
Málaga, 1852. ün  cuaderno en 4.® .

Memoria sobre las industrias del lino y  del cáñam o, por D. Germán  
Losada. M adrid, 1864. ün  cuaderno en 8.®

Memoria sobre el chocolate , por D. José María Hueso. Zaragoza, 1868. 
Un cuaderno en 8.®

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ram ón  
Torres Muñoz de Luna. M adrid, 1863. Ün cuaderno en 8.®

Tratado de Mecánica in d u str ia l, por D. Emilio Márquez V illarroel. 
Sevilla, 1865. ü n  vol. en 4.®

Manual del consum idor de gas , por D. Francisco de P. Rojas. V a len 
c ia , 1862. Un cuaderno en 8.® '

Memoria sobre tintes y  estam pados, y sobre los adelantos que en  
estos raihos se presentaron en  la Exposición un iversal dé Lóndres d e  1862, 
por D. Ramón de M anjarrés y  Bofaruil. M adrid, 1864. Un vol. en 8.® 

Memoria sobre e l m aterial de ferro-carriles, por D. Cipriano Segun
do M ontesino. Madrid , 1867. Un vol. en 8.®

Tratado práctico del servicio  y  explotación de los cam inos de hierro  
en Francia, por D. Alber to Schillings, traducción de D. Balbino Cortés. 
Madrid, 1857. ü n  vol. eñ 4.®, holandesa.

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas d e  
Obras públicas, por D. Mauricio Garran. Barcelona, 1867. Un vol. en 8.*̂  

Tratado de la fo raacion de los proyectos de carreteras, por el mis
mo. Madrid, 1862. Un vo l. en 4.®

Memoria sobre el, estado de las Obras públicas en España en fin d e l 
prim er sem estre de 1859, presentada al E xcm o..Sr. Ministro de Fom ento  
por la Dirección general del ramo. Madrid, 1859. ü n  vol. en folio, cartón. 

Memoria sobre e l progreso d é la s  Obras públicas en España durante
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lo s  años 1861, 62 y  63, presentada al Excm o. Sr. Ministro de Fomento 
p e r la  D irección general del ramo. Madrid, 1864. Un vol. en folio, cartón.

Nocioüt-s de com ercio, por D. D ionisio Ibarlucea. Pam plona, 1868. 
Tin cuaderno en 8." t t.

Resum en del derecho m ercantil marítimo de España, por D. José B e 
n ito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno

Preliminnres clínicos, ó introducción á la practica de la Medicina, por 
D . Félix Janer. Barcelona, 1835. Un vol. en 8.®

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco H ildenbrand, traducción del 
anterior. Bar ce ona, 1836. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan N epom uceno  
Martínez. Madrid, 1868. Un vol. en ,4.®

Manual del arte de obstetricia para uso de las m atronas, por D on  
Francisco Alonso Rubio Madrid, 1866. Un vo l. en 4.®

Manual para uso de los practicantes, por D. José Calvo y  Martin. 
Madrid, 1866. Un vo l. en 4.®

Actas de las sesiones del Congreso Médico español celebrado en Se
tiem b re de 1864. Madrid, 1865. Un vol. en  4.®

M em oria sobre los instrum entos de música presentados en la E xp osi
ción internacional de Lóndres de 1862, por D. Antonio Romero y  A n- 
día. Madrid, 1864 Un cuaderno en 4.®

Teoría de la escritura musical y  su interpretación, por D .E . L .y  D .R . T. 
M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

El Arquitecto, su m isión , su educación, sus conocim ientos y  ense
ñanza, por D. Luis Cabello y  Aso. M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.® 

Epítome de Econom ía política , por D. Pedro Ortega y  Montoro, 
Madrid. 1870. Un cuaderno en 4.® _ ,

Manual de Econom ía política , p or D. Joaquín R eche. M adrid, 1853. 
Un vol. en 8.®

Protección y  com unism o, por Federico* Bastiat. Madrid', 1857. Un 
cuaderno en 8.®

¡i Maldito dinero !!, por el m ism o. M adrid, 1857. Un cuaderno en 8.® 
Filosofía d^l créd ito , deducida de la  historia de las naciones más im

portantes de E uropa, por D. Luis María Pastor. M adrid, 1850. Un v o 
lum en en 8.®

Teoría general de la urban ización , por D. Ildefonso Gerdá. Ma
d rid , 1867. Dos vols. en folio.

Defensa de la propiedad , por M. G. M olinari, traducción de Roberto 
Jlobert. M adrid, 1869. Un cuad^^rno en 4.®

Compendio completo y  pr áctico del im puesto sobre traslaciones de  
dom in io , conocido por derecho de hipotecas. M adrid, i867 . Un volu
m en en 8.®

O bservaciones á la ley  hipotecaria, por D. Telesforo Gómez y  R odrí
guez. M adrid, 1861. Un vol. en 4.®

Manual de la desam ortización civ il y  eclesiástica. Segunda edición, 
corregida y aum entada por D. José Reus y  García. M ad rid , 1862. Un v o 
lum en en 4,®

La pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique y  
Mañes. Sevilla, 1866. Un cuaderno en 4.®

C onsidera iones sobre la  necesidad de conservar en los Códigos, y  
aplicar en su casó la^pena capital, por D. Francisco Agustín Silvela. M a
drid , 1835, Un vol. en 4,®

Biblioteca jurídica de la Revista general de Legislación y  Jurispru
dencia.— Causas célebres. Madrid, 1859. Un vol. en 4.®

Memoria s b 'e  e l sistem a penitenciario de Espnña, por D . Bernardo  
Sacanella y Vida!. Madrid, 1869 Un cuaderno en 4.®

El Consultor de la Administración municipal. A ño 6.® M adrid, 1858. 
Un vol. en folio.

Epítom e del Derecho, ó N ovísim o manual del estudiante, por Don 
Eduardo Moreno y  Puchol. Granada, 1859. Cinco cuadernos en 4.® 

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno. M adrid, 1869. 
Un vol. en 4.® ; ,

Total, 155 obras, con 164 vols. y  ocho hojas.
M adrid 10 de Febrero de 1 S 7 L = E I D irector, Juan V alera.

ADMINISTRACION flO ¥IH C IA L .

Gobierno de la  provincia de Oviedo.
PHego áB'condicioMs para la subasta de ensanche déM  caseta de

CaraMneros del puerto de Rivadesella,
iJ" E l tipo de la subasta será de ^.308 pesetas con BO cén- 

limos.
El remale tendrá que ser aprobado por la Superioridad. 

Conocida q i e sea en estas ofícinas la orden de aprobación, se 
pond inmediatamente en conociiriientD del rematante para que 
dé d de luego principio á las obras, que deberá dar concluidas 
dent del iprorogable término de seis meses, contados desde 
la  fecha en que se comunique la orden de aprobación del otor
gamiento de la e crilera del contrato.

3.̂  Si el rematante no ejecutase las obras en el término se
ñalado en Ja cordicion anterior y con arreglo al plano , presu
puesto y condiciones facultativas, será responsable á la Ha
cienda de cuantos perjuicios se irrogasen á la m ism a, á no prir 
varíe alguna causa grave. La. responsabilidad en este caso se 
le exigirá por la via administrativa, de conformidad á lo que 
preceptúa el art. Id de la ley de Contabilidad de ^0 de Febrero 
dedSSO.

La Hacienda se compromete á satisfacer la cantidad en 
que quéde subastada la obra, verificando el pago por tercenas 
partes, que tendrá lugar el primero al principio de la obra y 
reunidos que sean los materiales para esta *, el segundo á lo s ’ 
tres meses, y el tercero terminada que sea aquella, reconocida 
por persona facultativa y se haya hecho entrega de ella el cuer
po de Carabineros.

5.̂  El contratista no podrá reclamar ni exigir cantidad al
guna á Ja Hacienda por indemnización de perjuicios de ninguna 
clase, ni por los honorarios de dirección y reconocimiento de 
las obras. Estos gastos serán de cuenta exclusiva del contratista, 
así como también el pago de los devengados por plano y presu
puestos , los cuales se satisfarán al realizarse por Tesorería el 
últim o tercio. ^

6.*' Si durante el curso de las obras y ántes de hacer su en- 
Irega se juzga conveniente aumentar ó disminuir alguna cosa, 
e l contratista queda obligado á ejecutar lo que se le prevenga, 
pagándole ó rebajándole lo que corresponda á los precios fija
dos en el presupuesto. .

7.'‘ Los materiales que se empleen serán precisamente de la 
misma clase que determina el pliego de condiciones facultati
vas, el que, como igualraentc el presupuesto y plano de las obras, 
se  hallarán de manifiesto en la Intervención de Hacienda pú
blica de esta provincia.

Para poder optar á la subasta se acreditará haber con
signado préviamente en lá  Caja de Depósitos la cantidad de ^30 
pesetas con 85 céntimos; cuya suma, después de convertida en 
el depósito necesario, no será devuelta al que obtenga el remate 
hasta seis meses después que haya hecho entrega formal de la 
obra, quedando en garantía del cumplimiento del contrato.

 ̂Q.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, atempe
rándose literalmente al modelo que se inserta á continuación, 
sin llenar más cantidad.que la. que queda en blanco, en letra y  
noien guarismo. Los pliegos se presentarán media hora'antes 
del remate en la Administración económica de esta provincia.

lOí E l remate se verificará en dicho local el dia M  de Julio 
próxim o, á las doce de la mañana, ante el Sr. Administrador 
económico. Interventor, Jefe de Carabineros, y Escribano de Ha
cienda; á esta hora se procederá á Ja lectura de los pliegos cer
rados que se hubiesen presentado, adjudicándose á la persona 
que hubiese suscrito la proposición más ventajosa del tipo se
ñalado. Si entre las proposiciones hubiese dos ó más iguales en 
cantidad, se hará seguidamente una licitación por pujas, en que 
sólo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ellas. Esta 
durará 10 m in u tos, y trascurridos que sean se adjudicará al 
mejor postor.

Modelo de proposición.
El que suscribe,-enterado del pliego de condiciones publi

cado en la G a c e t a  del d í a . . . . .  del mes de.a • . .  de este año, 
y en el Boletín oficial de esta provincia d e . . . . .  d e . . . . .  del 
mismo, se obliga á construir las obras de la caseta de Carabi
neros del puerto dé Rivadesella por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y  firma del proponente.)
Oviedo SI de Junio de 1871.

Pliego de condiciones para la svPasta de elevación y ensanche
de la caseta de Carabineros del puerto de Avilés.
1.̂  El tipo de la subasta será de 8.S65 pesetas y 81 céntimos.

El remate tendrá que ser ¡aprobado por la Superioridad, 
Conocida que sea en estas oficinas la orden de aprobación, se 
pondrá inmediatamente en conocimiento del rematante para 

! que dé desde luego principio á las' obras, que deberá dar con
cluidas dentro del improrogable término de seis meses, contados 
desde la fecha en que se comunique la órden de aprobación ó 
del otorgamiento de la escritura de contrata. ^

3.’' SU el rematante no efectuase las obras -em/el término se
ñalado en la condición anterior y con arregío al plano, p íesu- 
puesto y condiciones facultativas , será responsable á la Ha
cienda de cuantos perjuicios se irrogasen á la misma, á no pri
varlo alguna causa grave. La responsabilidad en este caso se le 
exigirá por la via administrativa, de conformidad á lo que pre
ceptúa el art. 11 de la ley de Contabilidad de £0 de Febrero, 
de 1850.

4 “ La Hacienda se compromete á satisfacer la cantidad en que 
quede subastada la obra, verificando el pago por terceras partes, 
que tendrá lugar el primero al principio de la obra y reunidos 
que sean los materiales para esta; el segundo á los tres meses, y 
e l tercero terminada que sea aquellá, reconocida por persona 
facultativa y se^haya hecho entrega de ella al cuerpo de Cara
bineros. ; .

5."̂  El contratista no podrá reclamar ni exigir cantidad al
guna á la Hacienda por indemnización de perjuicios de ninguna 
ciase, ni por los"" honorarios de dirección y reconocimiento de 
las obras. Estos gastos serán de cuenta exclusiva del contratista, 
así como también el pago de los devengados por plano y pre
supuesto, los cuales se satisfarán al realizarse; por Tesorería el 
último tercio. /

6.* Si durante el burso dé las obras y antes de hacer su en 
trega se juzga conveniente aumentar ó disminuir alguna cosa, 
el contratista queda obligado á efectuar lo que se le prevenga, 
pagándole ó rebajándole lo que corresponda á los precios fijados 
en el presupuesto.

IJ" Los materiales que se empleen serán precisamente de la 
misma clase que determina e l pliego de condiciones facúltativas, 
el que, como igualmente el presupuesto y plano de, las obras,

; se hallarán de manifiesto en la Intervención; de Hacienda pública 
de esta provincia.

8.  ̂ Para poder optar á la subasta se acreditará haber con
signado préviamente en la Gája de Depósitos la cantidad dé 8^6 
pesetas 58 cénts.; cuya suma, después de convertida en depó
sito necesario, no será devuelta a l que obtenga el remate hasta 
seis meses después'que haya hecho entrega formal de la obra, 
quedando en garantía del cumplimiento del contrato.

9.̂  Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, atem pe
rándose literalmente aí modelo que se inserta A continuación,- 
sin llenar más que la cantidad que queda en blanco,' en letra y 

■no en guarismo. Los pliegos se presentarán média hora Antes'
del remate en lá  Adpainistración éco’nóm ^á dé esta provincia.

10. El remate se verificará en dicho local el dia M de Julio 
próximo , á las doce de la mañana , ante el Sr. Administrador 
económico, Interventor, Jefe de Carabineros y Escribano de Ha
cienda. A esta hora se procederá á la lectura de los pliegos cer
rados que se hubiesen presentado, adjudicándose á Ja persona 
que hubiese suscrito la proposición más ventajosa del tipó se
ñalado. Si entre las próposiciones hubiese dos ó más iguales 
en cantidad, se hará seguidamente una licitación por pujas , en 
que sólo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ellas. 
Esta durará 10 minutos, y  trascurridos que sean se adjudicará 
-al mejor postor.

Modelo de proposición,
E l que suscribe, enterado del pliego de condiciones publi

cado en la G a c e t a  del d ia . del mesMe de este año, y
en el Boletín ofidal áe esta provincia de. d e .... del mismo,
se obliga á construir las obras de la caseta de Carabineros del 
puerto de Avilés por la cantidad dei . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
Oviedo M de Jünio de 1871. '

Adm inistración económ ica de la provincia  
d éla  Coruña.

Flabiéndose extraviado una carta de pago de, depósitos ex 
pedida por esta Tesorería en concepto de necesario en 18 de 
Junio de 1866, ascendente á 1.200 pesetas, y señalada con el 
número 1.313 de entrada y 717 del registro, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que Ta presente en esta Admi
nistración; bajo el supuesto de que están tomadas las precau- 
cioneaoportunas para que no se entregue el depósito sino cuando 
corresponda al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún va
lor ni efecto trascurridos que sean dos m eses, á contar desde 
la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Goruña 21 de Junio de 1871.= R . Oliveros.

Adm inistración económ ica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á Doña María del Carmen 

Cabrera, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el 
término da 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer la cantidad de 60 pesetas 40 céntimos que re
sulta adeudar aquella á la Hacienda pública por el suprimido 
impuesto de sucesiones de vínculos y mayorazgos; advirtiénd-b- 
les que tienen derecho á pedir la compensación del débito con 
títulos de la Deuda del personal, que se les admitirá por todo su 
valor nominal, ó la condonación del 70 por iOO siempre que sa
tisfagan en efectivo el 30 por 100 restante, y  que de lo contras- 
rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 22 de Junio de 1871 .=  El Jefe de la Administración, 
Antonio López. — 3  ,

Adm inistración de Aduanas de Santander.
Infructuosos cuantos pasos dio esta Administración para 

saber la residencia de D. Ramón de Ibarreta, Contador que fué 
de la misma , se le hace saber por este anuncio que en esta 
Aduana se instruye un expediente quie le interesa y en el que 
debe ser oido. >

Santander 22 de Junio de 1871.=Gumersindo Solís.

Adm inistración de la Aduana de Sevilla.
El dia 31 de JuliO’próximo, á las doce de su mañana, en el 

despacho del^r. Jefe de la Administración económica, situado 
en e l ex-cónvento dp San Pablo, ante dicho señor, e lS r . Admi
nistrador de la Aduana, el Sr. Jefe de la Intervención y corres
pondiente NotariO; tendrá efecto la. subasta para la construcción

en el muelle de una caseta para los Vistas, bajo el tipo de 6.626 
pesetas 80 céntimos, con entera sujeción al plano y pliego de 
condiciones facultativas que constan del expediente respectivo 
y de las económicas que á continuación se expresan:

Las proposiciones han de presentarse en pliego cerrado, 
y deberán ir acompañadas de carta de pago que acredite ha
berse depositado en la Gaja de Sevilla, como, sucursal de la Caja 
general de Depósitos, el 10 por 100 del importe de dicho pre
supuesto. Concluido el acto, ,se devolverán á lo s  interesados, 
ménos la correspondiente al mejor postor, que ha de quedar en 
garantía hasta la terminación del contrato. ,

2.*̂  Dichas proposiciones se admitirán por espacio de media 
hora. Abiertos los pliegos y leídos públicamen.te, se declarará el 
remate á favor del mejor postor;.pero esta declaración se enten
derá sin perjuicio de la aprobación de la Dirección general de 
Aduanas,

. 3.* Si de la comparación resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto nueva licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre Tos autores de las que hubie
ren causado el empate, adjiidicándose el remate a l que la haga 
más ventajosa; y de no mejorarse, al autor de la presentada con 
antelación.

kA "Aprobada quesea la subasta, y una vez comunicada la: 
adjudicación definitiva al rematante, este, dentro de los ocho 
dias siguientes , otorgará la correspondienté escritura, dando 
también principio á los trabajos con la obligación de dejar com
pletamente construida la caseta según el plano,, el presupuesto 
y el pliego de condiciones facultativas , en cuanto nó se opone 
al presente, dentro de 40'dias.

5.̂  El contratista tendrá obligación de depositar a l pié de la 
obra todos los materiales que en ella hayan de invertirse, para 
que reconocidos por el Arquitecto de Hacienda y:caso de des
echarse algunos puedan ser repuestos inmediatamente.^

6.* Los materiales y maderas serán de primera ̂ calidad, no  
debiendo admitirse ios que no reúnan tales condiciones.

7.̂  La obra será inspeccionada por el Arquitecto de H a
cienda, tanto para examinar los trabajos como para corregir los 
defectos que en la construcción ó niateriales pudieran hallarse;

8.® TermiñadosJos trabajos, se procederá a su reconocimiento 
por elreferidCoArquitectupara asegurarse de su solidez y  buena 
construcción. ' /•

9.® El pago de la cantidad en.que se adjudique el servicio  
tendrá lugar, previa, la.oportuna consignácion de fondos, en la 
Gaja déla. Administración económica dé; Sevilla ,. presentando 
al efecto la certificación de entrega de la obra que expedirá a l  
Arquitectó de Hacienda;, cuyos honorarios, según el presu
puesto, como también los.gastos de escritura y copia de esta, 
serán de cuenta del rematante.

10. Si el rematante no cumpliera la s  condiciones estipula
das, se tendrá por rescindido el contrato, quedando obligado á 
gatisfacer la diferencia de la primera á la segunda subasta que 
^espues se celebrare, y á resarcir los perjuicios, que tuviera, e l

stado por la demora, como asimismo el exceso de g p to s  qtie 
ubiere si la obra tuviese que hacerse por Administración, 
erdiendo además el depósito á que se Teíiere la condición res- 

; ectiva.: '
11. Las responsabilidades en que rineurra el rematantevSe 

harán efectivas de los bienes de su propiedad por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo de que trata la ley de 
Goptabilidad y disposiciones, vigentes, á cuyo  efecto renuncia 
sus fueros y privilegios. ' ' '

Forman parte de este pHégo, como s ie n  él se hallasen in- 
, ser tos, el décT*eto db''‘2T'da- Febrero é Instrucción de l #  de Sé- 
Hiembre dje 1852.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
advertir que no serán admisibles los pliegos que se presenten 
que no vayan ajustados al modelo que á continuación se inserta.

Sevilla 23 de Junio de 1871.=Tom ás Gapelo y Garratalá.
- Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para la 
subasta de construcción de una caseta en el muelle de la ex
presada capital para el servicio de los Vistas de la Aduana, se 
compromete á construir dicha caseta, con sujeción al referido 
plieg#de condiciones,por la cantidad d e , . . . .  pesetas, . , . ,  cén
timos.

(Fecha, firma, y  domicilio del proponen te.)

A D im iST R itC ID IÍ MOTreiFAE.

Monte de P iedad  y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo W  de Junio 

de 1871 , au to r iza d a s p o r  los señores del Consejo que suS'- 
criben,

INGRESOS.

Plazuela de las D esóalzas. 
Plazuela de San Millan, 

número 11. , . ,  . . . . . . . ,
Corredera de San Pablo, 

número 22 .. .............. ..

Rs.vn,
Número 
de impor 
siciones.

Nuevos 
: impo-r 
nentes. .

Total 
de, impo
nentes.

137.386 T 

ÍO.807 

14.416

364

48

61

3

5

^420

.. .

Totales . . . , 162.609 . 473 > 64 5 3 7

REINTEGROS;

Plazuela de la s  D escalzas.

R s.vn.
yl

Numeró 
de pagoS' 
^01 saldo

= Idem 
á

cuenta.

Tbtal 
número 
dé pagos

89.789*32 3 2 '̂ :̂’ 25 ; • ’ ■ ' m

Los Directores C onsejeros, ferq u es dé la Vegé. de Armi^ 
jo .= F é lix  Giarcía Gompz.5=^Coúde de Villanueva de Perales;= • 
Ignacio Rojo Arias.,FfEstanísJao^ F igu eras.= José AbascaL==^. 
Manuel Beeerra.=Santiago A ngulo.=R am on María Gal atrayai^  
Duque dé Veragua,=ÉT Gerente , Bráulio Antón. Rámátie¿^

PROYIDENGIAS JüD IG IA tESL

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría g e n e ra l— N égeciadó 2.®— Por el presénte y  en v irtud de 

acuerdó del lim o. Sr. M inistro Jefe de la Sección 6.*̂  de este  Tribunal, 
se  cita , llam a y  em plaza por tercera  v e z  á D. Juan Clímacó de Solas, 
Depositario que fué del Gobierno político de Guipúzcoa en 1847, ó sus
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h ered eros , cuyo paradero SO ignora, á fin de que en el térm ino de 30 
d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de publicado esté anuncio en la 
G a ce ta , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio de  
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en  él ex á -  
m en de las cuentas de ingresos y pagos d e  la D epositaiía  del referido  
G obierno, co n esp o n d ien tes  al prim er s^^mestre de 1847 f . su adiciunal 
á la de Junio de dicho año; en la inteligencia  que de no verificarlo les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1871.— Ignacio S. Inclán. — 2

Audiencias territoria les.
: A L lbaéete. ' ■

D. Quintín Miguel H uerta , Escribano de Cámara en la A udiencia de 
Albacete.

Certifico que v isto s  en la Sala que entiende en asuntos civiles en este  
superior Tribunal los autos de que se hará m ención, por S. E. se ha 
dado y  pronunciado la sentencia siguiente:

«Sentencia.—Núm  43.—En la ciudad de Albacete, á 11 de Mayo 
de 1871, en el añícuío prom ovido en el Juzgado de primera instancia de 
Cartagena por H. Francisco Jim énez y  otros sobre incontestaciun á la d e
m anda interpuesta por D. Paulino de Torres y Portugal contra los m is- 

 ̂ m os y  otros, que por su no com parecencia se han declarado rebeldes, 
sobre reivindicación de cler tos b ienes; cuyo artículo ha sido rem itido á 
este superior Tribunal en v irtud  de apelación interpuesta del auto d e 28 
de Setiem bre de 1867 por parte del D. Francisco Jim énez y  otrOs, rep re
sentados por el P rocuiadpr D. Juan Parras, siéndolo el D. Paulino de 
Torres por él Procurador 'D^ Máriueí̂ ^̂ ^M M ehdez, y  los-d^  
rebeldes por los estradoS; d e l Tribunal:

V isto, siendo Ministro^ Ponente el Sr. D. Antonio D ieste y  Lois: 
Kesültando que en 16 de Agosto de 1866 D. Paulino de Torres Inter

puso dem anda ordinaria solicitando^ se condenase, al D. Francisco Jim é
nez ;y co n so rtes , y  á los que de ellos derivasen d e r ec h o s , a restituirle  
las tierras que cada cual detenta de las com prendidas en la jurisdicción  
de Fuente-álam o, ó sea la Media leguá,y  e l  edificio llamado la Tercia, cbh 
los frutos producidos y  podidos produiúr desde ía fecha de la detenta
ción , y  en las costas; cuya demanda presentó en el papel correspon
diente, protestando.utilizar luego que los fctóplazamientos estuviesen  he
chos el beneficio de la declaración de pobreza que acreditaba por medio  
de testim onio que;acom pañó: . ; /

Resultando que con  d ich a ' dem anda presentó el actor varios docu
m entos no inscritos en el R egistro'de a propiedad , entre ellos una copia  
certificada de ía ejocutQria que en Í82á expidió la Real Ghancillei ía de 
Granada á 'favor de D, Juan de T orres y Portugal, padre del D. Pauli
n o , cu y a  copia'Se. expidió á instancia de este, prévia justificación de su 
parentesco con aduel, y d e ja  que aparece que se mandó dar posesión  
a lD . Juan T orres y Portugal de todo el terreno y  aneares d e l lugar de  
Fuente-álamo, y demás bienes com ponentes de la vinculación unida al 
título de Caballero/egregio que el R ey  D.: Garlos,II concedió á í).-L uis de
T orres, vecino de G olom era:

Resultando que conferido, traslado de la dem apda, los dem andados  
que se personaron, y  prévia déclarácion d e  rebeldía de los que ásí bo  lo 
hicieron, prom ovieron artículo de incontestaciOn, aiegando que no po
día darse curso á aquellas m lénlrás no se sustanciase y  réso lv iese  el in 
cidente de pobreza del actor, que habia presentado algunos escritos en  
papel de pobres: que no estando registrados los docum entos presenta
dos con la demanda, eran inadm isibles, quedando aquella indocum enta
da, faltándose así á lo que exige J a -le y . .de. Enjuiciam iento c iv il:  que
siendo m uchos los dem andados, uforados algunos, de diversa cuantía sus 
adquisiciones, procedentes ed á s  dé diferentes títulos, siendo varias ori- 
ginudás de com pras hechas a l Estadoi no podia obligárseles á que litiga-' 
sen juntos: que no se  determ inaba la posesión de terreno, que á cada 
cual se pedia, y  que n.Q estaba acreditada la personalidád del actor com o  
sucesor en el vínculo cuyos b ienes trataba d e reivindicar; por todo lo 
que, y siendo evidentes los defectos de que adolecía la demanda, cuyo  
caso está previsto en e l numero '4.® del art. 237 de dicha ley  de E h - 
ju iciam ierit), no réniab obligados á contestarlos, debiendo declararse así 
y  condenarse en costad ai actor:

Resultando- que este se opuso á tal solicitud pidiendo se miandase 
contestar la demanda, condenando en costas á los dem andados, p reten 
diendo por medio de otrosí se le adm itiese justificación de pobreza, so 
b re lo que se íoi mó ramo separado; y  seguida la susLanciacion del artí
culo de iooontosiacion , en oportuno estado se recibió á prueba, dentro  
de cuyo término los^-demandadps presentaron certfficacion expedida por 
el R egistrador de la propiedad de Cartagena; aé  ía qiíe aparece que F ran
cisco Jiménez, Antonio G onesa, Alfonso García y  A ndrés G ar.ía V era  
tienen fincas inscritas á su favor com o adquiridas por compra al' E stado  
en el térm ino de Fuente-álam o: ,

Resudando que en 28 de Setiem bre de 1867 el Juez de prim era in s
tancia de Cartagena dictó auto declarando no haber lugar á las excep 
ciones dilatorias propuestas, y  m andando se entregaseo los autos para 
contestar la  dem anda, de cuyo acto la .parte de .D , Fí ancisco Jirnenez y  
consortes interpuso apelación, que le fué adm itida en ámbos efectos: 

Considerando que si bien entre las v a r i |s  indicaciones que se hacen 
para apoyar el artículo de incontestación propuesto, lo es una la de que 
varios de los dem andados pertenecian á distinto fu ero , no se estableció  
en forma la excépcion de incom petencia, ni ge expresó quiénes fuesen los 
que en aquel caso se hallaran, qué clase de fuero privilegiado tuvieran  
ni ninguna otra de las circunstancias necesari^is, por lo cual, prescin
diendo ya de la naturaleza del asunto , no puede ser la tal indicación  
atendida:
 ̂ C onsiderando que lo mismo -sucede con lo que se refiere á falta de 

personalidad en el dem andante, que, de igual m anera se in d ica , pues 
tam poco se propuso esa excepción  como d eb iera , y  además en el pre
sen té  casó no pi ó ced er iá , a - í ; bien porque e l  D. Paulino Torres v iene  
dem andando por derecho p rop io , y n o  le. es por lo tanto aplicable lo 
dispuesto en el núm 2 “ del art. 18  de la ley  de Enjuiciamiento civil:

' Considerando que reducidas en último térm ino las excepciones opues
tas á la de defecto legal en  el modo d e^ rop on er  la dem anda, como de
signada en el núm. 4.® del a r t  237 de dicha ley , se trae por fundamento  
de ella la falta de presentación con aquella de todos los docum entos en 
que el dem andante apoya su derecho, y J a  de inscripción en ei Registro 
de la propiedad en los que desde luego producía, por lo que no podían  
serle  los tales adm itidos; esto  no constituye ese defecto le g a l, ya porque 
la presentación de docum entos enunciados que se previene no es una 
parte esencial de la  dem anda que afecte á su form a, sino que se refiere 

^ a l fondo, como que por ello se dispone que no sean luego otrós adm iti
dos sind bajo  la s  condiciones qué s e  expresan , ya'porqu e los producidos 
no Son de los q u e p or su clase requirieran/ni gun pudieran ser insc' itos: 

Considerandot í^ e  la falta de deternaináGioh clara, de la cosa dém an- 
dad a , qtie comoAÍéfecto' tam bién sé opone, tam poco existe, por cuanto 
se halla precisado en  lo bastante Jó q tíé  se pide; puesto que haciendo re
lación á un conjunto, este, apa.rece designado con su n om b re,, lím ites y  
dem ás circunstancias que io s -d a n  ú  conocer distintam ente, sin ser nece
sario ni individuafizar la  .porción que á cada uno de los dem andados en 
él corresp on d a, pudiendó y  debiend o'cohócerse con tra  todos en un solo  
juicio por la identidad de la acción que se ventila  y  provenir la ihisma 
de una propia causa: ,

G onsiderando que es de igual modo* inatendible para el caso y  no 
 ̂ constitu ye defecto lo que así bien se id ice  respectó 4.1a pobreza, porque 
la dem anda se halla extendida en papel com petente, lo mism o que luego 
lo fueron las diligencias de erhplazamiento ; y  si aparecen algunas otras 
en papel l e  pobres, lo ba sido p o r la  autorización anterior qué dicho d e 
m andante tenia, el que solicitó lu ego 'su  rehabilitación en vista  de la opo
sición que por los demandados se le h izo , la cual se está sustanciando  
en pieza separada con consentim iento d é flo s  m ísn io s , quienes después 
pid ieron aun más , que ;Sin perjuicio d e  i ello continuase el curso del 

^asunto, cual así se estim ó: . . ’ ,.
Gonsiderando, finalm ente, que en lo tocante á .b ienes que proced an  

delJEstado no podiá adm itirse la dem anda sin acreditarse haber inten
tado antes lá Via gubérnátiváV y  v ienen  á hallarse en ese caso (os que se  
refieren á D. N icolás delB alzo , que en aquella se expresa, ya porque d esde  
luego posee la casa que se le dem anda por compra que hizo al Estado, y  
á Francisco Jim énez Lorente,' Antonio Gonesa,, A lfonso García y García y  
A ndrés García Vera, que acreditaron por certificación del Registrador 
de la propiedad ser tam bién ileVadórés en  el lugar dem andado por com 
pras al E stad o  hechas ■ V m  v v  , ■ ,

Fallamos que debem os confirmar y confirmam os el auto apelado, por 
el que se declara no haber lugar á las ^xcépciones dilatorias propuestas; 
y  en su consecuencia quedos dem andados vienen obligados á contestar  
la  demanda, para lo cual se  les entreguen los autos por té* mino de seis 
dias; y  en cuanto á los dem andados que aparecen ser  com pradores al 
Estado de los bienes que se les r ec la m a n ,^  Juez, teniendo presentes las 
disposiciones vigentes, proceda con arreglo á derecho. ^

Pues así por esta nuestra sentencia, que como dictada en rebeldía 
de algunos demandados se publicará en el Boletín oficial de esta provin

cia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo  pronunciam os, mandamos y  firmamos, 
sin hacer expresa condenación de c o sta s .= F e lip eV iñ a s .= A n tin io  D ieste  
y  L()is.t=Gosme Ghurruca.

P u blicacion .= E n la ciudad de Albacete, á 12 de Mayo de 1871, fué 
publicada la sentencia anterior en la Sala de lo civ il de este superior T ri
bunal, leyéndola el Sr. Ministro Ponente, el Sr. D. Antonio Dieste y  Lois, 
y hal andomé presente yo e l infrascrito Escribano, de que certifico .= P or  
Huer ta, Diego Tabernero.»

Giiya sentencia s e  notificó á los P rocuradores de las partes y  en los 
estrados del Tribunal en 15 de Mayo últim o.

Y  para que Conste, cum pliendo cón lo m andado, expido la presente  
con la debida referencia que firmo en  A lbacete á 15 de Junio de 1871.— 
Quintín Miguel Huerta.

JIfacIrifl.
Sentencia núm. 97.—E n la villa y  corte d a  M adrid, á 7 de Junio 

de 1871:
V isios los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de A ré- 

valo enire partes, de Ja una el P.c curador D. Eugenio Snntiago Aguado, 
en nom bre.de D. Fom ás A lvarez Perreras, y  D. Ricardo Escudero Gasa- 
do; y de otra los estrados de la Sala por la no com parecencia y rebeldía  
de D. Ramón López, hoy sus herederos, en concepto de de nandantes, y 
de otra é l  Procurador D. Luis Lum bieras, en representación de Gasimiro 
Saez, como dem andado, sobre pago de 806 escudos 900 milésimas ; sien 
do M agistrado Ponente D. José María Busielo:

Aceptando los fundam entos de hecho y de derecho que contiene la 
sentencia-apelada que dictó el Juez de primera instancia de Arévalo  
en 19 de N oviem bre de 1869;

Y  cunsiderando además, respecto a la  pretensión de nulidad form u
lada por parte de Casimiro S a ez , que habiendo dejado tras urrir 1 s 
térm inos que se le  señalaron el último bajo apercibim iento, y  que se le 
notifi. ó en  persona para tiabilitar Procurador que le representase en es
tos autos, sin que lo hubiera hecho, la citación par a sentencia se hizo y 
entendió con los estrados, que era lo qüe debía hacerse m ediante á no 
tener Procurador que le|repre.-entise, y  á que no seria justo ni equitativo  
que por su negligencia estuvieran paralizados estos autos indefinida
m ente con perjuicio de la otra parte;

Fallamos que debem os declarar y  declaram os no haber lug^r á la 
nulidad solicitada por parte de Casimiro Saez en su escrito de agra
vios, fecha 4 de Octubre de 1870, y  confirmamos la m encionada senten
cia apelada, por la que se condenó al referido Casimiro Saez al pago á 
D. Ramón López, D. Tomás A lv a r ez y  D, Ricardo Escudero de la canti
dad de 806 escudos 900 m ilésimas, reservando á estos su derrocho para 
que lo ejerciten contra él Gasimirn'por las áeihás cantidades que les 
adeude en los conceptos que la dem anda expresa, y  se condenó en c o s
tas a l repetido Casimiro Saez.

Así, y  sin  hacer especial condenación de costas de esta segunda in s
tancia, lo pronunciam os, mandamos v  íirm am os.= F e lip e  P icon .= Ju an  
Fernandez P a lm a.= José María Busteloéy Gancio.

PublÍGacion.=La precedente senterícia fué publicada por el Sr. D. José 
María,Busttílo y  Gáncio , Mimstro íPonerjte en los autos y  M agistrado de 
Sala orim era, cuando esta celebraba sesión pública h o y  9 de Junio 
de 1871 , d e  que certifico = J o s é  Gózzer.

Es copia de su original, á que me rem ito y  de que certifico y o  e l in
frascrito E scribano de Cámara. .

Y  para que conste é insertar en la G a c e t a , pongo la p resen te  con la 
rem isión necesaria que firmo en Madrid á 12 de Junio de 1871.==José 
Gózzer.

Juzgados de prim era iHstancia.
Albacete.

D. Pedro Hernández, J^iez de prim era instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á José Berm u- 
;dez Torres, hijo de Francisco y  de A na, natural y  vecino  de Motril, sol
tero, de 22 años, contra el cual y  otros m e hallo instruyendo causa cri
minal de oficio sobre quebrantam iento de condena, fugándose prim ero  
de la cárcel de la Gineta y  después de la de Mojados, para que en el tér
m ino de nu eve dias, contados desde la inserción  de este edicto en la G a 
c e t a  DE M a d r i d , com parezca personalm ente en las cárceles de este par
tido _á notificarle una prov id en cia ; pues si así lo h iciere le  oiré  
adminisiratid^t justicia, y  en otro caso se sustanciará la causa en su a u 
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lbacete á 24 de Junio de 1871. == Pedro H ernández. == P or  
su maniiádQ, José García. * ^

" .Alcalá la R ^ í. á; - '"é
t í .  Pedro Utrilla y  F rayde, Juezrm unicipal é  interinó de priihérá ins

tancia de esta ciudad de Alcalá la R ea l por jubilación del propietario.
P or el presente cito, llamo y  em plazó a Francisco Ordoñez García, 

soltero, de ejercicio zapatero, de edad de 22 años, natural de Villanueva  
del Rio, provincia de Sevilla, y  vecino de la villa de A lcaudete, contra el 
cual en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre lesiones, 
para que se p resenté  en la cáicel nacional de esta ciudad en el térm ino  
de nueve dias á responder de los cargos que le resu llta  en dicha causa; 
que si a s í j o  hiciere se le oirá y  hará justicia; bajo apercibim iento de 
que no presentándose en dicho térm ino se seguirá la causa en su reb el
día, y  los autos y  diligencias se notificarán en los estrados, parándole e l 
mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Y para que no puedan alegar ignorancia se fija el presente.
Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 23 de Junio de 1 8 7 1 .= P ed ro  

ü tr illa .= P o r  m andado de S.-S., Valeriano del Gastillo y Oria.

Almagro.
D. V alentín Briz y  H olguin, Juez de prim era instancia de esta ciudad  

y  su partido &c.
Por e l|)re sen te  c ito , llamo y  eniplázo áT orib io  G arcía , bañero que 

fué de los H ervideros de Fuen-Santa en el año de 1869, cuya última re
sidencia la ha tenido en M adrid y  su barrio de G ham berí, paseo del 
Gisne, núm. 3 ,  para que en el término de 30 dias com parezca en este  
Juzgado á'contestar los cargO' que contra él resultan en  causa Criminal 
que contra el m ism o y  otros me hallo instruyendo sobre robo y  asesin a
tos que tuvieron lugar en los citadps baños; bajo apercibim iento que en 
otr o caso se seguirá la causa por todos sus trám ites y  le parará el per
ju icio que haya lugar.

Dado en Almagro á 22 de Junio de 1 8 7 l.= V a len tin  B r¡z;= D e  orden  
de S. S , Blas Fornier.

Almodóvar del Campo. ^
D. Luis de Funes, Juez de prim era instancia de esta v illa  y  su par

tido. ■
Por el presente tercer edicto y  término de 30 dias se  cita , llama y  

emplaza á Leoncio Serrano, álias Punchinela, vecino de Urda, para que 
se  pre>eDte en este Juzgado á-responder á los cargos que le  resultan en 
la causa que se  le  sigue sobre hom icidio de su convecino A ngel Rojo, 
cuyo hecho tu vo lu gar  la noche del día 2  de Mayó último en el v a lle  de 
Alcudia y  quinto de Z orreras, térm ino de esta villa, y para que iügrese  
en la cárcel de este partido por estar decretada su prisión; apercibido  
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar. Y  como  
después de com eter el hecho se ausentó de dicho sitio, ruego á la s  Auto
ridades que por todos los m edios que les sugiera; su celo procedan á la 
busca, captura y  rem isión á este Juzgado con las debidas seguridades  
del citado Leoncio Serrano, pues así lo tengo m andado en  la causa r e 
ferida. ; ^

D ado en  A lm odóvar del Cam po á 23 de Junio de 1 8 71 .= L u is  de  
F u n e s .= P o r  su m andado, Manuel Jareño. ■

Ajstorĝ a. ,

En v irtud de providencia dictada por este Juzgado de prim era in s 
tancia, se hace saber que en la noche del 4 al 5 d e l presente m es fué r o 
bada la ig lesia del pueblo de M atanza, llevándose los autores d e l robo  
las alhajas y  dem ás objetos que se expresan á continuación para lo s  e fec 
tos á que haya lugar enTa causa crímiaal que sobre el particular se  
iüstruyei ' é .  i

Astorga 7 de Junio de 1871 .= P atr ic io  Quero.  ̂ .

A lhajas y  efectos rolados. .
Un cáliz con sú pátena d o r a d a  y  cucharillas, tod o de plata y  d e  20 !

onzas de peso. > . !
Un rostiño de la Virgen, también de plata; su peso seis onzas.
Una luneta del viril, de onza y media de peso, y  tam bién de platas

• Una corona de la V irgen, de lata. i
D os arrobas y  media de cera. . ;
D os albas de lienzo nuevas, con encaje lancho de flor turquesa;
Un cíngulo de hilo de color.
Una sotana nu eva  de paño negro. - »

Becerreá.
En virtud de p rov idencia  del Sr. D. Antonio G oyanes M eneses, Juez; 

de este partido, se cita y  llama por término de 30 dias á José Fernandez, 
jornalero, natural y  veciqo  de San Pedro de San Martin de Neira de R ey, 
de edad como de 30 añoS, que anda ambulante dedicado á las siegas, 
cuyas señas van á continuación, procesado por falso testimonin en nego
cio c iv i l , para que com parezca á ser indagado y  defenderse. Adem ás sa  
exhorta su captura á las A utoridades civiles y  militares. '

Becerreá 22 de Junio de 1 8 7 1 .= E l Escribano de la causa, Juan Gar- 
reira.

Señas de José Fernandez.
Estatura a lta , pelo n egro , ojos castaiños, nariz regular, barba poca, 

cara red o n d a , color bueno; v iste  pantalón y  chaleco de paño negro, 
som brero blanco, zapatos blancos.

madrido—Audiencia.
En Virtud de providencia d e íS r . D. Miguel de CaStells, Juez de pri

mera instancia del distrito de la A udiencia, autorizada del Escribana  
D. Fio del Pozo, se cita, llama y  em plaza por tercera y  última vez y tér
mino de nueve dias á D. José Paul y  Angulo para que com parezca á dar 
sus descargos en la causa crim inal que se le sigue com o director d e l 
periódico titulado El Combate, por haber insertado en el núm.. 49 de di
cho periódico un artículo en que injuriaba gravem ente á algunos D ipu
tados de las Górtes Gonstituyentes y  provocaba directam ente por m edio  
de la imprenta á la comisión de delitos contra la forma de G obierno; 
apercibido que de no presentarse pudiera pararle perjuicio.

M adrid 23 de Junio de 1871.— Pío del Pozo.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gastells, Juez de pri
m era instancia del distrito de la Audiencia, refrendada del Escribano Don. 
P ío del Pozo; se cita, llama y em plaza por tercera y última vez y térm ino  
de nu eve dias á D. José Paul y  Angulo, director que fué del periódico ti
tulado El Combate, para que dentro de dicho térm ino comparezca en eshs 
Juzgado, Sito en el Palacio de Justicia, á responder los cargos que le r e 
sultan en la causa criminal que se le sigue por la inserción en el núm e 
ro 50 del m encionado periódico un artículo infiriendo injurias graves a l 
Gobierno y á lo s  D putados de la mayoría de las Górtes Gonstituyentes, 
y  por provocar directam ente á la sed ición; apercibido que de no v e 
rificarlo puede pararle per juicio.

Madrid 23 de Junio de 1 8 7 1 .= P . del Pozo.

Ignorándose el dom icilio d e  D. Félix Sánchez Barreda, Inspector d e  
vigilancia pública que fué dé esta Copilal, se le cita para que dentro de  
tercero día com parezca ante el Juzgado de primera instancia del distrito  
de la Audiencia, Escribanía de D. F acun do Sos, para la práctica de una  
diligencia judicial; y  no verificándo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 9 de Junio de 1871.= F a cu n d o  Sos.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . Miguel de^Gas
tells y  d eB a sso ls , M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y ’Juez  
de distrito del de la Audiencia de esta capita l, se cita , llama y  em plaza  
á D. Manuel VillaloQ y  D. Marcelino del Trigo para que en él térm ino d e  
nueve- dias se presenteh  en este Juzgado á responder á Jos cargos que  
les resultan en la causa que se sigue contra tos m ism os y  otros consortes  
por testimonio falso.

Madrid 22 de Junio de 1871.= E 1  actuario, Villarrubia.

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr, D. Miguel de Gas
tells y  de Bassols, Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia, 
y  refrendada por el Escribano D. Antdlin M urga, se c ita , llam^ y  em* 
plaza por este tercero último edicto y  pregón y térm ino de nueve días a  
los dos sujetos llamados Goll y  Gasalduero, que la noche del 27 de Marzo 
últim o tom aron parte  en la discusión habida en.la junta republicana que  
se celebró en la ex-cap illa  de San Isid ro, profiriendo palabras provo^  
cando la rebelión é infiriendo injurias graves á la Autoridad, á fin de  
que dentro de dicho térm ino se presentan en la audiencia de S. S ., sita  
en el Palacio de Justicia, á responder á los cargos que contra ellos i e su l-  
tan en la causa que con este  motivo se instruye; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose el pro
cedim iento en I eboldia.

M adrid 14 de Junio de 1871 .= A n to lin  Murga.

En virtud de providencia' dél Sr; Juez de prim era instancia del d is
trito de la Audiencia de esta capital, se  cita, llama y  emplaza por tercer  
pregón y  edicto y térm ino de nueve dias á Eulogio N egrete y Grespo 
para que se presume en la audiencia de S. S., sita en la planta baja d el 
Palacio de Justicia, para la práctica de una diligencia en causa que se le 
instruye por lesiones; bajo aper cibim iento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lu g a r .= L o p ez .

Madrid.—Rucnaviista.
En virtud de pros^idencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez interino  

de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta corte, refrenda
da por el infrascrito y  dictada en los autos de concurso voluntario de  
D. Luis Garrean, se convoca á junta general de acreedore.s á los b ienes  
del indiccido concurso para la designación de nu evo síndico que susti
tuya al que lo era anteriorm ente D. Manuel Mariño y  V ergara ; bajo 
apercibim iento de que se verifieará dicho nom bram iento con los acree
dores que asistan á la m ism a, y  habiéndose señalado para el referid o  
acto el día 10 de Julio próxim o, á la una de su tarde, en los estrados d e  
dicho Juzgado.

M adrid 19 de Junio de 1871.= O íte g a .

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D . M anuel Gortés, Juez de primera  

instancia de esta capital y distrito del Gentro, se cita, llama y  em plaza  
por tercer edicto y pregón con térm ino de nu eve dias^contados d esd e  
su publicación en la G a c e t a , á D. Francisco Gliment M artioez á fin de que  
se  presente en la cárcel de Villa.á dar su declaración y  descargo en causa  
que se le  sigue por e s ta fa ; preven ido que de no hacerlo se dará a l pro
cedim iento el curso correspondiente.—José P erez M artínez.

♦ Madrid.—Hospicio. I
P or el presente y en v irtud de providencia  del Sr. D. J uan/de Al daña. 

Magistrado de Audiem ia de fuera de M adrid y  Juez de primera instan
cia del d istrito  del Hospicio de esta Ccipital, se c ita , llama y em p la za n  
Jacinto B resm es Ruiz para que se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de .D. Valentín Ballester en el térm ino de nu eve  dias que por tercero  
y  último~se le señala á fin de recibirle declaración en, causa que contra  
el m ism o se sigue por estafa.

M adrid 22 de Junio de 1871.==Valentin Ballester.

Madrid.—Iné lusa.
Por el presente y en v irtud de provideneia  del Sr. Juez de prim era  

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se  c ita , llam^ y  em 
plaza á Esteban Orive y  Q uintana, que v iv ió  en la calle de Jesús y  Ma
ría , núm . 27 , piso cu arto , y cuyo actual paradero se  ignora, p o r  se
gunda vez y  término de 10 dias para que com parezca en dicho Juzgado  
y Escribanía del infrascrito, sitos en el piso principal de las S d lesa s ,-á  
prestar una decláracion en causa que contra  el m ism o y  otros se isigoe  
por resistencia á los .agentes de la A utoridad.

Madrid 24 de Junio de 1871,= E l  E scribano, JLuis Escobar

P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  
instáhCia del distrito de la Inclusa de esta capital, «e citá, iitómá em -  
p lazapor 10 dias á varias personas desconocidas que e h la  mañana d e l IG  
de Agosto de 1869 presenciaron el juego de las tres c a ita s  en el Portillo  
de V alencia, frente  al cajón de'Julián Barrios, en el cual ganaron un r e 
loj de plata á un individuo de nación m arroquí y  dió origen á una cu es
tión, y  asimismo á un hom bre y  una m ujer que en la  misma m añana en 
tregaron dicho reloj á M arrino dé. los Rids én la plaza d e  Lavapiés-, para  
que com parezcan en dicho Juzgado y  Escribanm del infrascrito, sitos e n  
el piso principal de las Salesas, en causa que sé^sigue contra el M ariano  
de los Rios por suponérsele autor del hurto de dicho r e lo j ,

M adrid 22 de Junio de 1871 .= E l  Escribano, Luis E scobar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia def dis
trito de la Inclusa de esta capita l, se anuncia la m uerte sin testar ocur
rida en  esta capital el día 18 de Marszo de este  año, en el cuarto caárto d e  
la casa núm. 15 de la calle del B arquillo, de D. Sebastian Guiu y A lv a -  
reda. Presbítero y  propietario, natural de Gaspe, provincia de Zaragoza» 
de 55 años de edad, y  se llama á los qüe se crean con derecho á here
darle para que en el térm ino de 30 dias comparezcan én dicho Juzgado y
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Escribanía de D. Francisco Muñoz á ejercitar el de que se crean asistidos; 
bajo el apercibim iento de pararles el perjuicio que baya lugar ,

Madrid 20 de Junio de 1871.= E l  Escribano, Francisco Muñoz.

P or  el presente ^ en v irtud de providencia del Sr. D. José Berm udez  
Cedrón, Juez de primera in>tancia del distrito’de la Inclusa en esta ca
pital, se c ita , llam a y em plaza por término de 10 dias á Pedro C aste- 
íao para que comparezca en la audiencia de dicho señoi de diez á dos de  
la  tarde, sita en el Palacio de Justicia, piso principal, con el fin de practi
car una diligencia en causa que en el mismo se sigue por la Escribanía  
de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

M adiid 22 d é  Junio de 1871 .== V.® B.® =ji sé B erm udez Cedrón. =  El 
E scribano, por mi compañero López, Félix O ntiveros.

J lla d r id .— L a t in a .
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ramos, M agis

trado de Audiencia de las d e fu er a  de esta capital y  Juez de primera 
instan cia  del distrito de la Latina de la m ism a, refrendada por el Escri
b an o  D. B«silio M onloya, se c ita , llama y emplaza por segunda vez y 
térm ino de nueve dias á los procesados José Herrero y Coñejero y De
m etrio González Pareja para que se presenten en la audiencia de S. S., 
sita  en el piso principal del ex-con ven to  de las S a lesas , hoy Palacio de 
Justicia , á fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia en causa 
criminal que contra los m ism os se sigue por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1871.=V.®  B.'’= A lc a r á z .= E l Escribano, Basi
lio M ontoya.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  R am os, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera ins
tancia del distrito de 1» Latina d e  la misma, refrendada por el Escribano  
D; Basilio M ontoya, se cita, llama y  emplaza por segunda v ez  y  térm ino  
d e  nu eve dias á Paulino Sánchez para que se presente en la audiencia  
d e  S. S., sita en el piso principal del ex -con ven to  de las Salesas, hoy  
B alad o  de Justicia, á íin de que tenga lugar la práctica de una d iligen 
c ia  acordada por, la Superioridad en causa criminal que se sigue contra 
e l mism o por hurto y  lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo  
le  parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 1871.— El Escribano, Basilio M ontoya.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y Ramos , Mads* 
irad o  de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de priníera 
instancia del distrito de la Latina de la m ism a, refrendada por el E scri
bano D. Basilio M ontoya, se cita, llama y  em plaza por segunda vez y  
térm ino de nueve dias á Jacinto García González B ravo para que se pre
sente en la audiencia de S. S ., sita en el piso principal del ex -convento  
dó las Salesas, hoy Palacio de Justicia, á fio de que tenga lugar la prác
tica d^una diligencia acordada encausa criminal por lesiones; bajo ip e r -  
cibim iénto que dé no verificarlo le parará el perjuicio que haya luo^ar.

M adrid 2 f  de Jiinio de 1871.==E1 Escribano, Basilio M ontoya, °

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Ram os, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital y ju ez  de primera 
instancia del distrito de la Latina de la misma, refrendada por el E scr i
bano D. Basilio M ontoya, se cita, llama y  em plaza por prim era v ez  y  
térm ino de nueve días á María Cuervo González para que se presente  
en la audiencia d e S . S., sita en el piso principal del ex -con ven to  de las 
Salesas, hoy Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar h  práctica de  
una diligencia acordada en causa criminal que se  si^ue contra la misma 
p or  hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo la \ arará perjuicio.

Madrid 21 de Junio de i8 7 1 .= E i Escribano. B asn o  M ontoya.

En virtud de providencia.del Sr. D. Rafael Alcaráz y  R am os, M ams- 
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia  
del distrito d é la  Latina, refrendada por el Escribano D. Tomás Bande 

^ emplaza por ter cpr edirto y  pregón á Julia Ojeda, mujer 
■de Pablo Gil, que habitó calle de Mira el Rio Baja, núm. 10, para que en el 
térm ino de nueve diaw se presente en este Juzgado v Escribanía referida  
a la práctica de una diligencia en causa contra la misma po hurto en

« leh gen eia  que no com pareciendo la parará el perjuicio que haya

Madrid 20 de Junio de IS 7 L = A Ic a r á z .= P o r  mandado de S. S. por 
mi compaocFO Bande, José T, Sánchez de Jas Matas.

Por providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y  Ram os, Magistrado de 
. Audienr'ia de fuera de esta capital y  Ju* ẑ de primera instancia del d is

trito de la Latina, se ha mandado recibir declaración á Valentina Gau, 
que habitó calle de la Palom a, núm. 14, buhardilla é ignorándose su ac
tual residencia, se la cita por m edio del presente para que en el térm ino  
de nueve dias com pirezca pp̂  dicho Juzgad) y  Escribanía de D. Tomás 
Bande para evacuar dicha d iligencia; en la intefigencia que de no v e r i
ficarlo la parará el perjuicio que haya logar.

Madrid 21 de Junio de 1871 .= A lcaráz  = P o r  mandado de S. S , por 
mi com pañero B ande, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y  Ram os, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera in s
tancia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada por el E scriba
no D. Manuel Hortiz, se cita , llama y  emplaza por primera v ez  y  tér 
m ino de nueve dias á Francisco Y uguero Martin , natural de V illaseca  
de la Sagra, de 52 años de ed a d , casado, corredor de granos, que habi
tó  en la calle de Toledo, núm. 105, cuarto bajo, para que se presente en 
la  audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex -convento  de las S a -  
lesas, hoy Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar la práctica de una 
diligencia acordada en causa criminal que contra e l misrhb se sio'ue p o r  
malos tratam ientos; bajo apercibim iento que d e  no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1871.=V.® B.® =Alcaráz.= El Escribano 
Hortiz, ’

En v irtud de providencia del Sr. D, Rafael Alcaráz y  Ramos, Ma<^is- 
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y  Juez de primera m s-  
tancia del distrito de la Latina de la m ism a, refrendada por el E scriba
no D. M anuel Hortiz se cita, llama y  em plaza por tercera y  údima vez  
y  térm ino de nu evc días á Manuel Rarairez, corredor dé aceite para 
que se  presente en la audiencia de S. S., sita en e l piso principal del e x 
convento  de las Salesas, h oy  Palacio de Justicia, á fin de que tenga luo'ar 
l a  práctica de una diligencia acordada en causa Criminal de oficio contra  
Domingo Fernandez Gómez y  el Rarairez por estafa; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le  parará e l  rerjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Junio de 1871.=E1 Éscribano, Manuel Hortiz.
M a d r id .—P e í la c io .

En virtud de proyideiicia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital,  ̂ se cita y  JJaraa á las personas que en la tarde 
del de Mayo último fueron en un ómnibus que volcó en la puerta de 
San Vicente, para que en el término de tres dias comparezcan en e! re
ferido Juzgado y  Escribanía de D. Ramón Clemente y  Lázaro á prestar
una declaración en la causa qué con tal motivo se in'^truye

Madrid 20 de Junio de 1871 .= E I Escribano, Ramen Clemente y  
Lázaro. *'

, . Eú virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 
trito de Palacio de este capital, se cita y  llama por término de nueve dias 

^  ̂ cuyo paradero se ignora, para que dentro 
dedicho término se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa* 
haya tegar^ de Rue no haciéndolo le parará el perjuicio que

Madrid 23 de Junio de 1871.=Gutierrez.

U fa d r id .—C n i v e r s id a d  •
Ea virtud de providencia dél Sr. D. Francisco García Franco Jup?

Ir T ® la Universidad , refrendada por el

íi- 61 Díano o/ÍGtaí de Avisos y G a c e t a  , á un soldado aup p1
t íL  L  k  Mne'^e'piwro^^ «¡«“tribuyó á ,1a deten-
X  señora D a r a n o á ^ ^  Sustraído un. reloj á

qu? en el término de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del convento que fué de las Salesas á prestar declaración en causa criminal ^ saiesas, a

Madrid 20 de Junio de 1871.=E1 Escribano, Calleja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito de la U niversidad de esta capital, refrendada del presente Escriba
no, se cita, llama y  emplaza por tercera y  última v ez  y  térm ino de  
nueve dias á Marcelina Vázquez y  M oreda, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término Comparezca en el expresado Juzgado  
á prestar una declaración en causa crim inal que contra la misma se si
gue por lesiones á su rnarido Pascual G alvez; bajo apercibim iento de 
que si no com parece, la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1871. =  E1 .Escribano, Manuel Viejo.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  28 de Junio de 1871.

HORAS.

8 de la m.
9 de la m. 

12 del d ia .
3 de la t .  
6 de la t .  
9 d e  la n .

ALTURA
d e l  b a ró m e 
t r o  red u c id a  
A O® y en  m i

l ím e tr o s .

704.62
706,37
707,73
708,24
709 ,05
710,12

TBMPBRATÜRA
y h u m ed ad  del aire.

TERMOMETRO
h u m ed e -seco. cido.

13,9
14,6
21,5
21,4
19,3
16,1

11,9 
12 7
14.8 
1L2 
12,6
11.8

DIRSCCION SSTADO

y clase delTíento. delcielo.

0 . . . . . . . B r is a . . Casi Cúb."
Ñ . . . . . . . B.**fte.. Cu®, llov.*
N. N . E. V ie n to . A lgo  nub.®
N. N. E. I d e m . . N uboso.
N. N. E. I d e m .. . Idem .
N. N . E. I d e m .. . A lgo nub.®

Tem peratura m áxim a del a ire , á la  so m b ra ........................     22,9
Idem  m ínim a d e i d ..............................................................         13,1

D iferen cia .....................................       9,8
Tem peratura m ínim a de la tierra , á cielo descu b ierto ....................  12,0
Idem m áxim a al s o l ,  á 1,47 m etros de la, t ie r r a . . . . . . . . . . . . . .  32,4
Idem id . dentro de una esfera de cristal ,   ..............    54,4

D iferen cia   .................................................................     22,0
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etro s.   0,7

Resultados m eteorológicos, m edios y  ex trem os, correspofi'^ 
dientes al diQ de Junio del decenio de iS W  d 1869.

6 de la man. 
9 de la mañ. 

12 d e ld ia ..
I de la tard, 
6 de la tard . 
9 d é la  noch. 

12 d é la  noch .

BAROMETRO.

mm
708,41
708,61
708.11
707.12
707.12 
708,05  
‘708,26

TERMÓMETRO
seco.

47.0
23.1
27.5
29.5 
26,0 
21,7
19.2

TERMÓMETRO HUMEDAD
húniedo. . relatÍY|i.

14.1
17.5
19.1 
19,7
17.6
15.7
15.1

73
58
44 
89
45 
55 
65

mm
10,6
12,1
122
12,1
'l0,6
10,0
10,8

Presión b arom étr ica  m áxi
ma (1867).............................. ..

ídem  id . mínim a (1869)____
D iferencia  ................

T em peratura m áxim a á la
som bra ;1862)..____ . . . . . .

Idem m ínim a id . (18'67). . . .  
D iferen cia  ____. . . . . .  ¿ , 27,3

m m  1 T em peratura m áxim a al so l •

712,52!
(1 8 6 8 1 . : . . ............ ................ 48,0

mm
'702,831 L lu via  m edia en  lo s  10

9,69 a ñ o s .......................................... 3,30
f L lu v ia  m áxim a ( 1 8 6 2 ) . . . . . . 32,2

35,9 E vap oración  m e d ia  en  lo s
mm

8,6 10 a ñ o s : . . . . .  . . . . . . . . . 8,15
27,3 1 Idernsm áxim a (4 8 6 0 ).............. 12,0

Despachos telegráficos rec ib idos en  e l O bservatorio de Ma-̂  
drid  sobreel estado  atrtiosférico d las nueve dé l a mañana en 
varios puntos de la  P en ín su la  y del e x tra n je ro  el dia de 
Junio de 1871.

LOCALIDADES.

Bilbao.. . .
O vied o . . .  
Coruña, 7 h 
S a n tia g o .. .  
O p orto . - , .  
Lisboa 
B a d a jo z ... ,

Sevilla  
T arifa. . . . .  
G ranada.. 
A lica n te .. 
M u r c ia .. . .  
V alencia., 
B arcelon a .. 
Zaragoza. 
S o r ia .. . . .  
B úrgos. . .  
V alladolid .. 
Salamanca . 
M adrid .. . .  
E sco r ia l... 
Ciudad-Rea 
A lb a c e te .. 
B rest (7 h . l  
B ayona(íd .) 
Gette (id.j

D irección  g e n e r a ld e  Comunicaciones.
Según lo s  p a r te s  r ec ib id o s , a y er  llo v ió  en Santander.

A y u n ta m ien to  popular de M adrid.
D e l p a r te  r em itid o  en  e s t e  d ia  p or  la  I n te r v e n c ió n  d e l  M ercado de 

granos y n ota  d e  p r e c io s  d e  a r tíc u lo s  d e  c o n su m o , r e su lta lo s ig u ie n te :  
Carne de v a ca , de 12‘50 á 14 p esetas la arrob a; d e  0 ‘59 á 0 ‘65 Ja  

libra, y  a 1*53 el k ilogram o.
Id em d e ca rn ero ,á  0'68 p e se ta s  la lib ra ,y  á 1 ‘41 e l kilogram o  
Idem  de te r n e ra , d e  1 á 1 ‘25 p esetas  la libra, y  de 2*17 á 2*71 el 

kilógram ó.
lógramo^^ añejo, á 20 p e se ta s  la  arroba; á 0*88 la i ib r a ,  y  á 1*91 el k i-

Jam on, á 22*50 p e s e ta s  la  a rro b a ; á 1 ‘251a l ib r a ,y  á 1*71 e l k iló -  
gram o.

Pan d e  d os l ib r a s , d e  0*41 á 0*47p e s e ta s ,  y  d e  0*44 á 0*61 e l  k iló -  
gram o.

G arbanzos, de 9 á 17*60 p e s e ta s  la  arrob a; d e  0 ‘4 f í  0*71 la  libra, 
y  de 1 a 1*64 el k ilógram ó.

p esetas  la  arrob a; d e  0*2^ á 0 ‘851a  lib r a , y  de 
o 50 a 0*76 el k ilógram ó.

la a rro b a ; d e 0*24 á 0*35 la i ib r a ,  y  de
0*52 á 0*76 el kilogram o.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0 ‘í*  la  lib ra , y  á 0*62 e l kitógram o. 
el S ó g r a n o o   ̂ á 1 ‘60 p esetas la a rro b a , y  de 0*10 á 0*18

Idem  m in eral, á l ‘S7 p eseta s  la  arrob a , y  á 0 f |2  e l k ilógram ó.
Lok, a 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramó.

Jabón, de  10 á 12*60 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 
1*02 á 1*16 el kilogramo.

Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra , y  
de 0*17 á 0*20 el kilógramó.

Aceite, de 14 á 14*60 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*66 la libra 
y  de 11*14 á 1**54 el decálitro.

Vino, de s á 7*60 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 
4*56 á 5*74 el decalitro .

Petróleo , á 0*29 pesetas el cuartillo, y á 6*74 el decálitro.
Trigo, d e 1 4  á 14*75 pesetas la fanega, y de 26*34 á 26*70 el heclólitro.
Cebada, de 6 á 6*50 p e se ta s  la fa n eg a , y d e 10*86 á 11*77 el heo- 

tólitro.
N o t a .— R e se s  degolladas ayer.

V a c a s .   ....................................  120
C a r n e r o s ......................   204
C orderos recen ta les .........................  573
Idem  le c h a le s ...................     80
T e r n e r a s . . . .................   76
Cabritos.........................     96

T o t a l  ........... .... 1.148

Su p eso  en l ib r a s  18.119.— Idem  en  k iló g r a m o s .. .  81.841*075.
Lo que se  anuncia  a l publico para su  con ocim ien to .
Madrid 25 de Junio d e  1 8 7 1 .=  E l A lca ld e  p r im e r o , M anuel M ana 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

A L T U R A  
b a ro m é tr i 
ca  á  0® Y 

a l ni-vel del 
m ar en  m i

lím e tro s .

T B M I'B R A -

T U R A

en  g rados 
c e n te s i 
m a le s .

D IR B C C IO W

del

v ie n to .

F U E R Z A

d el T ie n to .

B S T A D O

del c ie lo .

B ST A D O

de la  m ar

762,3 15,8 N . O . . . B risa .. . . . C u b ierto ... Tranq.^-
762,6 13,4 N. 0 . . . , I d e m .. . . . Lloviznand »
763,9 17.2 N . E . . . Idem . . . . N ubes . . . . R ifad a .
767,7 16,6 N ............ Idem ......... C ubierto . .
767,1 19,2 N . E . . . H uracán.. Calina . . . . Bella.
765,7 16,6 N V ie n ta .. . Nuboso . . . . Idem.

» 2 1 .0 S. 0 . . . . Idem _____ I d e m. . . . . . »
765,0 19,5 N . O . . . Brisa......... Idem ........... P icad a .
762,5 24,0 N. 0 . . . Id em ,, D espejado. »
763,1 24,2 0  . . . . . I dem. . . . . Cási cub,®. Tranq.*
763,7 20,4 N. 0 .  . . I de m. . . . . N ubes. . . . »
761,2 26,2 S. 0 . . . Idem . . . V Idem ........... Tranq.^
760,6 26,8 N . N. 0 . Calma___ Idem ............
759,5 15,4 0 ............ Brisa. , . . . D esp ejad o . »
768,8 21,0 E . .......... Idem. . . . C ubierto. . Tranq.^

y) 17,4 N. 0 . . . H uracán.. Id em ._____ »
760,7 11,4 N. E . . . B risa.. . . . Cub.®, lluv.^
763,9 1 1 ,0 N V ie n to .. . C ubierto. . ■ »
765,7 13,2 N . O . . . Bri sa......... Idem ___ __ ■ •764,4 15,0 N . E . . . Idem . . , . Idem ............ » '
762,8 14,6 N, Brisa, f ie . Cub.®,llov.** ■ »
763,6 ■ 11,4 N . O . . . V ie n t o . . . Idem , i d . . . » ' ■
764,0 18,0 0 ........... Id em . . . . N u b o s o . . .
761,4 20,4 0 ,  , H uracán.. N u b e s . . . . »

» » » ' » » »
» » a » »
» 1» » » » »

MADRID.— Estado sanitario,r—En la semana última siguió 
revuelto el tiempo, con celajería, nubes y ráfagas en la atmós
fera, oscilando con frecuencia las columnas barométrica y ter- 
mométrica, no pasando esta última de los %8®, ni la primera de 
las ^6 pulgadas y dos líneas y media. Los vien'tos siguieron so
plando de los mismos cuadrantes que en el anterior setenario.

Algo se han aumentado las enfermedades reinantes, intere
sando más los centros de la vida: hubo calenturas gástricas, b i
liosas, tifoideas;' no escasearon las intermitentes, cotidianas y  
tercianas, que se vencieron fácilmente con los antitípicos; pre
sentáronse bastantes casos de dolores reumáticos, nerviosos y  
podagricos; no faltaron algunas pleuresías y neumonías, graves 
por lo común; pero las enfermedades que con más frecuencia se 
observaron fueron las-propias debaparato d igestivo, entre otras 
las indig’estiones y las diarreas por abusos y  excesos en la ali
mentación, los cólicos biliosos, y  alguno que otro nefrítico, y las 
disenterías.

Entre los exantemas hubo un pequeño aumento en las v i
ruelas y en las erisipelas.

Las enfermedades crónicas llegaron á exacerbarse por lo 
anómalo é irregular que éstá el tiempo, dando lugar á que fuese 
mayor, aunque no excesivo, el número de las defunciones. (S ir  
glo médico.)

Anuncios»

LEGATION OF THE UNITED SI'ATES OF AM ERICA, MADRID.— U N I-
ted States Legation to Spain-notice.— Gitizens of the U ni

ted States résidént in Madrid are hereby requested to apply to 
the Bureau of Public Order for the issue or renewal of the re- 
quisite Certificates of foreign citizenship, vrhichwill be furnis- 
hed gratis by order of the Oivil Goberhor of this Provinee.

Those persons unprovided with, passpopts or other evidence 
of nationality w ill inake application to this Legation. .

Madrid, June ^ 8 ,1871.==Á. A. Adee,'Chargé d’Affaires ad 
in jerim , . —4

VENTA DE UNA CASA.— L o S  TESTAMENTARIOS DÉL EXCMO. SEÑOR 
D. Manuel Estéban Catalá han acordado sacar á pública y ex- 

trajudiclal subasta una casa que fué de la propiedad del mismo, 
situada en esta corte, calle de Buenavista, números moderno, 
10 y 11 antiguos, de la manzana 24, cuya área mide 386,^^ me
tros, equivalentes á 4.588 piés24 décimos, y  tasada en 68.71£ pe
setas, ó seanS74.848 rs. Dicha subastase verificará el domingo 9 
de Julio próximo, de doce á una de su mañana, en el estudio 
del Notario de esta capital D. Dionisio Antonio de Puga, pla
zuela de Santa María, núm. 3, cuarto segundo izquierda, donde 
se hallan de manifiesto el pliego de condiciones y  los títulos de 
pertenencia de la finca; débiendp advertirse que se admitirán 
todas las posturas que cubran lás dos terceras phrtes de la ta
sación. , X — 1059—1

S a n to s  d e l d ía .

Los Shntos Juan , PaUo y Pelayo, m ártires  , y Santa Perseve^ 
ran da , virgen.

Cuarenta H oras en el Oratorio d el C aballero de Gracia.

E sp ectácu los.

T e a tr o  y  Jardín de la A lham bra.-t-N o :se ha recibido el 
anuncio.

Teatro del R ecreo.— A la s  nueve de la  noche.—  
se muere hasta que Dios qu iere,^U na vieja,— Un pleito .

T e a tr o  y C irco  de M adrid .— A las Ocho y  tres cuartos de 
la noche.— F unción 5^ de abono.— Turno 4.* Jiar.—Haydée.

Teatro {Santa Brígida, núm, S).— No h a y  función.
CAMPOS E líseos. —  Empresa Bufos A rderius,— Teatro Rossi- 

n i.—K  las o lc e  de la noche.— Magnífica exposición de cuadros 
diso lventes.— Hípódroíno.— A lás doce m énos cuarto tendrá lu 
gar una suntuosa función de fuegos artificiales, con gran v a 
riedad de juegos.

A lcázar de verano: — C&íé-comiévio, —  A las nueve de la 
noche.— La com edia en un acio No hay humo sin  fuego,—E¡erci- 
cios por los herm anos fía m o r. — Concierto vocal e instrum en
ta l .— Sorprendentes equilibrios, hórizontales don seis pande
ros.— Gran fantasía m ilitar,^'ejécutáda en 16 tam bores y un 
bombo por el célebre artista prusiano Jülius ■Weifembách, 
ún ico  en el inundo.— Roncar despierto.

Jardín  d e l  Buen RETiRO.--^Sociedfíd de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Bottesini.—A lasnueyé déla noche (si el tiem
po no lo impide), á beneficio;de la Junta de Bénéficencia domi
ciliaria y de la Sociedad artístico-musical de socorros m ú- 
tuos.—Entrada, ^ pesetas. : ,

E xposición  a r t ís t ic a  é  in d u s tr ia l  de E l  Fom ento d e  l a s  
A r te s .— Continúa ábiertá desde las se is de la  m añana hasta las 
siete  do la  tard e— B ille te  personal, ^  rs. '

C irco d e  B r ic e  {Paseo de Recoletos).— A las nuéve de la 
noche.— U na grándé y  extraordinaria fu n c ió n , eri la que tem a
rán parte los nuevos artistas.

G ran  g a l e r í a  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  (C arrera  de San Jeró
nimo , núm. S3).—Gran exposición  de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—̂ Entrada,, 4 rs.’

IMPRENTA NACIONAL.


